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l próximo IV Congreso Nacional
de Psicología lo celebramos del
21 al 24 de julio de 2019, en la

ciudad de Vitoria-Gasteiz. A dos meses
de su realización ya se puede anticipar
que será un gran éxito, pues se han
presentado más de 1.400 propuestas de
actividades y más de 1.500 personas
están preinscritas. Se trata de una gran
oportunidad para conocer los últimos
avances de nuestra disciplina, en todos
sus campos, así como que investigado-
res y profesionales de la Psicología nos
encontremos. La información está
disponible en la web www.cnp2019.es y
espero que muchos estudiantes, acadé-
micos y profesionales aprovechemos
esta ocasión, participando en este gran
Congreso.

El dinamismo de nuestra profesión
también se ha puesto de manifiesto
recientemente, con el anuncio que ha
hecho el Gobierno de estar estudiando la
creación de la Especialidad sanitaria de
Psicología de la Infancia y la Adolescen-
cia. La atención a la salud mental infan-
to-juvenil está siendo objeto de una
creciente relevancia, y desde hacía tiem-
po se estaba preparando la creación de
la Especialidad de Psiquiatría de la
Infancia y la Adolescencia. Como hemos
venido planteando, es también conve-
niente la creación de una especialidad
de nuestra disciplina en este campo,
para que las unidades de salud mental
de la infancia y la adolescencia del siste-
ma sanitario cuenten con los perfiles
profesionales necesarios. El Gobierno
aprobará en los próximos meses un Real
Decreto que regulará la especialización
sanitaria, así como las áreas de capaci-

tación específica. Estaremos atentos a
este proceso, y seguiremos insistiendo en
la necesidad del desarrollo de más espe-
cialidades psicológicas, unido al aumen-
to progresivo del número de psicólogos y
psicólogas contratados en el Sistema
Nacional de Salud, no solo en Salud
Mental, también en Atención Primaria y
otros servicios sanitarios, como por
ejemplo las unidades de Oncología y
Cuidados Paliativos, las de Neurología o
las de Salud Pública.

Precisamente ese tema de la atención
a la infancia y la adolescencia es una
preocupación constante en nuestra
profesión, y una de las iniciativas que lo
demuestran son las Jornadas que se
vienen realizando sobre esta temática de
manera periódica en Vélez-Málaga,
organizadas por la Unidad de Gestión
Clínica de Salud Mental del Área de
Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axar-
quía. Los pasados días 9 y 10 de mayo se
iban a celebrar sus V Jornadas sobre
Infancia y Adolescencia, en el Hospital
Comarcal de la Axarquía, pero tuvieron
que ser canceladas al ser prohibida su
realización por orden expresa de la
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.
Por lo que sabemos, se quiso vetar la
participación en este evento de Marino
Pérez Álvarez, doctor en Psicología por
la Universidad Complutense de Madrid,
psicólogo clínico y catedrático de Psico-
logía de la Personalidad, Evaluación y
Tratamientos Psicológicos de la Univer-
sidad de Oviedo. Su intervención en la
jornada estaba en relación a los excesos
de diagnósticos de TDAH en los meno-
res. Esta prohibición resulta inaudita y
un acto de censura intolerable, que
hemos denunciado públicamente. El
debate científico debe realizarse con
libertad, y nos preocupa profundamente
que un Gobierno tolere este tipo de
censuras que atentan contra el progreso
de la Ciencia y sus aplicaciones profe-
sionales. Desde la Organización Cole-
gial seguiremos actuando para que este
tipo de actuaciones no se vuelvan a
producir, y continuaremos colaborando

con los profesionales que trabajan en
este campo para que sus actividades
puedan desarrollarse con normalidad.

Otros muchos temas también siguen
siendo objeto de preocupación por nues-
tro Consejo, como la mejora de la regu-
lación del Grado en Psicología, y la
presencia de los psicólogos en los Servi-
cios Sociales, Administración de Justicia
o Centros de Reconocimiento, entre
otros. Iremos divulgando los avances
que se logren, como viene siendo habi-
tual.

Para finalizar, quisiera desatacar en
esta ocasión la importancia de las Divi-
siones profesionales, como espacios
idóneos de cooperación, que ayudan a la
tarea constante de mejora de nuestra
profesión. Ya contamos con 10 divisio-
nes, de los principales ámbitos profesio-
nales. Todas las colegiadas y colegiados
pueden inscribirse en ellas y participar
en sus actividades. También contamos
con 7 acreditaciones profesionales desa-
rrolladas, que son una marca de exce-
lencia de cara al público y las
Administraciones, así como un reconoci-
miento de diversos campos de actuación.
La información sobre las mismas está
disponible en la web www.acreditacio-
nes.cop.es. Estas acreditaciones están a
disposición de todas las psicólogos y
psicólogos, como herramientas para
prestigiar aún más nuestra profesión.
Esperamos sean utilizadas por un núme-
ro creciente de profesionales, pues con
ellas conseguimos que la sociedad pueda
distinguir con mayor claridad nuestras
aportaciones, así como identificar quie-
nes están más especializados en estos
campos de intervención, aumentando la
excelencia de nuestros servicios profe-
sionales. Esperamos que sigan teniendo
tan buena acogida como hasta ahora. 

Francisco Santolaya Ochando
Presidente 

Consejo General de la Psicología 
de España
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EN PORTADA
LA PSICOLOGÍA SE REÚNE EN 

VITORIA-GASTEIZ 

Aída de Vicente, Susana Villamarín y 
Silvia Berdullas

La ciudad de Vitoria-Gasteiz (Álava) ha sido la seleccio-
nada para acoger, entre los días 21 y 24 de julio de
2019, el IV Congreso Nacional de Psicología e Interna-

tional Symposium on Psychological Prevention, un evento
organizado por la Fundación Española para la Promoción y el
Desarrollo Científico y Profesional de la Psicología (Psicofun-
dación) y el Consejo General de la Psicología de España
(COP). El IV Congreso supone la continuación del III Congre-
so Nacional de Psicología, que se celebró con gran éxito en
Oviedo en el año 2017, afirmando así la voluntad y el compro-
miso por establecer este encuentro propio y genuino de la Psi-
cología española como una cita bienal ineludible para todos
los psicólogos del ámbito académico y profesional.
Para conocer más en detalle los contenidos de este singular

evento, en esta sección de En Portada se incluye, en primer

lugar, una entrevista a María Paz García Vera, recién nombra-
da delegada del Gobierno en Madrid, directora de la Cátedra
Extraordinaria Universidad Complutense de Madrid-Unidad
Militar de Emergencias “Comandante Sánchez Gey” en Psicolo-
gía Aplicada en Emergencias, Desastres y Catástrofes, y Direc-
tora del grupo internacional sobre Terrorismo y Construcción de
Paz de la International Association of Applied Psychology
(IAAP), quien nos explica, como presidenta del Comité Cientí-
fico del IV Congreso Nacional de Psicología, los últimos avan-
ces sobre este encuentro. En segundo lugar, dada la actualidad y
relevancia de la prevención en suicidio, Susana Al-Halabí, pro-
fesora del Departamento de Psicología de la Universidad de
Oviedo, nos adelantará algunos de los temas centrales de su par-
ticipación en el IV Congreso a través del simposio Prevención
de suicidio: desde la salud pública hasta el contexto clínico.



EN PORTADA

INFOCOP4

La ciudad de Vitoria-Gasteiz
(Álava) ha sido la seleccionada
para acoger, entre los días 21 y

24 de julio de 2019, el IV Congreso
Nacional de Psicología e International
Symposium on Psychological Preven-
tion, un evento organizado por la Fun-
dación Española para la Promoción y el
Desarrollo Científico y Profesional de
la Psicología (Psicofundación) y el
Consejo General de la Psicología de
España (COP). El evento, presidido en
el Comité Organizador por Francisco
Santolaya Ochando y en el Comité
Científico por María Paz García Vera,
cuenta con la aceptación como presi-
dente del Comité de Honor de SS. MM.
el Rey D. Felipe de Borbón y Grecia.
En este Comité de Honor igualmente
figuran otras personalidades del ámbito
político y profesional de la Psicología,
como la Ministra de Sanidad, Consumo
y Bienestar Social, la Ministra de Edu-
cación y Formación Profesional, el
Ministro del Interior, la Ministra de
Trabajo, Migraciones y Seguridad
Social, el Consejero de Salud del País
Vasco, el Presidente de la Academia de
la Psicología y el Decano de la Facultad
de Psicología y Educación de Deusto.
El IV Congreso supone la continua-

ción del III Congreso Nacional de Psi-
cología, que se celebró con gran éxito
en Oviedo en el año 2017, afirmando
así la voluntad y el compromiso por
establecer este encuentro propio y
genuino de la Psicología española como
una cita bienal ineludible para todos los
psicólogos del ámbito académico y pro-

fesional. Este año se establece además
la primera celebración del evento como
International Symposium on Psycholo-
gical Prevention, lo que implica, por un
lado, la apertura del encuentro más allá
de nuestras fronteras, en un deseo de
mejorar el intercambio y el enriqueci-
miento mutuo entre profesionales de
diferentes países, y por otro lado, el
deseo de destacar la importancia de la
prevención y de las aportaciones de la
Psicología en este campo. A su vez, en
el marco del Congreso, tendrá lugar la
V Convención del Consejo General de
Colegios Oficiales de Psicólogos, pre-
tendiendo generar un espacio específico
y complementario de reflexión y difu-
sión de conocimiento. De esta manera,
bajo el lema Nada de lo psicológico
nos es ajeno, el IV Congreso aglutina-
rá, sin duda, a un elenco representativo
de profesionales y académicos de refe-
rencia a nivel nacional e internacional
en Psicología, a través de un programa
amplio, diverso, exigente y muy parti-
cipativo, en formato de conferencias,

simposios invitados, state of art y talle-
res invitados. 
A lo largo de todos estos meses se han

presentado numerosas solicitudes de par-
ticipación en forma de comunicaciones y
de pósteres, por lo que el programa final
cuenta con más de 1.400 actividades. La
calidad de las propuestas y su amplio
volumen pone de manifiesto la importan-
cia de la investigación psicológica en
nuestro país. Por este motivo, el IV Con-
greso Nacional de Psicología e Interna-
tional Symposium on Psychological
Prevention pretende servir de impulso y
reconocimiento a la labor de todos los
participantes, de manera que este año se
otorgarán numerosos premios, con dota-
ciones económicas entre los 200 y los
800 euros, con el propósito de reconocer
algunos de los mejores trabajos, como los
premios del Consejo General de la Psico-
logía a las tres mejores comunicaciones
orales, los premios Mercedes Rodrigo de
la Psicofundación a los tres mejores pós-
teres y el Premio Adolfo Hernández Gor-
dillo del COP a la carrera profesional. 

LA PSICOLOGÍA EN EL IV CONGRESO NACIONAL DE PSICOLOGÍA E
INTERNATIONAL SYMPOSIUM ON PSYCHOLOGICAL PREVENTION

Redacción de Infocop
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Asimismo, como novedad y actividad
pionera, se organizará un certamen de
Psicología Psico-slam. A través de este
concurso un total de ocho estudiantes
de Máster y Doctorado presentarán sus
tesis y trabajos en un espacio de 10
minutos y, a continuación, se abrirá un
turno de preguntas de 5 minutos por
parte del público asistente, que valorará
la mejor presentación, sobre la base de
criterios como la originalidad del traba-
jo, la calidad de la propia presentación
y/o el interés del tema para futuros
desarrollos y logros. Entre las numero-
sas propuestas presentadas para partici-
par en este certamen, finalmente ocho
candidatos han sido los elegidos: Veró-
nica Martínez Borba, con su comuni-
cación titulada Tecnologías de la
Información y la Comunicación en la
detección de síntomas depresivos: revi-
sión sistemática, José Manuel Sánchez
Marqueses, cuya comunicación se titu-
la Relación entre rasgos de personali-
dad y el TEPT desde el modelo de los
cinco grandes: una revisión sistemáti-
ca, Ana Baeza con la comunicación:
Juegos de azar, mitos y riesgo en
población adolescente: relación y pro-
grama de intervención, Adela Jiménez,
con su comunicación: ¿Qué creencias
tiene la población sobre cómo afrontar
psicológicamente un desastre?, Alejan-
dro De Miguel, con la comunicación:
Reescritura de Imágenes para el trata-
miento del estrés postraumático: análi-
sis y revisión, Clara Sancho, con su
comunicación Validación de la versión
Breve del Índice de Calidad de Sueño
de Pittsburgh (B-PSQI) y análisis de
invarianza factorial en función del
género en población general española,
Carmen Salazar, con su comunicación
Adaptación y bienestar en prisión: una
revisión a la literatura y una propuesta
de intervención y Esperanza Bausela,

con su comunicación PISA 2015: estu-
diantes con alto rendimiento.
La Psicología está de actualidad. Se

encuentra sumida en un momento clave
para su desarrollo y afianzamiento a
nivel mundial y el IV Congreso Nacio-
nal de Psicología e International Sym-
posium on Psychological Prevention
pretende ser un fiel reflejo de esta reali-
dad. La caída del modelo biológico en
salud mental, los avances de la Psicolo-
gía, la prevención del suicidio o la
necesidad de separar la ciencia de la
pseudociencia constituyen algunos de
los temas de debate en este momento,
muchos de los cuales tendrán su espacio
en este IV Congreso. 
Con el objetivo de dar a conocer más

en detalle los contenidos de este singu-
lar evento, en esta sección de En Porta-
da se incluye, en primer lugar, una
entrevista a María Paz García Vera,
recién nombrada delegada del Gobierno
en Madrid, directora de la Cátedra
Extraordinaria Universidad Compluten-
se de Madrid-Unidad Militar de Emer-
gencias “Comandante Sánchez Gey” en
Psicología Aplicada en Emergencias,
Desastres y Catástrofes, y Directora del
grupo internacional sobre Terrorismo y
Construcción de Paz de la International
Association of Applied Psychology
(IAAP), quien nos explica, como presi-
denta del Comité Científico del IV Con-
greso Nacional de Psicología, los
últimos avances sobre este encuentro.
En segundo lugar, dada la actualidad y
relevancia de la prevención en suicidio,
Susana Al-Halabí, profesora del
Departamento de Psicología de la Uni-
versidad de Oviedo, nos adelantará
algunos de los temas centrales de su
participación en el IV Congreso a través
del simposio Prevención del suicidio:
desde la salud pública hasta el contexto
clínico.
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El próximo mes de julio, entre los
días 21 al 24, tendrá lugar el IV
Congreso Nacional de Psicolo-

gía e International Symposium on Psy-
chological Prevention, un evento
organizado por la Fundación Española
para la Promoción y el Desarrollo Cien-
tífico y Profesional de la Psicología
(Psicofundación) y el Consejo General
de la Psicología de España (COP), y
que constituye una oportunidad única
para conocer de primera mano los últi-
mos desarrollos de nuestra disciplina en
sus diferentes especialidades, a través
de las cerca de 1.200 presentaciones
inscritas en el Congreso. 
Bajo el lema “Nada de lo psicológico

nos es ajeno”, este Congreso Nacional
de Psicología cuenta con un programa
amplio en el que intervendrán destaca-
dos profesionales y científicos de las
distintas áreas de la Psicología, a través
de conferencias, simposios invitados,
state of art y talleres invitados. 
Para conocer más en detalle los últimos

avances sobre este importante aconteci-
miento, Infocop ha entrevistado a María
Paz García-Vera, presidenta del Comité
Científico del IV Congreso Nacional de
Psicología e International Symposium on
Psychological Prevention

ENTREVISTA

Infocop: Se acerca la fecha de la cele-
bración del IV Congreso Nacional de
Psicología e International Symposium

on Psychological Prevention. ¿Qué
objetivos se persiguen a través de este
evento?
María Paz García-Vera: El objetivo fun-
damental del IV Congreso es potenciar
la Psicología española, tanto hacia
fuera, hacia la sociedad, como hacia
dentro, hacia el propio colectivo de psi-
cólogos.
Para potenciar la Psicología española

en la sociedad es importante, desde mi
punto de vista, dar visibilidad al hecho
de que la Psicología puede contribuir a
resolver algunos de los principales pro-
blemas y desafíos que la sociedad tiene
planteada. En este sentido, temas como
la conflictividad social, la radicaliza-
ción, el terrorismo, el bienestar en el
trabajo, el acoso escolar, el suicidio, o
la ciberseguridad, entre tantos otros, se
abordarán en el congreso desde un plan-
teamiento riguroso, científico, analizan-

do sus causas y aportando opciones de
solución fundamentadas en nuestros
conocimientos científicos. Para ello,
hemos confeccionado un programa en
el que participen muchos de los psicólo-
gos y psicólogas más destacados de
nuestro país. En este sentido, nos ha
parecido importante contar, no sólo con
nombres para todos conocidos de reco-
nocido prestigio, sino también presti-
giosos investigadores y profesionales
jóvenes que marcarán el futuro de los
próximos años. 
Por otra parte, para potenciar la Psico-

logía española hacia dentro, es necesario,
en primer lugar, impulsar una vincula-
ción cada vez mayor entre lo profesional
y lo científico, creando lazos que permi-
tan generar el trasvase de conocimiento
entre ambos, pues ciencia y profesión
son dos caras de la misma moneda y han
de fecundarse mutuamente. 
En segundo lugar, es necesario poten-

ciar el sentimiento de pertenencia a una
misma comunidad psicológica, que
todos los psicólogos, trabajen en el área
en que trabajen o sean fundamentalmen-
te investigadores o fundamentalmente
profesionales, sientan que forman parte
de un mismo colectivo, el de los psicólo-
gos. Todos formamos parte de una
misma Psicología, todos compartimos un
mismo cuerpo de conocimientos científi-
cos que nos unen, nos identifican y al
tiempo nos diferencia de otros profesio-
nales. Queremos dar peso a este hecho,
al tronco común de nuestro conocimien-

María Paz García-Vera

“LA PSICOLOGÍA PUEDE CONTRIBUIR A RESOLVER ALGUNOS DE LOS
PRINCIPALES PROBLEMAS Y DESAFÍOS DE LA SOCIEDAD”
Entrevista a Mª Paz García-Vera

Redacción de Infocop
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to científico, ya que lo que no es ciencia,
no es Psicología. Pero también queremos
poner de relieve que todas y cada una de
las áreas de especialización son impor-
tantes. Por eso, hemos hecho un gran
esfuerzo en encontrar investigadores y
profesionales de los distintos campos de
conocimiento de la Psicología, intentan-
do cubrir todas las áreas de interés de la
Psicología actual. De ahí que el lema de
nuestro congreso sea nada de lo psicoló-
gico nos es ajeno.
Por último, aunque como suele decirse

“no menos importante”, nos gustaría
que estos días del evento más importan-
te de la Psicología española sirvieran
para conocernos mejor y disfrutar de
buenos ratos. Siempre que hacemos
estos eventos tenemos la oportunidad de
conocer personas que trabajan en nues-
tra querida Psicología, en nuestra área o
en otras afines, y descubrir lo que
hacen. Esto nos permite poder contar
con ellos en el futuro, ampliar nuestras
redes sociales y nuestras posibilidades
de actuación dentro de la Psicología y
también en la sociedad. Estos eventos
también nos ayudan a estrechar los
lazos que nos unen a los que nos cono-
cemos desde hace años, y nos permiten
atraer y dejarnos atraer por los que
comienzan ahora su carrera profesional.
Al final, en todas las profesiones, en
todos los trabajos, siempre que las per-
sonas tienen que trabajar juntas por
objetivos comunes, sea cual sea su res-
ponsabilidad, lo que más ayuda a conse-
guirlo, lo que más facilita las cosas, es
que estas personas se conozcan. Esos
son los valiosísimos lazos interpersona-
les que se crean cuando conocemos a
los demás en un Congreso, cuando
coincidimos en mesas redondas o toma-
mos un café mientras hacemos tiempo
para entrar en una sala sobre un tema
que nos interesa. Esa parte de hacer

cosas de forma conjunta que conlleva el
Congreso, es tal vez una de las más
interesantes. En este sentido, me permi-
to animar a cualquier psicólogo que este
leyendo esta entrevista a venir a disfru-
tar con nosotros del evento de la Psico-
logía más grande en nuestro país:
¡Anímate! Hagamos un grupo fuerte,
unido, y debatamos sobre nuestros
retos, desafíos, puntos fuertes y débiles,
y tratemos de ir asentando lo que tene-
mos y debatiendo sobre cuáles serán los
planes estratégicos de nuestra Psicolo-
gía para los próximos años. 

I.: Como presidenta del Comité Cientí-
fico, ¿cuáles son las áreas de mayor
interés que se abordarán durante el
encuentro? 
M.P.G.V.: Son muchas las áreas de
interés que se abordarán durante el
Congreso y el hecho de que haya alre-
dedor de 1.200 presentaciones inscritas
puede dar una idea de esa gran varie-
dad. Pero, a riesgo de dejar muchas
importantes y en aras de la brevedad
que requieren los medios de comunica-
ción, permítame que subraye solo siete.
En primer lugar, el tema del suicidio y

su prevención. Este es un problema muy
preocupante en todos los países del
mundo, incluido España, y, por eso, esta
vez se ha planteado la realización de un
Simposio Internacional sobre la preven-
ción conjuntamente con la realización
del Congreso que tendrá, como una de
sus temáticas centrales, la prevención del
suicidio, de ahí que ocupe un lugar des-
tacado en las temáticas de las presenta-
ciones inscritas. La Organización
Mundial de la Salud (OMS) ha prioriza-
do recientemente la prevención del suici-
dio en su agenda global de salud pública
y ha puesto en marcha distintas iniciati-
vas para concienciar a las sociedades y a
sus Gobiernos sobre la necesidad de que

la prevención del suicidio sea una cues-
tión prioritaria de salud pública y forme
parte importante de las políticas públicas
de salud. Como reza el lema de la OMS:
la prevención del suicidio es un impera-
tivo global. En España, a pesar de varias
Proposiciones de Ley en ese sentido,
todavía no se ha conseguido aprobar una
Ley Nacional de Prevención del Suici-
dio. El Congreso puede ser un buen foro
para avanzar en la elaboración y aproba-
ción de esa Ley y, sobre todo, para avan-
zar en que la misma tenga en cuenta el
desarrollo de estrategias eficaces y rigu-
rosamente evaluadas de tratamiento y
prevención el suicidio en las que las
intervenciones psicológicas deben
desempeñar un rol fundamental.
El tema de la violencia desde distintas

perspectivas (p. ej., social, clínica, edu-
cativa, laboral, neuropsicológica) y en
distintos ámbitos (p. ej., criminalidad,
violencia política, terrorismo, violencia
de pareja, acoso escolar, violencia
social, violencia en Internet), es tam-
bién un área de gran interés en Psicolo-
gía y con una gran proyección hacia la
sociedad. El modo en que la Psicología
puede contribuir a solucionar los gran-
des desafíos que tenemos planteados en
nuestra sociedad en relación no solo
con la violencia propiamente dicha,
sino con la conflictividad social, la
convivencia y la construcción de la
paz, será uno de los objetivos de
muchas de las presentaciones inscritas
en el Congreso y que versarán, princi-
palmente, sobre los ámbitos anterior-
mente señalados.
La Psicología del Trabajo es una de

las áreas aplicadas más importantes de
la Psicología y en la que hay un mayor
número de psicólogos trabajando en
nuestro país. La predicción del desem-
peño en el trabajo, la evaluación y desa-
rrollo de la personalidad emprendedora
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o la promoción de la salud y del bienes-
tar en el medio laboral son algunas de
las temáticas que se abordarán en el
Congreso dentro de esta importante
área.
Las adicciones son uno de los proble-

mas de nuestra sociedad que, desgracia-
damente, no pasa de moda y que, en los
últimos años, ha ganado prominencia
debido a la notoriedad de las denomina-
das adicciones comportamentales: la
adicción al juego, al sexo, a las com-
pras, a los videojuegos o a las nuevas
tecnologías. De hecho, la nueva Estrate-
gia Nacional de Adicciones aprobada
por el Gobierno de España para el perí-
odo 2017-2014 contempla, por primera
vez, medidas para proporcionar una
atención integral y coordinada y poner
en marcha programas de prevención
para la adicción al juego y a los video-
juegos. La Psicología, como no podría
ser de otra manera, tiene un importante
papel que desempeñar en la compren-
sión, prevención y tratamiento tanto de
las adicciones relacionadas con sustan-
cias como de las adicciones comporta-
mentales, y todas ellas, desde múltiples
perspectivas (p. ej., clínica, social, edu-
cativa, neuropsicológica) serán objeto
de múltiples presentaciones en el Con-
greso.
La Psicología Educativa es otra de las

grandes áreas aplicadas de la Psicolo-
gía, en la que también trabajan un gran
número de psicólogos en nuestro país y
que, precisamente en España, se enfren-
ta a grandes retos entre los cuales cabría
destacar que la presencia de los psicólo-
gos educativos en los sistemas de orien-
tación educativa esté garantizada en
todos los centros escolares y que dichos
psicólogos trabajen con una ratio de
alumnado aceptable. Estos retos serán
el objeto de algunas de las presentacio-
nes del Congreso, así como cuestiones

más aplicadas, relacionadas, por ejem-
plo, con la intervención en alumnado de
altas capacidades intelectuales, la pre-
vención del desajuste escolar o la pre-
vención de las dificultades emocionales
en la infancia.
La Psicología del siglo XXI está mar-

cada, y lo va a estar cada vez más, por
el uso de las nuevas tecnologías relacio-
nadas con la realidad virtual, Internet,
las aplicaciones para teléfonos móviles,
etc. Esta es una realidad a la que el
Congreso no podría ser ajena y, durante
el mismo, podremos asistir a un número
muy variado de presentaciones sobre
todo tipo de novedades tecnológicas en
el campos de la evaluación y la inter-
vención en distintos ámbitos de la Psi-
cología.
Finalmente, otra área de gran interés

es la Psicología de la Intervención
Social, sobre la cual habrá presentacio-
nes que también abordarán sus nuevos
retos, pero, además, muchas otras que
versarán sobre cuestiones aplicadas con
un enfoque muy práctico como, por
ejemplo, la intervención preventiva en
protección infantil, la lucha contra los
prejuicios respecto a grupos minorita-
rios o étnicos, o las intervenciones con
las personas sin hogar.

I.: ¿Qué novedades nos podremos
encontrar? 
M.P.G.V.: Como primera novedad res-
pecto a ediciones anteriores de este
Congreso, este año se va a realizar de
forma simultanea el International Sym-
posium on Psychological Prevention, al
que antes me he referido. Pagando sim-
plemente la inscripción al Congreso, se
podrá asistir también a esta importante
cita internacional de la prevención psi-
cológica y, además, si asisten a las dife-
rentes actividades propuestas dentro del
Simposio hasta un total de 10 horas,

obtener un Diploma de acreditación de
formación del Consejo General de la
Psicología de España, en el ámbito de la
prevención psicológica.
De hecho, el itinerario formativo vin-

culado al International Symposium on
Psychological Prevention es uno de los
seis itinerarios que ofrece el Congreso,
en línea con lo realizado en la última
edición del Congreso, y al que los asis-
tentes pueden inscribirse para recibir un
Diploma de acreditación de formación
del Consejo General de la Psicología de
España. Los cinco restantes itinerarios
son: Itinerario de Psicología Clínica y
de la Salud, Itinerario de Psicoterapia,
Itinerario de Psicología de la Educa-
ción, Itinerario de Psicología del Traba-
jo, las Organizaciones y los Recursos
Humanos e Itinerario de Psicología
Jurídica y Forense.
La segunda novedad es la celebración

del Psico-slam, una competición de Psi-
cología al que se han podido presentar
estudiantes de máster o de doctorado y
en el que los estudiantes admitidos con-
tarán con 10 minutos para realizar una
presentación de sus tesis y trabajos de
una forma entretenida, dinámica y con-
cisa, presentaciones que serán valoradas
por el público presente, el cual podrá
preguntar dudas y votar finalmente a las
dos presentaciones mejores que recibi-
rán sendos premios. Esta actividad, que
se asemeja en su formato a las conoci-
das “charlas TED”, es una actividad
novedosa y pionera en España, pero que
ya tiene una cierta tradición en Estados
Unidos de América y en Alemania, paí-
ses en los cuales, en pocos años, se ha
consolidado como un canal imprescin-
dible para dar a conocer los progresos
de la Psicología, con un formato atracti-
vo no sólo para los investigadores y
profesionales, sino también para el
público en general.
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I.: El Congreso cuenta con un extenso
programa de conferencias, simposios
invitados, state of art y talleres invita-
dos. ¿Podría adelantarnos qué exper-
tos van a formar parte de este nutrido
programa?
M.P.G.V.: De nuevo, son muchos los
expertos que van a participar en el Con-
greso y cualquier enumeración breve
seguro que va a dejar fuera a muchos
nombres muy importantes. No obstante,
centrándome en las seis áreas temáticas
de mayor interés que antes he mencio-
nado, cabría destacar la participación,
por ejemplo, de Barbara Stanley, cate-
drática de Psicología Médica en la Uni-
versidad de Columbia en Nueva York y
experta en conductas suicidas y autole-
siones. La Profesora Stanley participa-
rá, precisamente, con una conferencia
sobre las intervenciones que funcionan
en la prevención del suicidio y cuáles
son los retos futuros en este ámbito.
Entre los participantes extranjeros tam-

bién cabría destacar, por ejemplo, a Vir-
ginia Barber Rioja, directora clínica de
salud mental de las cárceles de Nueva
York y profesora de Psicología Forense
en la Universidad de Nueva York
(NYU), que presentará una state of art
(conferencia sobre el estado de la cues-
tión) sobre el trastorno de estrés postrau-
mático complejo y sus implicaciones
para la práctica de la Psicología Forense.
En el campo de Psicología del Traba-

jo, contamos con la participación de
Jesús Fernando Salgado Velo, cate-
drático de Psicología del Trabajo y
Recursos Humanos en la Universidad
de Santiago de Compostela y editor del
Journal of Work and Organizational
Psychology, y cuyos trabajos sobre la
relación entre personalidad y desempe-
ño en el trabajo han tenido enorme
impacto internacional. Precisamente, su
conferencia invitada versará sobre las

recientes evidencias en la predicción del
desempeño en el trabajo.
En cuanto a la temática de las adiccio-

nes, tanto de las relacionadas con sus-
tancias como de las adicciones
comportamentales, contamos, entre
otros muchos expertos, con dos referen-
tes nacionales que lo son también a nivel
internacional. Por un lado, Francisco
Javier Labrador Encinas, catedrático
de Modificación de Conducta en la Uni-
versidad Complutense de Madrid y
director del máster en Psicología Clínica
de la Salud, cuya participación en el
Congreso versará sobre la evaluación e
identificación de los problemas con vide-
ojuegos. Por otro lado, Elisardo Becoña
Iglesias, catedrático de Psicología Clíni-
ca en la Universidad de Santiago de
Compostela y director de la Unidad de
Tabaquismo y Trastornos Adictivos de
dicha Universidad, cuya conferencia
sobre el estado de la cuestión abordará el
presente y el futuro de la prevención del
consumo de drogas en España.
El Profesor Xavier Méndez Carrillo,

catedrático de Psicología en la Univer-
sidad de Murcia y director de las colec-
ciones “Ojos Solares” sobre prevención
y tratamiento de problemas psicológi-
cos en la infancia, dictará una conferen-
cia invitada sobre su programa Fortius
para el desarrollo de las fortalezas psi-
cológicas en niños, programa que está
siendo y seguirá siendo de gran utilidad
para los psicólogos educativos que tra-
bajan en la prevención de las dificulta-
des emocionales en la infancia y, en
general, para los psicólogos que traba-
jan con menores en todo tipo de ámbi-
tos (educativos, clínicos, sociales, etc.).
La aplicación de las nuevas tecnologías

en Psicología estará perfectamente repre-
sentada con la participación, por ejemplo,
de Rosa María Baños Rivera, catedráti-
ca de Psicopatología en la Universidad de

Valencia y que fue la coordinadora de la
red española de excelencia PROMO-
SAM (Investigación sobre procesos,
mecanismos y tratamientos psicológicos
para la promoción de la salud mental). La
Profesora Rosa María Baños Rivera es
una experta reconocida a nivel nacional e
internacional en el estudio de las distintas
tecnologías en la evaluación y tratamien-
to de distintos trastornos psicológicos, y
su conferencia invitada versará sobre los
nuevos retos que plantea la tecnología en
la práctica de la Psicología Clínica y en el
fomento del bienestar psicológico.
Finalmente, en el área de la Psicología

Social contamos con la participación de
Juan Antonio Pérez Pérez, catedrático
de Psicología Social en la Universidad de
Valencia y coordinador del área de Psico-
logía Social de la División de Coordina-
ción, Evaluación y Seguimiento
Científico y Técnico de la Agencia Esta-
tal de Investigación, cuya intervención
estará centrada en el análisis de los pre-
juicios sobre las minorías y los grupos
étnicos.

I.: Para finalizar, ¿le gustaría añadir
algún otro comentario?
M.P.G.V.: Simplemente, señalar que
para mí está siendo un gran honor servir
como presidenta del Comité Científico
del Congreso, agradecer a todos los
miembros del Comité Organizador y del
Comité Científico su enorme y brillante
trabajo en poner en marcha este evento,
que se ha constituido en lugar de encuen-
tro de referencia de la Psicología españo-
la y animar a todos los psicólogos que
lean esta entrevista a que se inscriban y
participen de manera activa en la gran
cantidad de actividades científicas y
sociales que hemos preparado con
mucha ilusión para que su experiencia
sea muy gratificante y enriquecedora
tanto a nivel profesional como personal.
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“El suicidio es prevenible. De hecho,
no enfrentamos a un problema que
-por su propia naturaleza- solo

puede ser abordado desde la prevención.
Aun así, constituye uno de los problemas
más importantes de la salud pública
mundial”. 
Así lo afirma la psicóloga Susana Al-

Halabí Díaz, en esta interesante entre-
vista que le hemos realizado con motivo
de su participación, el próximo mes de
julio, en el IV Congreso Nacional De
Psicología e International Symposium
On Psychological Prevention, impar-
tiendo un Simposio patrocinado por El
Teléfono de la Esperanza, bajo el título
Prevención de suicidio: desde la salud
pública hasta el contexto clínico.
Susana Al-Halabí es profesora del

Departamento de Psicología de la Uni-
versidad de Oviedo, Especialista Uni-
versitario en Terapias de Tercera
Generación y está habilitada como pro-
fesional en Psicología General Sanita-
ria. Ha formado parte de varios
proyectos de investigación financiados
por la Comisión Europea sobre preven-
ción de suicidio en adolescentes. En
2017 recibió un premio Fulbright para
jóvenes investigadores, para realizar
una estancia de investigación en el Cen-
ter for Practice Innovations-Suicide
Prevention de la Universidad de
Columbia (Nueva York, Estados Uni-
dos). También ha sido profesora visi-
tante en el National Suicide Research
Foundation de la Universidad de Cork

(Irlanda). Es Editora Asociada de las
revistas científicas españolas Psicothe-
ma y Adicciones y miembro de la Junta
de Gobierno del Colegio Oficial de Psi-
cólogos del Principado de Asturias. 

ENTREVISTA

Infocop: De acuerdo con los últimos
datos del INE sobre defunciones por
causa de muerte, el suicidio se mantie-
ne como la principal causa externa de
muerte en España y constituye el prin-
cipal motivo de defunción entre las
personas de 15 a 39 años en nuestro
país. A su juicio, ¿a qué puede deberse
esta elevada prevalencia? 
Susana Al-Halabí: En efecto, se trata de
un dato abrumador… Y aún más alar-
mante es el hecho de que, de acuerdo
con algunas publicaciones, la discrepan-

cia existente entre los datos aportados
por el Instituto Nacional de Estadística y
los Institutos de Medicina Legal hace
pensar en una subnotificación del núme-
ro de muertes por suicidio en nuestro
país. Además, estas cifras no incluyen la
ideación suicida o las tentativas de suici-
dio, que pueden ser hasta veinte veces
más frecuentes que el suicidio consuma-
do, con el subsiguiente coste social y
sufrimiento personal que conlleva. 
Explicar las causas de esta elevada

prevalencia no es fácil, ya que, como en
casi todos los fenómenos complejos, no
hay una única respuesta. El suicidio no
es algo que ocurra en el vacío, sino que
tiene lugar en un contexto específico y
en unas circunstancias determinadas de
la vida de una persona, en las que la
desesperanza y el sufrimiento cobran
especial relevancia. Para explicar esta
prevalencia tan preocupante podríamos
empezar mencionando el entorno cultu-
ral en el que nos encontramos. Vivimos
en una sociedad que penaliza las emo-
ciones negativas, la desdicha o el sufri-
miento. Pareciera que alcanzar la
felicidad fuera una cuestión de oficio,
de voluntad o de aplicar el método
correcto, sin más. El problema radica
en que el ascenso de este tipo de ideolo-
gía positiva (para los lectores interesa-
dos recomiendo la obra del profesor
Marino Pérez Álvarez a este respecto)
sanciona y sentencia a las personas que
sufren, que padecen algún trastorno
mental grave o que se encuentran pro-

“LA PREVENCIÓN DE SUICIDIO NO SOLO ES POSIBLE, SINO

NECESARIA Y URGENTE”

Entrevista a Susana Al-Halabí

Redacción de Infocop

Susana Al-Halabí Díaz



INFOCOP 11

fundamente solas o desorientadas. Este
imperativo de felicidad junto con una
sociedad cada vez más individualizada,
en la que aumenta el número de perso-
nas solitarias que viven desprovistas de
las certezas y los vínculos que hace
algunas décadas proveían la familia
nuclear y extensa, genera un caldo de
cultivo para la desesperanza y el abis-
mo del suicidio. 
Por otro lado, podríamos mencionar

otros motivos más directamente ligados
al abordaje clínico del suicidio en Espa-
ña y que han sido señalados en publica-
ciones previas. Así, en nuestro país, la
evaluación clínica del riesgo suicida se
hace de modo deficiente y en muchas
ocasiones no se lleva a cabo de forma
comprehensiva, olvidando aspectos tan
elementales como la existencia de ante-
cedentes personales de tentativas suici-
das. A pesar de contar con instrumentos
específicos de evaluación de la conduc-
ta suicida (validados en población espa-
ñola) es infrecuente realizar un cribado
específico debido, posiblemente, a limi-
taciones de tiempo en los servicios de
salud o incluso a la falta de formación
en suicidio de los profesionales implica-
dos. Tampoco contamos con interven-
ciones específicas para poblaciones de
riesgo; y, finalmente, no existe actual-
mente un plan nacional para la preven-
ción de suicidio, a pesar de que la
Estrategia en Salud Mental del Sistema
Nacional de Salud lo incluye como uno
de sus objetivos. En mi opinión, éstos
serían los motivos cardinales de la alta
prevalencia de suicidio en España, pero
casi con total seguridad podríamos
encontrar otros muchos mediante un
análisis más pormenorizado. 

I.: Como experta, ¿qué factores de
riesgo se detectan en la conducta suici-
da, especialmente en la adolescencia?

S.A.: Los modelos teóricos sobre el sui-
cidio para la población general señalan
que se trata de un fenómeno complejo y
multifactorial, en el que están implica-
dos diferentes factores de riesgo. No
obstante, aun contando con múltiples
estudios sobre los correlatos clínicos y
sociales, aún persiste una notable falta
de compresión de los mecanismos cau-
sales de los comportamientos suicidas,
cuya ocurrencia sigue despertando sor-
presa, incomprensión y vergüenza. Aun-
que tradicionalmente las mayores tasas
de suicidio se han registrado entre los
varones de edad avanzada, en efecto, las
tasas entre los jóvenes han ido en
aumento hasta el punto de que ahora
estos son el grupo de mayor riesgo en un
tercio de los países. En general, según la
OMS, la presencia de trastornos menta-
les (especialmente depresión, TLP,
esquizofrenia y los trastornos por consu-
mo de alcohol) es un importante factor
de riesgo de suicidio en Europa y Amé-
rica del Norte. Sin embargo, en los paí-
ses asiáticos cobra mayor importancia la
conducta impulsiva. De forma más pre-
cisa, podríamos hablar de factores de
riesgo personales tales como intentos de
suicidio previo, presencia de un trastor-
no mental (con especial atención a la
depresión, como comenté previamente),
trauma o abuso en el infancia, dolor cró-
nico, desesperanza, antecedentes fami-
liares de suicidio, factores biológicos,
pérdida de empleo o dificultades econó-
micas; factores relacionales como la pre-
sencia de conflicto, aislamiento y falta
de apoyo social; factores comunitarios
como desastres naturales y conflictos
armados, discriminación y estrés por
migración; factores sociales como la dis-
ponibilidad de medios letales, el estigma
asociado a la búsqueda de ayuda psicoló-
gica y las dificultades de acceso a la
atención sanitaria.

Tal y como comenté previamente, el
caso de los adolescentes y los jóvenes
es particularmente preocupante ya que,
a pesar de haber sido identificado como
un grupo de riesgo que requiere aten-
ción específica, sus tasas de suicidio no
dejan de crecer. No cabe duda de que la
conducta suicida en los jóvenes tiene
ciertas particularidades, y éstas también
están presentes en los factores de ries-
go. Así, por ejemplo, de acuerdo con
los resultados de un ensayo clínico lle-
vado a cabo en Europa con más de once
mil adolescentes, las conductas que
correlacionan con un mayor riesgo de
suicidio en esta población serían un
escasa actividad física, dormir poco,
consumir alcohol y tabaco, uso patoló-
gico de internet, preocupación por la
orientación sexual, ser víctima de acoso
escolar, ser inmigrante y la presencia de
psicopatología como depresión, ansie-
dad, ansiedad sub-clínica, experiencias
psicóticas y conductas autolesivas. 

I.: Aún hoy día, persisten en la socie-
dad determinados estereotipos en torno
al suicidio, ¿considera que la existen-
cia de estos mitos y creencias erróneas
dificultan de algún modo la preven-
ción y el correcto abordaje de esta pro-
blemática?
S.A.: Sí, sin duda. El suicidio es una
muerte acallada. En muchas ocasiones
se vive con un atentado indescifrable,
hermético contra lo que nos parece el
principio “elemental” de conservación
de la vida. Sin embargo, creo que todos
podríamos empatizar con la idea de que
las personas que se suicidan, por lo
general, no quieren dejar de vivir, sino
dejar de sufrir. Pero es difícil pedir
ayuda o saber que ésta está disponible si
no hay lugar ni momento para hablar de
ese sufrimiento. Me pregunto cuántas
personas saben que el suicidio es preve-
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nible, que se puede aprender a detectar
las señales de alarma y nuevas estrate-
gias de afrontamiento, etc. Lo que no se
menciona no existe (ni siquiera en los
planes de estudios de los grados univer-
sitarios vinculados a las ciencias de la
salud). Cualquier otro problema de
salud pública con la prevalencia de la
conducta suicida, pero que fuera de
carácter orgánico o una enfermedad
física al uso, se abordaría con “naturali-
dad” en los medios de comunicación y
sería motivo de conversaciones infor-
males entre las familias o los amigos.
La invisibilidad y el silencio son gran-
des contendientes de la prevención del
suicidio y creo que esta variable, por sí
sola, ya tendría un peso específico en
esta elevada prevalencia. Además, los
mitos sobre el suicidio incrementan el
estigma sobre las personas que tienen
pensamientos suicidas y suponen una
barrera para la búsqueda de apoyo pro-
fesional, lo que a su vez supone un fac-
tor de riesgo para el suicidio. Existen
creencias erróneas con gran raigambre
popular como “el que realmente se
quiere matar no lo dice”, “las amena-
zas suicidas son un intento de manipu-
lación o una llamada de atención”,
“preguntar a una persona sobre sus
ideas de suicidio puede incitarle a que
lo realice”, etc. Igualmente, la presen-
cia de mitos y tabús sobre el suicidio no
solo están presentes en la población
general, sino también en los profesiona-
les sanitarios. De hecho, este es un
aspecto señalado en la Guía de Práctica
Clínica de Prevención y Tratamiento de
la Conducta Suicida en el Sistema
Nacional de Salud (GPC) como barrera
para la prevención. A este respecto,
actualmente se están desarrollando pro-
yectos de investigación en Estados Uni-
dos para dotar de una formación basada
en la evidencia empírica a los profesio-

nales implicados en la asistencia a las
personas con ideación y tentativas suici-
das. Parece razonable pensar que ese
sería un primer paso inexcusable en el
correcto abordaje clínico y preventivo
de este problema. 

I.: A pesar de que la cifra de falleci-
mientos por esta causa continúa sien-
do alta, con apenas un leve descenso,
¿es prevenible el suicidio? ¿Cuáles son
las intervenciones más eficaces de
acuerdo con la evidencia?
S.A.: El suicidio es prevenible. De
hecho, no enfrentamos a un problema
que –por su propia naturaleza– solo
puede ser abordado desde la preven-
ción. Aun así, constituye uno de los
problemas más importantes de la salud
pública mundial. Cada año se suicidan
casi un millón de personas, lo que
supone una muerte cada 40 segundos.
En el año 2014, la OMS elaboró un
informe con el objetivo de promover la
atención de los gobiernos sobre este
problema, afirmando categóricamente
que su prevención no solo es posible
sino necesaria y urgente. Asimismo, la
Comisión Europea en su Pacto Europeo
por la Salud Mental y el Bienestar
incorpora la prevención del comporta-
miento suicida dentro de las cinco áreas
de actuación prioritaria. También otras
entidades, como la Sociedad Británica
de Psicología o la Federación Europea
de Asociaciones de Psicólogos señalan
que la intervención temprana es funda-
mental para cualquier estrategia de pre-
vención del suicidio. En todo caso, tal
y como ha señalado la OMS, la preven-
ción del suicidio requiere un enfoque
innovador, integral y multisectorial,
con la participación tanto del sector de
la salud como de otros sectores, como
por ejemplo los de la educación, el
mundo laboral, la policía, la justicia, la

religión, el derecho, la política y los
medios de comunicación. 
Respecto de la segunda parte de la pre-

gunta, la Terapia Cognitivo Conductual
y la Terapia Dialéctico–Conductual
(DBT por sus siglas en inglés) son los
tratamientos psicológicos con mayor evi-
dencia empírica para la reducción de los
comportamientos suicidas. Varios ensa-
yos clínicos aleatorizados han indicado
su eficacia para reducir la ideación suici-
da, prevenir la aparición de tentativas
suicidas o su repetición, reducir el núme-
ro de hospitalizaciones y reducir conduc-
tas auto-lesivas. Igualmente, la literatura
científica también respalda el modelo de
Evaluación Colaborativa y Control de las
Tendencias Suicidas. Por otro lado, la
ideación suicida y la desesperanza pue-
den varían considerablemente a lo largo
del día, incluso de las horas, por lo que
cobra particular relevancia contar con
intervenciones breves que puedan ser
utilizadas tanto en contextos ambulato-
rios como en los servicios de urgencias
de un hospital, y que permitan que la
persona se encuentre a salvo durante el
riesgo de suicidio, que puede fluctuar a
lo largo del tiempo. La intervención clí-
nica llamada Plan de Seguridad también
está considerada como una de las mejo-
res prácticas de intervención breve. Esta
intervención incorpora estrategias basa-
das en la evidencia científica para la
reducción del riesgo suicida y está pen-
sada para utilizarse en una única sesión,
por lo que puede llevarse a cabo en cual-
quier contexto y resulta muy útil para las
crisis suicidas, que habitualmente no
suelen durar mucho tiempo. Asimismo,
de una forma más general, los datos dis-
ponibles demuestran de forma contun-
dente que la prevención y el tratamiento
adecuados de la depresión y del abuso de
alcohol y de otras sustancias reducen las
tasas de suicidio, al igual que el contacto
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periódico, la supervisión y el seguimien-
to de quienes han intentado suicidarse.
En cuanto a la prevención de suicidio

en jóvenes y adolescentes, la máxima es
que cuanto antes intervengamos, mejor.
Así, las intervenciones potencialmente
más beneficiosas que se han encontrado
son los programas escolares de educa-
ción emocional y promoción de la salud
mental (psicoeducación) combinados
con cribados específicos. Aprovecho
para señalar que, precisamente, este
sería un campo de actuación que enca-
jaría perfectamente en la actividad pro-
fesional del psicólogo. La investigación
también ha puesto de relieve la trascen-
dencia de que los adultos que forman
parte de la vida de estos jóvenes (profe-
sores, padres, médicos de atención pri-
maria o pediatras) conozcan las posibles
señales de alarma.

I.: ¿Qué papel juega y debe jugar la
Psicología en este ámbito?
S.A.: Considero que la Psicología tiene,
al menos, un doble papel en el campo de
la conducta suicida: el tratamiento y la
prevención. Por un lado, creo que el
enfoque funcional y contextual de la Psi-
cología es fundamental para entender los
problemas clínicos o existenciales, cuya
doble vertiente comparte la conducta sui-
cida. Las terapias psicológicas ofrecen la
oportunidad de debatir acerca de tales
problemas en un ambiente seguro, donde
el psicólogo puede validar el sufrimiento
de los pacientes o clientes a la vez que
les orienta hacia la vida con nuevas
estrategias de afrontamiento. De hecho,
numerosos estudios han puesto de relie-
ve el rol fundamental de las intervencio-
nes psicoterapéuticas dirigidas a la
ideación, las tentativas y la conducta sui-
cida. En este sentido, la GPC del Minis-
terio de Sanidad recomienda realizar
siempre una adecuada evaluación psico-

patológica y social que incluya las carac-
terísticas psicológicas y contextuales del
paciente, así como una evaluación de los
factores de riesgo y de protección de la
conducta suicida, lo que constituye
aspectos genuinamente vinculados a la
Psicología. 
Por otro lado, quiero reivindicar el

papel clave que desempeñan los psicó-
logos en el campo de la ciencia de la
prevención, y subrayar la necesidad
urgente de desarrollar proyectos pre-
ventivos basadas en la evidencia empí-
rica y guiados por estándares de
calidad. A este respecto, recomiendo la
lectura de iniciativas muy interesantes
que se están llevando a cabo en Estados
Unidos por equipos de investigación
liderados por psicólogos como el Zero
Suicide Model.
En todo caso, entiendo que es indiscuti-

ble la necesidad de un abordaje compre-
hensivo del suicidio desde una perspectiva
amplia y multidisciplinar, sin excluir la
atención procedente de otros profesiona-
les de la salud mental. 

I.: Precisamente, usted hablará de todo
ello el próximo mes de julio, en el
marco del IV Congreso Nacional De
Psicología e International Symposium
On Psychological Prevention, durante
el Simposio patrocinado por El Teléfo-
no de la Esperanza, que impartirá bajo
el título Prevención de suicidio: desde
la salud pública hasta el contexto clí-
nico. ¿Podría adelantarnos en qué
consistirá y qué contenidos abordará?
S.A.: Efectivamente, el próximo 22 de
julio, en el marco del dicho congreso,
tendrá lugar un simposio internacional
en el que abordaremos múltiples niveles
de intervención en la prevención del
suicidio, que abarcarán desde las ense-
ñanzas que podemos extraer de las
estrategias nacionales de suicidio

recientemente implementadas en otros
países, hasta el papel de los medios de
comunicación y su responsabilidad en
el efecto llamada, pasando por el mane-
jo de la conducta suicida en contextos
clínicos con población de alto riesgo y
la asistencia telefónica en crisis, que
constituye uno de los principales recur-
sos de la población general.
Me gustaría aprovechar esta ocasión

para agradecer a nuestro patrocinador,
El Teléfono de la Esperanza, su respaldo
a este simposio. Considero que es muy
loable que esta ONG se comprometa
con actividades académicas y científi-
cas, además de desempeñar un relevante
papel social en el abordaje urgente, gra-
tuito, anónimo y especializado en las
situaciones de crisis emocionales. Su
patrocinio nos permitirá contar con
ponentes de reconocido prestigio inter-
nacional, como la profesora Ella Arens-
man y el profesor Paul Corcoran, del
National Suicide Research Foundation
de la Unviersidad de Cork (Irlanda), la
doctora en psicología Esther Jiménez,
del Hospital Clínico de Barcelona y el
psicólogo Pedro Villanueva, del Teléfo-
no de la Esperanza.
Esperamos que el simposio suponga un

lugar de encuentro entre profesionales y
académicos que permita debatir y respal-
dar el papel de la Psicología en este
importante problema de salud pública. 

I.: En su opinión, ¿piensa que el abor-
daje del suicidio cuenta con un soporte
asistencial suficiente en España?
¿Qué mejoras serían necesarias en
este sentido? 
S.A.: Lamentablemente, considero que
el abordaje del suicidio en una necesidad
que aún no está resuelta. En general,
contamos con un conjunto de iniciativas
fragmentadas con un desarrollo e imple-
mentación deficiente y sin intervencio-
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nes específicamente diseñadas para las
poblaciones de riesgo. En este sentido,
me sumo a las demandas realizadas por
diversas organizaciones científicas y pro-
fesionales, tanto nacionales como inter-
nacionales, que instan a trabajar en la
prevención de este fenómeno complejo,
cuyo abordaje no radica en una profesión
en particular, sino que necesita de la
colaboración global de todos los agentes
sociales y sanitarios. Para generar un
cambio real se requiere mayor investiga-
ción y conocimiento científico, el apoyo
de la administración pública y la volun-
tad política, así como nuevas estrategias
sociales y una respuesta nacional que
permita alcanzar las metas señaladas por
la OMS para la prevención de suicidio.
No obstante, sería injusto no aplaudir las
iniciativas y esfuerzos que ya se han lle-
vado a cabo por parte del Estado y de
otras entidades y profesionales del
campo académico y profesional de múl-
tiples disciplinas para poner en marcha

una actuación más que necesaria en
nuestro país.

I.: En línea con lo anterior, ¿qué impor-
tancia e implicaciones tendría la pro-
mulgación de una Ley Nacional de
Prevención del Suicidio en nuestro
país?
S.A.: En los países en los que se han
desarrollado políticas y planes de preven-
ción bien estructurados han descendido
significativamente sus tasas de suicido, lo
que avala las implicaciones positivas que
tendría ponerlo en marcha en nuestro país
donde, recordemos de nuevo, desde el
año 2008 hasta la actualidad el suicidio
es la primera causa no natural de defun-
ción, superando a los accidentes de tráfi-
co. Con una Ley Nacional de Prevención
del Suicidio se podría contar con una res-
puesta multidisciplinar que prestara el
apoyo y la atención necesaria a estas per-
sonas. Confío en que además se daría
relevancia al papel imprescindible de las

intervenciones psicológicas y sociales y
al trabajo de prevención, en aras de no
empobrecer el abordaje terapéutico y
reducirlo a una mera respuesta farmaco-
lógica de la que, por supuesto, los pacien-
tes también podrían beneficiarse.

I.: Para finalizar, ¿cuáles son sus
expectativas con respecto a la celebra-
ción de este Congreso? ¿Desea añadir
algún otro comentario?
S.A.: Estoy ilusionada con la celebra-
ción de una nueva edición del Congreso
Nacional de Psicología. Estoy segura de
que será no solo una oportunidad for-
mativa relevante y actualizada, sino
también un lugar para establecer redes
de trabajo e intercambiar experiencias
con otros colegas.
Tan solo me resta agradecer al Conse-

jo General de la Psicología de España y
a la revista INFOCOP su interés en el
Simposio y la oportunidad de responder
a sus preguntas.

La Junta de Gobierno del COP ha tomado la decisión de acomodar, de forma más
efectiva, el contenido de la publicidad que se inserta en sus publicaciones  con los
principios que respalda públicamente en torno a la defensa de la Psicología como
ciencia y profesión.

La publicidad que se inserte en los medios de comunicación del COP se atendrá,
en todos los casos, a los principios éticos, de decoro y de defensa de la Psicología
como ciencia y profesión que son exigibles a una organización como el COP. 

En este sentido, y desde hace ya bastante tiempo, la Organización Colegial ha
venido manteniendo, en diversos foros tanto oficiales como profesionales, que la
formación post-grado, referida explícitamente a algún ámbito de la Psicología,
debería estar encaminada únicamente a psicólogos. Así mismo, el COP, en su
calidad de miembro de la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de
Psicólogos), está comprometido con el desarrollo del Certificado de Acreditación
para Psicólogos Especialistas en Psicoterapia, y los principios que lo sustentan,
siendo uno de los más relevantes, la consideración de que la formación
especializada en Psicoterapia debe estar ligada a una formación básica en
Psicología, y articulada en torno a unos criterios exigentes de calidad. 

En consecuencia, y con el ánimo de dar un mensaje claro y coherente a nuestros
colegiados y a la sociedad en general, la publicidad de post-grado que se inserte
en las publicaciones del COP deberá guardar las siguientes normas:

1Cuando se inserte publicidad en alguna de las publicaciones del Consejo
General de la Psicología de España (Infocop, Infocop Online, Papeles del

Psicólogo, Psychology in Spain, Boletines de distribución por correo electrónico)
que haga referencia expresa o implícita a formación postgrado en algún campo de
la Psicología, dicha formación deberá estar dirigida únicamente a psicólogos, y el
texto del anuncio deberá decir expresamente que dicha formación está dirigida
únicamente a psicólogos.

2Cuando se inserte publicidad en alguna de sus publicaciones (Infocop, Infocop
Online, Papeles del Psicólogo, Psychology in Spain, Boletines de distribución

por correo electrónico) que haga referencia expresa o implícita a formación en el
campo de la Psicoterapia, dicha formación deberá estar dirigida únicamente a
médicos y psicólogos, y el texto del anuncio deberá decir expresamente que dicha
formación está dirigida únicamente a psicólogos o médicos.

3En ningún caso, los anuncios insertados en cualquier publicación colegial podrán
incluir referencia alguna a acreditaciones concedidas por sociedades nacionales o

internacionales que no hayan suscrito los correspondientes acuerdos de reconocimiento
mutuo con la EFPA (Federación Europea de Asociaciones de Psicólogos) o el Consejo
General de la Psicología de España. Se excluyen de esta norma las acreditaciones
concedidas por organismos oficiales españoles.

Consejo General de la Psicología de España

Normas para la publicidad en las publicaciones del 
Consejo General de la Psicología de España
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“La salud mental se considera, cada
vez más una prioridad mundial en
materia de salud pública y un ele-

mento necesario para el desarrollo eco-
nómico y social”. Así lo afirman la
Organización Panamericana de la Salud
(Pan American Health Organization-
PAHO) y la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en su nuevo informe “La
carga de los trastornos mentales en la
Región de las Américas, 2018”, un do-
cumento a través del cual se aborda esta
grave problemática, presentando las esti-
maciones más recientes y sus consecuen-
cias en términos de salud perdida.

Como bien señalan en su informe, los
trastornos de salud mental “plantean un
reto particularmente complejo”. Aunque
cada vez es mayor su visibilidad en la
comunidad mundial de la salud y el de-
sarrollo, existe una estigmatización es-
tructural generalizada que, junto con las
prácticas y los marcos desactualizados,
así como la fragmentación organizativa,
están afectando a la capacidad de eva-
luar, priorizar e invertir adecuadamente
en los problemas de salud mental, impi-
diendo que se responda a ellos en pro-
porción con la carga, en paridad con la
salud física, y de acuerdo con la eviden-
cia sobre su eficacia y coste-efectividad.

Teniendo en cuenta lo anterior, y po-
niendo de relieve que la evaluación ade-
cuada de las necesidades es “la piedra
angular de la priorización, para una in-
versión acertada y una respuesta apro-
piada a la carga de enfermedad”, el
documento pretende mejorar la evalua-
ción de las necesidades en materia de

salud mental en la Región de las Améri-
cas, ofreciendo un panorama actualiza-
do de: a) la discapacidad debida a los
trastornos mentales, por consumo de
sustancias y trastornos neurológicos es-
pecíficos, más la autoagresión, tanto so-
la como en combinación con la
mortalidad prematura; b) el desequili-
brio entre el gasto en salud mental y la
carga de enfermedad relacionada; y c)
la asignación inadecuada de los exiguos
gastos en salud mental.

Las principales conclusiones del infor-
me de la PAHO y la OMS apuntan que:
4 Los trastornos mentales, neurológicos

específicos y debidos al consumo de
sustancias y el suicidio constituyen un
subgrupo de trastornos y afecciones
que son una causa importante de disca-
pacidad y mortalidad, y suponen una
tercera parte de todos los años perdidos
por discapacidad (APD) y una quinta
parte de todos los años de vida ajusta-
dos en función de la discapacidad
(AVAD) en la Región de las Américas.

4 La depresión es la principal causa de
discapacidad y, cuando se considera
la discapacidad junto con la mortali-
dad, supone el 3,4% del total de
AVAD y el 7,8% del total de APD.

4 El segundo subgrupo en importancia
abarca los trastornos de ansiedad, con
un 2,1% y un 4,9% del total de AVAD
y de APD, respectivamente. La autoa-
gresión y los trastornos asociados al
dolor (trastornos somatomorfos con
dolor predominante) suponen, respec-
tivamente, el 1,6% de los AVAD y el
4,7% de los APD.

4 América del Sur, en general, tiene
mayores proporciones de discapaci-
dad debida a trastornos mentales co-
munes. En comparación con otras
subregiones, Centroamérica tiene una
mayor proporción de discapacidad
por trastorno bipolar y trastornos de
inicio en la infancia y la adolescen-
cia, así como por epilepsia; Estados
Unidos y Canadá sufren una carga
elevada de discapacidad por esquizo-
frenia y demencia, y por “las tasas
abrumadoras de trastornos debidos
al consumo de opioides”.

4 A nivel mundial, la media del gasto en
los servicios de salud mental se cifra en
un 2,8% del gasto total destinado a la
salud, pese a que los trastornos menta-
les representan un 12% del total de
AVAD y 35% del total de APD. 

4 Existe una significativa correlación li-
neal directa entre los ingresos naciona-
les y la respuesta del sistema de Salud
al reto de los problemas de salud men-
tal (concretamente, el gasto público
destinado a la salud mental como pro-
porción del presupuesto total destinado
a la salud): los países de ingresos ma-
yores gastan en los servicios de salud
mental una proporción superior de sus
presupuestos de salud, y parecen asig-
nar sus gastos de forma más eficiente,
alejándose de los hospitales neuropsi-
quiátricos y tomando como base la in-
tegración de la salud mental en la
atención primaria y los recursos comu-
nitarios. Por el contrario, los entornos
de ingresos menores parecen agravar
su falta de recursos al asignarlos a hos-
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pitales neuropsiquiátricos especializa-
dos en lugar de financiar servicios co-
munitarios de salud mental.

4 El desequilibrio entre la carga total
causada por trastornos mentales y el
gasto total en salud asignado a la sa-
lud mental “provoca una brecha en-
tre la carga y el gasto de 3 veces en
los países de altos ingresos, a 435
veces en los países de bajos ingresos,
con una media regional de 34”.

4 A pesar de las limitaciones que afec-
tan a los presupuestos de salud men-
tal en la Región de las Américas, hay
un margen considerable para hacer
mejoras sustanciales y, a la vez, prio-
rizar el financiamiento de los servi-
cios de salud mental comunitarios.

4 Es fundamental que los Gobiernos y
legisladores –principalmente los de
países de ingresos bajos y medianos-
reconsideren cómo se asignan sus
presupuestos de salud.

Así, en línea con las directrices interna-
cionales y la evidencia (que recomien-
dan que los servicios para los trastornos
mentales atiendan a las personas en la
comunidad, prestando servicios inte-
grados para los problemas de salud
mental en la Atención Primaria y trata-
miento comunitario además de apoyo
social a los individuos gravemente
afectados), la PAHO insta a que, en lu-
gar de asignar la mayor parte de los re-
cursos a los hospitales especializados,
se dé prioridad a la financiación de los
servicios de salud mental comunitarios
y de Atención Primaria, de acuerdo con
una estrategia equilibrada de atención
dirigida a las múltiples fuentes de la
carga de enfermedad causada por los
trastornos de salud mental: trastornos
del estado de ánimo y suicidio, trastor-
nos debidos al consumo de sustancias y
muerte por sobredosis, o accidentes y
enfermedades relacionados con el alco-

hol y, por último, la mayor mortalidad
causada por trastornos mentales graves
debidos a causas tratables, pero que no
son atendidas eficazmente debido a la
estigmatización y a que los servicios de
salud no están suficientemente integra-
dos.

4 El informe recomienda que la asigna-
ción del gasto en salud esté en propor-
ción con la carga de enfermedad, y que
exista paridad entre los aspectos físicos
y mentales de la atención a la salud,
esto es: que los servicios de atención a
la salud física y mental se presten de
forma integrada, y que el porcentaje de
gasto asignado a los servicios de salud
mental sea proporcional al porcentaje
de su carga atribuible.

Se puede acceder al informe desde
la página Web de la PAHO o a través
del siguiente enlace:  www.infoco-
pon l ine . e s /pd f /CARGASALUD-
MENTAL.pdf
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http://www.infocoponline.es/pdf/CARGASALUDMENTAL.pdf
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Los tratamientos apoyados empí-
ricamente son considerados co-
mo el estándar de oro en la

pirámide de la evidencia científica. La
División 12 de Psicología Clínica de la
Asociación Americana de Psicología
(APA), clasifica la evidencia científica
que apoya estos tratamientos como
“fuerte” o “modesta” o, incluso a veces,
“controvertida”, si los resultados obte-
nidos en diferentes estudios arrojan da-
tos contradictorios.

En su momento, los criterios que esta-
bleció la APA para realizar esta clasifi-
cación de tratamientos fueron definidos
por Chambless et al. (1998), lo que sig-
nificó un paso decisivo y positivo para
el desarrollo de estudios clínicos más
robustos científicamente en el ámbito
de la Psicología Sanitaria. 

No obstante, la crisis de replicabilidad
de estudios en Psicología ha puesto en
evidencia que la significación estadísti-
ca de los resultados es un criterio preca-
rio para establecer la relevancia de los
datos clínicos. Por este motivo, un equi-
po de investigadores, liderados por John
Kitchener de la Universidad de Victoria
y Alexander J. Williams de la Univeris-
dad de Kansas, ha publicado reciente-
mente un estudio (una revisión
meta-científica) en el que se ha analiza-
do la solidez de los estudios científicos
utilizados para fijar los tratamientos
apoyados empíricamente por la APA,
así como para proponer una mejor defi-
nición de lo que se puede entender por
evidencia fuerte o modesta. 

Partiendo de los estudios utilizados por
la APA para determinar el estado o nivel
de evidencia de los diferentes tratamien-
tos psicológicos, los investigadores han
realizado un análisis complementario de
los resultados informados en los mis-
mos, calculando cuatro nuevos indica-
dores (tasas erróneas de información de
resultados, potencia estadística, estima-
dores de replicabilidad y factores baye-
sianos), que permiten establecer
conjuntamente una visión más exacta
de la credibilidad de las investigacio-
nes. A este respecto, los tratamientos
apoyados empíricamente con un nivel
de evidencia “fuerte”, según establecen
los investigadores, deben estar sustenta-
dos en estudios que informen con preci-
sión y con una buena potencia
estadística, que no tengan evidencias de
significación estadística infladas y los
resultados obtenidos deben ser más
compatibles con la eficacia que con un
efecto nulo de la intervención.  

En conjunto, los investigadores han
realizado un análisis de 3.463 efectos
recogidos en 453 artículos, si bien no ha
sido posible el cálculo de la totalidad de
los indicadores propuestos en todos los
casos debido a que algunos estudios no
informaron de los resultados con sufi-
ciente detalle. 

Tras el cálculo estadístico, del con-
junto de tratamientos apoyados empíri-
camente por la APA, cerca del 20%
cumplieron con los indicadores alter-
nativos de credibilidad y confianza de-
sarrollados por los autores del estudio.

Específicamente, el 22% de los trata-
mientos clasificados como “fuertes”
por la APA (por ejemplo, la exposición
para el tratamiento de las fobias espe-
cíficas o la terapia de procesamiento
cognitivo para el trastorno por estrés
postraumático) y el 14% de los clasifi-
cados como “modestos” por la APA
(por ejemplo, la terapia de reminiscen-
cia y revisión de vida para la depre-
sión), alcanzaron los criterios de
calidad establecidos por los investiga-
dores para clasificarlos como eviden-
cias fuertes.

Tal y como señalan los autores, el
presente estudio plantea la necesidad
de reformular los métodos de análisis
de resultados en la investigación sobre
tratamientos apoyados empíricamente.
Asimismo, los autores insisten en la
importancia de invertir mayores es-
fuerzos en la realización de artículos
de investigación más precisos y deta-
llados y en la implementación de estu-
dios de colaboración a gran escala en
los que participen diferentes equipos a
nivel internacional, para poder funda-
mentar sólidamente los resultados de
los estudios sobre la eficacia de los tra-
tamientos psicológicos.
Fuente:
Kitchener, J., Williams, A., Kilshaw,
R.E. y Rhyner, K.T. (en prensa). Eva-
luating the Evidential Value of Empiri-
cally Supported Psychological
Treatments (ESTs): A Meta-Scientific
Review. Journal of Abnormal Psycho-
logy.
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“La relación entre la profesión mé-
dica y la industria farmacéutica
tiene un gran impacto en la salud

y el bienestar de las personas. Puede
conducir al progreso científico y al de-
sarrollo en la atención de salud, pero
también a una sobre-prescripción y re-
sultados científicos sesgados.”

Con esta advertencia, la organización
Mental Health Europe (MHE) presenta
su informe titulado Shedding light on
transparent cooperation in healthcare:
the way forward for sunshine and trans-
parency laws across Europe (Arrojando
luz sobre la cooperación trasparente en
atención a la salud: el camino a seguir
para establecer leyes claras y transparen-
tes en toda Europa), un documento a tra-
vés del cual aborda la naturaleza y el
impacto de la interacción entre la indus-
tria farmacéutica y la comunidad médica,
y establece una serie de recomendaciones
de cara a fomentar la transparencia en es-
te tipo de relaciones. 

El informe surge por la preocupación
de Mental Health Europe ante la falta
de transparencia de la relación de la in-
dustria farmacéutica con los profesiona-
les de la salud, las organizaciones de
salud y las organizaciones de pacientes,
así como la “influencia indebida” que
puede ejercer la industria farmacéutica
sobre la atención médica y que, en pala-
bras de la organización, podría conlle-
var “riesgos sustanciales para la salud
pública, principalmente entre los pa-
cientes y los usuarios de los servicios
de salud mental”. 

Esta influencia, según la MHE, puede
perjudicar la calidad de la atención mé-

dica, derivando en conductas prescripti-
vas inadecuadas, sobremedicación y/o
uso no indicado de medicamentos, resul-
tados sesgados en las investigaciones y
en las pautas de práctica clínica, conflic-
tos de intereses, decisiones de reembolso
sesgadas, etc.  De forma específica, en el
campo de la salud mental la problemáti-
ca expuesta ha contribuido, a su juicio,
“a un exceso de confianza en el modelo
puramente biomédico”, traduciéndose en
una medicación excesiva y una depen-
dencia preocupante de las drogas como
la principal forma de tratamiento en sa-
lud mental, junto con la toma de decisio-
nes no éticas y parciales en este ámbito
de la salud.

Como bien indica el informe, si bien
el sector de la salud mental está particu-
larmente afectado por la falta de trans-
parencia (dado que limita el apoyo
disponible para los usuarios de estos
servicios), el problema afecta a todo el
sector de la salud. La mayoría de los

riesgos como, por ejemplo, la sobreme-
dicación, son de naturaleza universal.
De hecho, los datos aportados por la
MHE revelan que recibir la visita de re-
presentantes farmacéuticos es uno de
los factores de mayor impacto en las
conductas de prescripción de los médi-
cos. Las cifras muestran también que la
tasa de recetas aumenta después de que
los psiquiatras han visto a un represen-
tante o han recibido muestras gratuitas.

Otros datos recogidos por la organiza-
ción en su documento, y que apoyan su
preocupación ante la posible influencia
de la industria farmacéutica sobre el sis-
tema de salud, son: el uso no indicado
de medicamentos (off-label use) –esto,
es, medicamentos prescritos sin que
conste ningún tipo de recomendación
en cuanto al uso o y/la dosis- (una prác-
tica que representa un riesgo para la se-
guridad del paciente, especialmente sin
una evidencia que la apoye), y el hecho
de que, en ocasiones, los representantes
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farmacéuticos difundan afirmaciones
“exageradas” sobre el uso seguro de un
determinado medicamento e informen
incorrectamente a los profesionales de
la salud sobre determinadas terapias,
“de una manera que es favorable para
los productores de fármacos”. Asimis-
mo, advierte de que durante los cursos
formativos patrocinados por algunas
farmacéuticas, se reduce la información
referente a las alternativas a la medica-
ción. Esto se puede observar especial-
mente en la psiquiatría, donde, en
opinión de la MHE, “existe una preocu-
pante dependencia de la medicación co-
mo la principal forma de tratamiento
para la salud mental. Esta “relación
desequilibrada”, afirma, “puede refor-
zar una concepción biológica estrecha
de la naturaleza de la salud mental, que
subestima los efectos adversos de las
drogas psiquiátricas”.

En este sentido, los autores del informe
lamentan el escaso apoyo para promover
alternativas al tratamiento farmacológico
y “reformar” la atención a la salud y a la
salud mental de acuerdo con las normati-
vas relativas a los Derechos Humanos,
especialmente las articuladas en la Con-
vención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad (CRPD-
Convention on the Rights of Persons with
Disabilities) de la ONU. Con respecto a
la salud mental, deploran que se esté evi-
tando el desarrollo de enfoques no médi-
cos, al difundir y apoyar el mito de un
desequilibrio químico como la causa de
la depresión y la psicosis, reproduciendo,
en esta misma línea, las palabras del rela-
tor especial de la ONU, Dainius Pūras,
sobre el derecho a la salud: “la mayoría
de las inversiones en salud mental en pa-
íses de ingresos bajos, medios y altos fi-
nancian de manera desproporcionada
los servicios basados en el modelo bio-
médico de psiquiatría”, y “se nos ha

vendido el mito de que las mejores solu-
ciones para abordar los problemas de
salud mental son los medicamentos y
otras intervenciones biomédicas”.

La falta de transparencia puede afectar
igualmente a la relación entre los profe-
sionales de la salud con sus pacientes,
con un gran impacto psicológico en los
mismos, particularmente en lo que res-
pecta a la información que reciben so-
bre los tratamientos y las opciones
existentes. Siendo las partes interesadas
más vulnerables (especialmente en el
caso de los pacientes psiquiátricos), es-
tán sujetos a posibles efectos adversos
que desconocen, e incluso, “pueden
perder su salud y su vida”. Esto genera
una actitud de desconfianza hacia los
profesionales de la salud y, como resul-
tado, los usuarios pueden evitar y negar
la evaluación médica y el tratamiento,
pese a ser necesario en algunos casos.
De este modo, los profesionales de la
salud pierden su credibilidad y, final-
mente, también la pierden las empresas
farmacéuticas. 

A pesar de todo lo anterior, la MHE se
muestra optimista ante el incremento
que se ha dado en los últimos años, en
cuanto a la transparencia de las relacio-
nes financieras entre la industria farma-
céutica y los profesionales de la salud
en Europa, que ha ayudado a arrojar al-
go de luz sobre el alcance y la naturale-
za de tales relaciones. A este respecto,
los datos indican que en el Reino Unido
las compañías farmacéuticas gastan
128,4 millones de libras (aproximada-
mente 149 millones de euros) en pagos
y otros beneficios en especie para pro-
fesionales de la salud y organizaciones
de este ámbito. Concretamente en Espa-
ña, se observa que, solo en 2017, las
compañías farmacéuticas españolas pa-
garon más de 182 millones de euros a
profesionales de la salud en honorarios

por servicio o patrocinio, mientras que
las organizaciones de salud (por ejem-
plo, sociedades médicas) recibieron más
de 130 millones de euros. 

A razón del informe, se pone de mani-
fiesto el rol crucial de la transparencia
en todos los niveles, para asegurar la
calidad y seguridad adecuadas de los
servicios prestados a todos los usuarios.
Por este motivo, y de cara a alcanzar es-
te objetivo, expone una serie de reco-
mendaciones, tales como el desarrollo
de leyes vinculantes en toda Europa
(que garantizarían una cooperación to-
talmente transparente entre todos los ac-
tores implicados en el sector de la salud
-mental-), la obligatoriedad de que se
divulgue la información sobre la coope-
ración financiera entre ambas partes, el
establecimiento de mecanismos sólidos
de difusión y monitorización junto con
actividades formativas, la creación de
conciencia sobre los conflictos de inte-
reses en la formación y la práctica mé-
dica, o la investigación imparcial en
ciencias de la salud mediante una finan-
ciación independiente, entre otras.

Tal y como afirman los autores, tales
cambios deberían facilitarse a nivel de
la UE para afianzar la armonización y el
acceso igualitario a la información, y
permitirían así a usuarios y pacientes,
poder tomar decisiones bien informa-
das, fortaleciendo, a su vez, la confian-
za entre los profesionales de la salud,
los usuarios y los pacientes. Además,
facilitaría una mayor eficacia, seguridad
e independencia en la formación y la
práctica, y mejoraría las relaciones en-
tre la industria farmacéutica y la comu-
nidad médica.
Se puede acceder al informe desde la
página Web de Mental Health Europe, o
bien directamente en el siguiente enla-
ce:  www.infocoponline.es/pdf/MHE-
SHEDDING-LIGHT-REPORT.pdf

http://www.infocoponline.es/pdf/MHE-SHEDDING-LIGHT-REPORT.pdf
http://www.infocoponline.es/pdf/MHE-SHEDDING-LIGHT-REPORT.pdf
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La mayoría de los pacientes ha
ocultado al menos una vez in-
formación médica relevante a

los profesionales sanitarios que les
atendió. Esta es una de las conclusiones
de un estudio realizado en EE.UU. con
una muestra de más 4.500 adultos.

La comunicación del paciente al pro-
fesional sanitario es un pilar fundamen-
tal para el establecimiento de una
adecuada relación terapéutica. En líneas
generales, los profesionales sanitarios
parten de la confianza de que el pacien-
te será honesto y ofrecerá la informa-
ción necesaria sobre su salud para
facilitar el diagnóstico correcto y la
adecuada planificación del tratamiento.
Sin embargo, los escasos estudios reali-
zados muestran datos contradictorios.
Por este motivo, los autores del estudio
realizaron una encuesta para identificar
qué tipo de información es más proba-
ble que sea ocultada a los profesionales
sanitarios y cuáles son las razones que
aluden los pacientes para justificar este
comportamiento.

Específicamente, los datos obtenidos
muestran que el 81,1% de los adultos
jóvenes (con una media de edad de 36
años) que participaron en el estudio re-
conoció haber ocultado información
médica relevante a algún profesional
sanitario, mientras que esta cifra fue del
61,4% para el caso de los adultos mayo-
res de 65 años. Alternativamente, los
participantes que tenían un peor estado
de salud derivado de algún tipo de en-
fermedad crónica, presentaron una leve

pero significativamente mayor probabi-
lidad de retener información al profe-
sional sanitario.

Por otro lado, el 45,7% de los adultos
jóvenes y el 31,4% de los adultos mayo-
res manifestaron que entre los temas o
información de los que evitaban hablar
más frecuentemente se encontraba con-
fesar a los profesionales sanitarios que
no estaban de acuerdo con las recomen-
daciones de tratamiento ofrecidas. Asi-
mismo, los participantes manifestaron
que también evitaron revelar al profesio-
nal sanitario que no habían entendido
las instrucciones, que estaban siguiendo
una dieta poco saludable, que no toma-
ron los medicamentos tal y como se les
indicó o que no hacían ejercicio.

Respecto a las causas para evitar com-
partir esta información, el 81,8% de los
adultos jóvenes y el 64,1% de los adul-

tos mayores afirmaron ocultar informa-
ción para evitar ser recriminados o juz-
gados negativamente. Otras razones que
argumentaron los participantes para no
ser honestos con los clínicos fueron
sentirse avergonzados, no querer ser eti-
quetados como pacientes difíciles, no
querer abusar del tiempo del profesio-
nal y/o considerar que lo que estaban
ocultando no tenía importancia.

Tal y como señalan los autores del es-
tudio, los resultados indican que los
profesionales sanitarios tienen un riesgo
elevado de no recibir información pre-
cisa y relevante por parte de los pacien-
tes, lo que puede afectar al diagnóstico
y a la eficacia de la intervención, siendo
el problema más acentuado en el caso
de los pacientes con enfermedades cró-
nicas, que, paradójicamente son los que
más necesitan una adecuada atención.
Asimismo, según señalan los autores,
los datos obtenidos invitan a la refle-
xión sobre los factores relacionados con
los clínicos que pueden estar dificultan-
do el establecimiento de una comunica-
ción sincera por parte del paciente,
como puede ser la presencia de compor-
tamientos estigmatizantes entre el per-
sonal sanitario.
Fuente:
Gurmankin Levy, A., et al. (2018). Preva-
lence of and Factors Associated With Pa-
tient Nondisclosure of Medically Relevant
Information to Clinicians. JAMA Network
Open, 1(7). Disponible en: https://jama-
network.com/journals/jamanetworkopen/f
ullarticle/2716996.
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Julio Zarco Rodríguez es especialis-
ta en medicina familiar y comunita-
ria y médico del Servicio

Madrileño de salud desde hace 30 años.
Con una dilatada carrera profesional es
Doctor en humanidades médicas por la
Universidad Complutense de Madrid y
profesor de Psiquiatría y Psicología mé-
dica en esta misma universidad. Asi-
mismo, es director del área de
personalización y RSC del hospital clí-
nico San Carlos de Madrid, director téc-
nico del Museo Nacional de Medicina
Infanta Margarita de la RANM y direc-
tor del Observatorio de la adherencia te-
rapéutica. Durante 8 años ostentó el
cargo de presidente nacional de la So-
ciedad Española de Médicos de Aten-
ción Primaria y fue director general de
Atención al Paciente del Servicio Ma-
drileño de Salud y viceconsejero de sa-
nidad de la comunidad de Madrid a lo
largo de 5 años.

Actualmente, es presidente de la Fun-
dación Humans para la promoción de la
humanización en el sistema sanitario.
Con el objetivo de conocer más detalla-
damente la labor de esta fundación y es-
ta interesante línea de actuación,
Infocop ha querido entrevistar a Julio
Zarco.

ENTREVISTA

Infocop: Para introducir el tema, ha-
blemos de la Fundación Humans de la
que usted es el presidente. ¿Cuál es la
labor de esta institución? ¿Desde
cuándo está en marcha? ¿Quién la in-
tegra? 

Julio Zarco: La Fundación Humans para
la promoción de la humanización es una
fundación sin ánimo de lucro constituida
ahora hace un año y medio y cuyos obje-
tivos principales son investigar sobre la
humanización del sistema sociosanitario,
promocionar, potenciar y garantizar que
los procesos sociosanitarios sean huma-
nizados y potenciar el papel del paciente
y la familia en el propio proceso asisten-
cial. La fundación que tengo el honor de
presidir está integrada por un patronato
de profesionales con alta cualificación
profesional, desde el Dr. Boi Ruiz que
fue consejero en Cataluña, la Dra. Blan-
ca Fernandez-Lasquety de la asocia-
ción de directivos de enfermería,
Antonio Bernal, que fue presidente de
la alianza general de pacientes  e institu-
ciones de prestigio en el sector como los
consejos de medicina, enfermería y far-
macia, la asociación de directivos de
hospitales y la conferencia de decanos de
facultades de medicina. Debo de men-

cionar que en nuestro Consejo Asesor se
encuentra, entre otros, el Consejo Gene-
ral de la Psicología. 

I.: ¿Qué impulsó su creación? 
J.Z.: El objetivo que animó a crear la
fundación es fundamentalmente hacer
que el concepto “humanización” no sea
una moda del momento y producto del
interés político y mediático y garantizar
que cuando estamos hablando de huma-
nización, estamos hablando de un con-
cepto holístico e integral que va más
allá de las actitudes, para llegar a cons-
tituirse en una forma de entender la re-
lación del sistema sociosanitario con los
ciudadanos.

I.: Siendo, como menciona, una de las
líneas estratégicas de la fundación,
¿qué se entiende por humanización de
la asistencia?
J.Z.: Nosotros entendemos la humaniza-
ción desde una perspectiva sistémica
con un concepto que denominamos “ho-
mosfera sociosanitaria”. Este concepto
contempla que los profesionales socio-
sanitarios debemos garantizar la digni-
dad de las personas cuando se
encuentran vulnerables y, para ello, de-
bemos potenciar los valores de la com-
pasión, la empatía, la escucha activa y,
en definitiva, las actitudes más huma-
nas. Pero, de igual forma, tenemos que
crear un sistema sociosanitario que sea
integrador del individuo y que le facilite
la suficiente protección, acogimiento y
confort cuando la persona está enferma.
Necesitamos un sistema centrado en las
personas y no centrado en los procesos.
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I.: ¿Por qué es importante invertir es-
fuerzos en mejorar este aspecto de la
atención? ¿En qué pilares se sustenta
la humanización de la asistencia sani-
taria?
J.Z.: Damos por hecho que la asistencia
sanitaria es humanizada, pues se presta
entre humanos, pero el sistema sanitario
descuida de manera muy sustancial la
percepción del paciente, su experiencia,
sus necesidades y sus anhelos. Necesi-
tamos personalizar la atención para ga-
rantizar que nuestros cuidados se
realizan centrando nuestro interés en el
ser humano con mayúsculas, es decir,
reivindicando los aspectos más psicoa-
fectivos, emocionales, trascendentales y
sociales de la persona. En definitiva,
garantizando una visión más ecológica
e integradora de los cuidados. Existe
hoy en día suficiente evidencia científi-
ca que demuestra de una manera objeti-
va el impacto que tiene en el curso
evolutivo de las enfermedades el tener
en cuenta el mundo interno del paciente
y de sus familias.

I.: En relación con la humanización de
la asistencia sanitaria, ¿qué lugar ocu-
pa España con respecto a otros países?
¿Existen otros modelos de buenas
prácticas que se hayan implementado
fuera de nuestro país? Y, si es así,
¿qué resultados están obteniendo?
J.Z.: España ocupa un importante lugar
en tener una sociedad de bienestar am-
parada por un sistema nacional de salud
que ha dotado a la atención sociosanita-
ria de una gran calidad científico-técni-
ca. Nuestros profesionales son
excelentes y nuestro sistema está en el
ranking de los mejores desde el punto
de vista de la calidad. Diríamos que Es-
paña junto a países como Finlandia, Di-
namarca, Suecia o Canadá, encabeza el
cuadro de honor de los mejores. Pero
debemos realizar la consideración de

que el gran avance tecnológico que se
está produciendo en diversos campos de
la ciencia y la tecnología está haciendo
que la visión del ser humano se esté di-
rigiendo en exceso hacia el exterior, de-
jando de lado la exploración interna, el
desarrollo personal, las capacidades y
cualidades del ser humano como perso-
na que nos dotan de valores que nos ha-
cen ser radicalmente humanos. Creemos
que debemos armonizar y compensar el
gran desarrollo tecnológico y científico
con una revolución radicalmente huma-
na y, para ello, debemos potenciar que
nuestros profesionales no solo estén al-
tamente capacitados, sino altamente ca-
pacitados humanamente.

I.: La humanización de la asistencia
sanitaria es una necesidad transversal
en todo el sistema sanitario. No obs-
tante, y como especialista en Psiquia-
tría, ¿qué opinión tiene sobre la
atención que se presta a las personas
con problemas de salud mental en
nuestro país en relación con estos pa-
rámetros de humanización?
J.Z.: La atención en salud mental en Es-
paña es, por lo general, excelente, aun-
que adolece de algunas deficiencias que
hacen que nuestra atención en salud
mental no sea la mejor. En primer lugar,
debería producirse una integración real
de los espacios sanitarios y sociales. To-
da la perspectiva de la atención debe de
ser sociosanitaria. Esto no se consigue
creando una consejería o un ministerio
conjunto, ni creando áreas de coordina-
ción sociosanitaria, esto se consigue,
única y exclusivamente, teniendo una
gestión económico-financiera única. Lo
social y lo sanitario son dos caras de una
misma moneda, y por ello debe produ-
cirse una integración real desde lo eco-
nómico hacia lo asistencial. Otro
importante déficit se encuentra en la in-
corporación al mismo nivel que el resto

de los profesionales sanitarios, de entre
otros psicólogos y psicólogas. No pode-
mos contemplar una profesión de la di-
mensión de la Psicología, que quede al
margen y diluida en los procesos asisten-
ciales. El verdadero reconocimiento de
la profesión, la incorporación clara de
psicólogos en las plantillas de hospitales
y centros de salud y la integración de sus
competencias en todas las rutas asisten-
ciales se hace necesaria y obligatoria.

I.: Dentro de este marco de actuación,
según su opinión, ¿cuál es el papel del
profesional de la Psicología? A este
respecto, ¿qué acciones o proyectos ha
impulsado o pretende poner en mar-
cha la Fundación Humans?
J.Z.: Desde la fundación Humans quere-
mos potenciar y realizar, de una manera
clara, la incorporación de los profesio-
nales de la Psicología en todos los pro-
cesos. Es por ello que, en este
momento, estamos desarrollando siete
proyectos que van desde la humaniza-
ción del paciente crónico, hasta el pa-
ciente con infección VIH, pasando por
la psoriasis o la humanización de la far-
macia hospitalaria y, en todos ellos, la
Psicología está representada a través de
sus profesionales. En estos momentos
estamos concluyendo un interesante
proyecto donde realizamos un análisis
de las estrategias de salud mental en to-
das las CC.AA. con el objetivo de bus-
car denominadores comunes que
podamos aportar a la estrategia nacional
de salud mental. Este proyecto coordi-
nado por el Dr. Celso Arango del hos-
pital Gregorio Marañón, sería inviable
sin la participación decidida de psicólo-
gos y psicólogas.

I.: Para finalizar, ¿le gustaría añadir
algún comentario?
J.Z.: El concepto holístico que tenemos
en la fundación Humans, la visión que
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tenemos sistémica de los procesos y
nuestro concepto de la homosfera socio-
sanitaria, nos hace querer y necesitar
que la Psicología sea un elemento nu-
clear en todos nuestros proyectos. Por
eso para nosotros sería un gran honor
que el Consejo General de la Psicología
formara parte del patronato institucional

al mismo nivel que médicos, enferme-
ras y farmacéuticos y de esa manera
planificar actividades que ayuden a me-
jorar la atención humana de nuestros
pacientes. En el último Consejo Asesor
planificamos realizar un proyecto que
aborde la soledad de las personas en
clave preventiva y en clave asistencial.

La participación del Dr. Manuel Ber-
dullas, miembro de su Consejo, fue de-
terminante y clarificadora para
proyectar y planificar este proyecto. No
puede hablarse de humanización sin
contemplar la dimensión psicoafectiva
de la persona y aquí el profesional de la
Psicología es necesario.

LOS EFECTOS SECUNDARIOS DE LA MEDICACIÓN
ANTIPSICÓTICA ENTRE LAS PRINCIPALES RAZONES
PARA ABANDONAR EL TRATAMIENTO, SEGÚN UN
ESTUDIO

Susana Villamarín y Aída de Vicente

Las razones más comunes por las
cuales las personas deciden
abandonar el tratamiento con

medicación antipsicótica son la presen-
cia de efectos secundarios y la preocu-
pación por la propia salud física a
largo plazo.

Esta es una de las conclusiones de un
estudio  llevado a cabo por investigado-
res británicos bajo el título Positive and
Negative Effects of Antipsychotic Medi-
cation: An International Online Survey
of 832 Recipients (Efectos positivos y
negativos de la medicación antipsicóti-
ca: una encuesta internacional on-line a
832 usuarios), con el fin de conocer las
experiencias y opiniones de los usuarios
de medicación antipsicótica y los efectos
positivos y negativos de la misma.

Para tal fin, realizaron una encuesta a
una muestra de 832 personas usuarias
de antipsicóticos pertenecientes a 30
países, principalmente Estados Unidos,
Reino Unido y Australia.

Algunas de las principales conclusio-
nes del estudio revelan que:
4 Mientras que más de la mitad de los

encuestados (56%) opinan que la

medicación redujo los problemas
para los que se recetó, un 27% valo-
ró que los problemas empeoraron.

4 Un 41% de las personas consideró
que los medicamentos fueron de utili-
dad, y un 43% cuestionó los mismos.

4 En cuanto a la calidad de vida, si
bien un 35% informó de una mejora,
un 54% reportó que su calidad de vi-
da empeoró.

4 El número medio de efectos adver-
sos mencionados fue de 11, con una
media de cinco en el nivel “severo”.
Más del 57% de los participantes
afirmó haber sufrido catorce efectos
secundarios, entre los que se repor-
taron, principalmente: la somnolen-
cia, el cansancio, y la sedación
(92%), la pérdida de motivación
(86%), el enlentecimiento del pensa-
miento (86%) y el adormecimiento
emocional (85%).

4 Las tendencias suicidas constituye-
ron un efecto secundario en un 58%.

4 Las personas mayores informaron de
resultados particularmente pobres y de
elevados niveles de efectos adversos.

4 La duración del tratamiento se rela-

cionó significativamente con los re-
sultados negativos: la mayoría de los
encuestados (70%) habría tratado de
dejar de tomar la medicación. Las ra-
zones más comunes por las cuales las
personas querían finalizar su trata-
miento fueron los efectos secundarios
(en el 64% de los casos) y la preocu-
pación por la salud física a largo pla-
zo (en el 52%). También un 70%
afirmó no recordar que se le hubiera
informado sobre los posibles efectos
secundarios de este tratamiento.

Los autores concluyen el estudio anali-
zando las posibles implicaciones clíni-
cas de sus resultados, y poniendo de
relieve la importancia del consentimien-
to informado, así como de la necesidad
de involucrar a los pacientes en la toma
de decisiones sobre su tratamiento.
Fuente :  Read, J. ,  y Williams, J.
(2019). Positive and negative effects
of antipsychotic medication: an inter-
national online survey of 832 reci-
pients. Current Drug Safety, 14. DOI:
10.2174/1574886314666190301152734
(http://www.eurekaselect.com/170386/a
rticle)

https://doi.org/10.2174/1574886314666190301152734
http://www.eurekaselect.com/170386/article
http://www.eurekaselect.com/170386/article
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Existe una gran cantidad de evi-
dencia en torno a las consecuen-
cias de emprender acciones de

prevención en relación con la salud
mental y física. Hoy en día, contamos
con más información sobre los factores
que ponen en riesgo nuestra salud men-
tal y aquellos que pueden mejorarla.
Asimismo, hay un mayor interés hacia
la inversión en intervenciones y enfo-
ques diseñados para promover la buena
salud mental y prevenir cualquier pro-
blema en este ámbito.

Con esta introducción, el Centro para
la Salud Mental de Reino Unido (Cen-
tre for Mental Health) presenta un in-
forme a través del cual se recoge una
serie de áreas clave donde se puede ac-
tuar para lograr importantes beneficios,
tanto a corto como a largo plazo, en pro
de la mejora de la salud mental y el bie-
nestar emocional.

Aunque las recomendaciones sugeri-
das están contextualizadas en Reino
Unido, pueden ser de interés para im-
plementar en otros países, como Espa-
ña. De este modo, bajo el título “A
vision for prevention: priorities for the
Government’s Green paper on health
prevention” (una visión para la preven-
ción: prioridades para el Libro Verde
para la prevención en salud del Gobier-
no), el documento establece las siguien-
tes acciones:
4 Acción para promover la salud men-

tal positiva y prevenir la mala salud
mental: implementar intervenciones a
escala basadas en la evidencia, que
puedan ayudar a la salud mental de
las personas y mejorar el bienestar

antes de que las personas presenten
algún tipo de problema.
Tal y como señalan los autores, existe
una creciente evidencia sobre los posi-
bles beneficios de invertir en una serie
de intervenciones orientadas a la pro-
moción de la buena salud mental y el
bienestar emocional, y/o que pueden
prevenir la aparición de problemas de
esta índole. Igualmente, ponen de re-
lieve la existencia de enfoques de
“prevención secundaria” que apoyan a
las personas que han experimentado
problemas de salud mental, con el fin
de reducir el riesgo de que estos pro-
blemas vuelvan a ocurrir.
Algunas de las medidas que incluye
aquí, son las siguientes:
● Apoyar el bienestar materno y abor-

dar las dificultades de salud mental
durante el período perinatal, puesto
que las madres que experimentan
problemas de salud mental durante
el embarazo y en el año posterior al
nacimiento se benefician de la ayu-
da temprana, y esto puede tener un
impacto significativo en el bienes-

tar de sus hijos. En este sentido, un
acceso inmediato a las terapias psi-
cológicas puede ser particularmen-
te importante para las mujeres con
ansiedad y depresión, y para sus
parejas. La identificación temprana
de la ansiedad es esencial para que
se ofrezca ayuda eficaz antes de
que los problemas se intensifiquen.

● Promover la crianza positiva y
abordar las dificultades de com-
portamiento: aproximadamente, el
5% de los niños tienen problemas
de conducta graves y continuos
que justifican un diagnóstico de
“trastorno de conducta”. Los estu-
dios longitudinales revelan que los
niños que exhiben este tipo de
conducta a partir de una edad tem-
prana, suelen tener también otros
problemas de salud mental parale-
los (como la ansiedad y el
TDAH), y presentan un mayor
riesgo de problemas de salud men-
tal de adultos, mala salud física,
así como un rango de adversidades
sociales y económicas.
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A este respecto, el documento indi-
ca que las intervenciones orienta-
das a apoyar la crianza positiva
pueden tener un impacto marcado
y potencialmente duradero en niños
con trastorno de conducta (o con
alto riesgo de presentarlo).

● Contexto educativo enfocado a la
salud mental: el contexto educati-
vo tiene una gran influencia sobre
la salud mental de los niños, lo
que puede ayudar a reforzar la in-
fluencia positiva del hogar o miti-
gar las experiencias negativas. Sin
embargo, la escuela puede socavar
también la salud mental de los ni-
ños, particularmente, en casos de
acoso escolar.

En opinión de los autores de este
informe, las escuelas (de Educa-
ción Primaria y Secundaria) pue-
den ayudar a promover la salud
mental positiva, el bienestar y la
capacidad de recuperación, imple-
mentando en el aula programas de
Aprendizaje Social y Emocional
(SEAL) basados en la evidencia,
convirtiéndose en ambientes psico-
lógicamente informados, vinculan-
do a los niños y las familias con
apoyo externo cuando sea necesa-
rio, y evitando situaciones de ex-
clusión mediante el manejo de
dificultades de conducta.

4 Acción para reducir las desigualda-
des: hay gran cantidad de datos que
ponen de manifiesto el rol que de-
sempeñan la desigualdad social y
económica en la mala salud mental,
así como la necesidad de tomar medi-
das para reducir o mitigar esta pro-
blemática. La reducción de estas
desigualdades puede conducir a re-
ducciones en el riesgo de problemas
de salud mental.

4 Acción para abordar las causas emo-
cionales y psicológicas de la mala sa-

lud: la mala salud mental puede ser
un factor que contribuye a “estilos de
vida” poco saludables, que ponen a
las personas en mayor riesgo de tener
una mala salud física (por ejemplo,
recurrir al uso de cigarrillos, alcohol
o alimentos poco saludables, para
“automedicarse” cuando tienen pro-
blemas de salud mental).

4 Acciones para prevenir los problemas
de salud física que conducen a pro-
blemas de salud mental: de acuerdo
con el informe, las personas con una
enfermedad física a largo plazo tie-
nen el doble de riesgo de presentar
problemas de salud mental comunes,
como depresión y ansiedad. Por ende,
las altas tasas de mala salud mental
se asocian con una amplia gama de
enfermedades físicas, como la diabe-
tes, el trastorno pulmonar obstructivo
crónico (EPOC), el cáncer (incluidos
los supervivientes), los accidentes ce-
rebrovasculares, la enfermedad de
Parkinson, la demencia y las enfer-
medades raras en la infancia.
Según expone el informe, los proble-
mas de salud mental comórbidos en
personas con afecciones a largo plazo
elevan el riesgo de morbilidad y mor-
talidad, así como los costes de la
atención médica. Ante esto, conside-
ra esencial “prevenir la mala salud
física que conduce a una mala salud
mental”. Esto se puede lograr, entre
otras cosas, promoviendo el bienestar
emocional entre las personas diag-
nosticadas con afecciones a largo pla-
zo, identificando rápidamente los
problemas de salud mental y remi-
tiendo a la ayuda eficaz y adecuada.

4 Acciones para prevenir que la morta-
lidad prematura en personas con pro-
blemas de salud mental: esta medida,
está avalada por los datos que evi-
dencian cómo el hecho de presentar
un problema de salud mental puede

reducir la esperanza de vida en unos
15-20 años.

4 Acción para prevenir la pérdida de
vidas por suicidio. Los autores subra-
yan aquí el papel fundamental de es-
tablecer medidas de prevención de
suicidio.

Para emprender todas las acciones
mencionadas, el documento establece la
necesidad de lograr un cambio en el sis-
tema para que el impacto sea real, in-
cluyendo:
4 La prevención de problemas de salud

mental y física requiere una acción
de todo el Gobierno.
La toma de decisiones del Gobierno
nacional y local puede tener un gran
impacto en la salud mental de las per-
sonas: las políticas relacionadas con
la educación, el desarrollo económi-
co, la vivienda, la seguridad social y
la justicia influyen de forma profunda
y duradera e incrementan las posibili-
dades de las personas de tener una
buena salud mental. 
Por lo tanto, el informe insta a que el
Ejecutivo desarrolle un enfoque de
“salud en todas las políticas” que re-
quiera que los responsables de la for-
mulación de políticas evalúen y
consideren los impactos de estas polí-
ticas sobre la salud, antes de que se
promulguen y revisen propuestas que
puedan resultar perjudiciales. 

4 Invertir en salud pública: los servi-
cios de salud pública tienen un papel
fundamental en las comunidades lo-
cales: buscan evaluar y comprender
las necesidades de salud de las pobla-
ciones, realizando evaluaciones con-
juntas de necesidades estratégicas,
desarrollando planes para abordar
esas necesidades, trabajando a través
de Salud y Bienestar, etc.

Se puede acceder al documento en:
www.infocoponline.es/pdf/A_vision_fo
r_prevention.pdf 

http://www.infocoponline.es/pdf/A_vision_for_prevention.pdf 
http://www.infocoponline.es/pdf/A_vision_for_prevention.pdf 
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El Instituto Nacional de Excelen-
cia para la Salud y los Cuidados
(National Institute for Health

and Care Excellence, NICE) ha publica-
do una nueva actualización de la guía
sobre prevención, diagnóstico y trata-
miento del delirium (Delirium: preven-
tion, diagnosis and management
[NG103]). 

El delirium (a veces llamado “estado
confusional agudo”) es un síndrome clí-
nico común caracterizado por la altera-
ción de la conciencia, la función
cognitiva o la percepción, que tiene un
inicio agudo y un curso fluctuante y
que, por lo general, se desarrolla en uno
o dos días.

Según los datos que aporta el NICE,
entre el 20 y el 30% de las personas que
están ingresadas en el hospital presen-
tan delirium y entre el 10 y el 50% de
los pacientes que se someten a algún ti-
po de cirugía pueden desarrollar este
trastorno.

Se trata de un problema muy incapaci-
tante y asociado a un mayor coste sani-
tario, en la medida en que las personas
con delirium suelen necesitar más tiem-
po de ingreso o de cuidados críticos,
tienen mayor incidencia de demencia,
desarrollan un mayor número de com-
plicaciones tras el ingreso hospitalario,
suelen requerir los servicios de atención
para enfermos crónicos y tienen mayor
probabilidad de fallecimiento.

A este respecto, la guía del NICE, des-
cribe las recomendaciones basadas en la
evidencia para la prevención, diagnósti-
co y tratamiento de este trastorno, pres-
tando una especial atención a la

prevención en personas en riesgo me-
diante intervenciones no farmacológicas
y multicomponente. Las recomendacio-
nes recogidas en la guía no cubren los
casos de delirium en niños o jóvenes,
personas al final de la vida o las perso-
nas con intoxicación o síndrome de abs-
tinencia de alcohol o drogas.

En relación con la prevención del deli-
rium, el NICE recomienda la necesidad
de que las personas en riesgo de deli-
rium sean atendidas por un equipo mul-
tidisciplinar, cuyos profesionales se
encuentren ya familiarizados con el pa-
ciente. Asimismo, señala la importancia
de evitar mover a las personas en riesgo
de delirium dentro de la sala o entre las
habitaciones del hospital, a no ser que
sea estrictamente necesario.

La intervención en la prevención de
este trastorno debe incluir un programa
multicomponente ajustado a cada pa-
ciente, que se aplique durante las pri-
meras 24 horas tras el ingreso, y que
incluya la identificación de los factores
de riesgo que pueden contribuir a la po-
sible aparición de delirium.

El programa de intervención debe ser
aplicado por un equipo multidisciplinar
de profesionales debidamente entrena-
dos y debe incluir los siguientes compo-
nentes:
4 Manejo del deterioro cognitivo y/o la

desorientación mediante el ajuste de
la iluminación y señalización lumino-
sa; la presencia de un reloj y de un
calendario claramente visibles en la
habitación del paciente; la comunica-
ción regular con la persona para reo-
rientarla, explicándola dónde se

encuentra, quién es cada persona que
le atiende y cuál es su función; la in-
corporación de actividades estimu-
lantes a nivel cognitivo (como la
reminiscencia) y el contacto frecuen-
te y regular con familiares y amigos.

4 Manejo de la deshidratación o del es-
treñimiento.

4 Evaluación y control de la posible
falta de oxígeno en sangre.

4 Evaluación y tratamiento de posibles
infecciones.

4 Abordaje de la inmovilidad o movili-
dad limitada, animando al paciente a
moverse tan pronto como pueda y a
dar pequeños paseos por las estancias. 

4 Evaluación y tratamiento del dolor.
4 Revisión de los medicamentos y sus

posibles interacciones.
4 Alimentación adecuada del paciente.
4 Abordaje del deterioro sensorial, tra-

tando las situaciones reversibles (por
ej., presencia de tapón de cera en el
oído) o proporcionando las ayudas
técnicas necesarias, como audífonos,
gafas, etc.

4 Promover buenos patrones de sueño e
higiene del sueño mediante la elimi-
nación, en la medida de lo posible, de
las visitas de enfermería o la realiza-
ción de procedimientos médicos du-
rante las horas de sueño, así como
mediante la reducción del ruido y
otras circunstancias que puedan per-
turbar el sueño del paciente.

Las personas interesadas pueden ac-
ceder a la guía completa en el si-
guiente enlace:
https://www.nice.org.uk/guidance/cg10
3/chapter/1-Guidance#treating-delirium
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Desde un punto de vista psicológi-
co, las alteraciones en el estado de
ánimo en los pacientes con cáncer

son muy comunes. Tanto la depresión y la
ansiedad, como el malestar emocional se
presentan en mucha mayor medida que en
la población normal. La literatura científi-
ca muestra que la prevalencia de depre-
sión mayor en estos pacientes es de 15%,
siendo de un 20% para la depresión me-
nor, y de un 10% para la ansiedad. En mu-
chas ocasiones estas alteraciones no son
reconocidas ni tratadas.

Con esta introducción, se presenta un
nuevo informe publicado por el Instituto
Max Webber, fruto de un estudio realiza-
do con el apoyo de la Fundación Mylan,
sobre el estado de la atención psicológica
al paciente con cáncer en España.

Mediante este informe se ofrece una
visión general de la atención psicológi-
ca al paciente adulto con cáncer en
nuestro país, recogiendo, para ello, evi-
dencias científicas, documentación sa-
nitaria programática y la opinión de los
facultativos de oncología desde su pro-
pia experiencia y realidad, con el fin úl-
timo de concienciar a la sociedad acerca
de la importancia y necesidad de la
atención psicológica a los pacientes on-
cológicos y a sus familiares.

Las principales conclusiones del infor-
me se recogen a continuación.

Evidencia actual de la atención
psicológica en la mejora de la calidad
de vida de los pacientes con cáncer y
sus familiares
4 Los tratamientos psicológicos son efi-

caces para mejorar la calidad de vida,
reducir el distrés, ansiedad, depresión,
insomnio, sexualidad, autoimagen,

miedo a la recaída, adherencia y fatiga
en pacientes de cáncer, si bien no to-
dos incluyen seguimiento o proporcio-
nan información sobre la duración y
persistencia de la mejoría.

4 A razón de los datos del estudio, los
modelos más probados en Psicoonco-
logía son los de corte cognitivo-con-
ductual, con un crecimiento
exponencial en los de tercera genera-
ción, especialmente Mindfulness en
la literatura más reciente. Estas tera-
pias son derivadas del modelo cogni-
tivo-conductual y son pocos los
estudios que comparan a nivel de en-
sayo clínico ambas modalidades. Al-
gunos emplean otras técnicas de la
llamada tercera generación, como la
activación conductual o la terapia de
aceptación y compromiso.

4 Según la evidencia actual, muchos tra-
bajos empiezan a incluir como modali-
dad de aplicación las nuevas
tecnologías, tanto para aplicar el trata-
miento, como para reforzarlo, ya sea
con el uso del ordenador para estimu-
lación cognitiva, a través de Internet o
mediante el teléfono. En este sentido,
el informe señala como modelo más
probado el basado en las terapias de
corte cognitivo-conductual o alguna de
sus versiones en nuevas terapias.

4 En relación con los diferentes planes
y programas sanitarios a nivel nacio-
nal y autonómico, a pesar de que po-
cos documentos sobre atención al
cáncer olvidan recoger la necesidad y
conveniencia de esta atención al pa-
ciente, son muy diversas las formas
de integración de los profesionales de
la Psicooncología en el diseño orga-
nizativo de la atención sanitaria.

4 En opinión de los autores del estudio, la
falta de recursos y la limitada presencia
de psicólogos clínicos en los hospitales
“parece determinar, en ocasiones, una
cierta inconcreción en los propios do-
cumentos en cuanto a la forma en que
esta atención debe ser prestada, alu-
diéndose con mucha frecuencia a equi-
pos multidisciplinares que, en muchos
casos, no se convierten en realidad o
no actúan como tales”.

4 Aunque prácticamente existe unani-
midad en la necesidad de la presencia
del psicólogo (“no siempre denomi-
nado psicooncólogo, lo que, refleja
escasa concreción respecto a su es-
pecialización”), hay cierta variabili-
dad en cuanto a la titularidad de esta
prestación, que unos documentos si-
túan dentro del SNS y otros en agen-
tes externos al mismo.

Situación actual de la atención
psicológica a pacientes con cáncer
4 Casi todos los hospitales estudiados

cuentan con atención psicológica a
pacientes (96,1%).

4 La atención es prestada por el propio
hospital (66%), a través de su área de
salud mental/psiquiatría (30,2%) o de
personal especializado adscrito a on-
cología (30,2%). Esta modalidad de
atención es la que está más presente
en los hospitales de mayor tamaño.
En el 22,6% de los casos, lo presta
una entidad ajena a la que le ceden
espacio y/o medios en el hospital y
en el 7,5% se trata de una entidad
ajena fuera de sus instalaciones. 

4 El psicólogo se encuentra integrado en
el equipo multidisciplinar del servicio
en el 62,3% de los casos, principal-
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mente en los hospitales de mayor ta-
maño, en los que la atención se presta
a través de personal especializado ads-
crito al área de oncología y en entida-
des ajenas a las que se les ceden
espacio y/o medios en el hospital. 

4 Los/as propios/as facultativos/as es-
pecialista oncólogos/as (98,1%),
los/as enfermeros/as (75,5%) y, en
menor grado, los pacientes y familia-
res (54,7%), son quienes detectan
más frecuentemente la necesidad de
atención psicológica en los pacientes.

4 En lo que respecta al diagnóstico, en me-
nos de una quinta parte de los servicios
(18,5%) se utiliza cribado psicológico y
sólo un 44,4% dispone de indicadores
de seguimiento de periodicidad anual
(39,1%) o trimestral (26,1%).

4 La priorización de recursos de aten-
ción médica al paciente parecen rele-
gar a una función secundaria la
atención psicológica, lo que, a juicio
de los autores, “limita el pleno cum-
plimiento de la implantación de la
Atención Psicológica y la inclusión
del psicólogo clínico en la nueva
concepción multidisciplinar de la
atención oncológica”.

Percepción de los profesionales sobre
las necesidades de atención
psicológica
4 Para el 61,8% de los profesionales,

más del 40% de los pacientes de on-
cología necesitaría algún tipo de ayu-
da o apoyo psicológico a lo largo de
la enfermedad. Esta opinión tiene
más peso entre los oncólogos médi-
cos (72,2%) que entre los oncólogos
radioterápicos (42,1%).

4 “Recidivas/metástasis/progresión de
la enfermedad” (4,67 de media), “Re-
agudizaciones” (4,55 de media),
“Cuidados paliativos” (4,49 de me-
dia), y algo menos “Diagnóstico”
(4,20 de media), son las fases en las
que sería más importante o necesaria
la atención psicológica.

4 Aunque en menor grado, también
consideran necesario derivar al psicó-
logo a pacientes que se encuentran en
las fases “Final del tratamiento”
(3,81 de media), “Durante el trata-
miento oncológico” y “Consejo gené-
tico” (ambos con 3,77 de media).

4 En función del tipo de cáncer, los
profesionales atribuyen un grado de
importancia a la atención psicológica
más o menos homogéneo entre pato-
logías. Para los encuestados, los pa-
cientes con cáncer de Mama (4,37 de
media) o Páncreas (4,28 de media)
parecen necesitarla más, en tanto que
aquellos con cáncer de Riñón (3,55
de media) o Próstata (3,39 de media)
podrían necesitarla en menor grado.

Cómo debería ser la atención
psicológica al paciente adulto con
cáncer y cómo es en realidad
4 El 63,6% de los profesionales consi-

deran que la atención debería ser
ofrecida desde el propio servicio de
oncología (opinión más prevalente
entre los profesionales de oncología
radioterápica y menos entre los de
oncología médica), y un 31,7% creen
que debería darse en el seno del pro-
pio hospital, por psicólogos especiali-
zados del mismo.
Tal y como manifiesta el informe, es-
ta situación difiere de la realidad: en
el 30,2% de servicios la atención es
prestada por personal especializado
adscrito a oncología.

4 Respecto a quién o quienes conside-
ran que debería ser la persona o el
profesional que detecte la necesidad
de intervención psicológica en los pa-
cientes con cáncer, prácticamente la
totalidad de los encuestados piensa
que debería ser el Facultativo espe-
cialista/oncólogo (96,4%). Enferme-
ría es la segunda opción más
señalada (87,3%), seguida a distancia
por Psicólogo clínico (61,8%) y Pa-
cientes y familiares (54,5%).

4 A pesar de que el psicólogo clínico es
señalado como uno de los profesiona-
les que debería detectar la necesidad
(61,8%), en la actualidad es respon-
sable de ello en tan sólo el 13,2% de
los casos.

4 Atendiendo a la especialidad de los
encuestados, se observan algunas di-
ferencias de criterios en el papel atri-
buido a algunos de los agentes: el
73,7% de los profesionales de onco-
logía radioterápica considera que el
Psicólogo clínico debería ser el pro-
fesional que detecte la necesidad de
intervención, frente al 55,6% de los
de oncología médica.

4 Con relación al modo en que debería
estar organizada la atención psicoló-
gica, destacan la necesidad de perso-
nal especializado integrado en el
servicio (41,9%), la realización de un
Diagnóstico al inicio del tratamiento
(25,8%) y la trascendencia de contar
con la cantidad apropiada de recur-
sos/personal (16,1%).

4 La figura del psicooncólogo se percibe
todavía como poco conocida y escasa-
mente implantada, y existe un cierto
déficit de profesionalización y espe-
cialización en este tipo de atención. 

Los autores del estudio señalan que
esperan que este informe permita a los
responsables institucionales, profesio-
nales sanitarios, psicólogos y psicoon-
cólogos obtener una mayor información
sobre las evidencias científicas, docu-
mentación sanitaria y situación de este
tipo de atención, y ayude a identificar
fortalezas y debilidades de la atención
psicológica en cada ámbito sanitario o
asistencial; asimismo, confían en que
ayude también a obtener ideas, sugeren-
cias o aportaciones sobre la atención
psicológica al paciente con cáncer, que
redunden en la humanización y mejora
de la asistencia sanitaria en oncología.
El documento completo se encuen-
tra disponible en: www.infocoponli-
ne.es/pdf/Atencion-Psicologica.pdf
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El Instituto Nacional de Excelen-
cia para la Salud y los Cuidados
(National Institute for Health

and Care Excellence, NICE) ha elabora-
do unos estándares de calidad en salud
sexual (Child abuse and neglect;
QS179). 

Estas normas tienen como objetivo
proporcionar recomendaciones para
mejorar la calidad de los servicios para
el reconocimiento, evaluación y res-
puesta al abuso (físico, sexual o psico-
lógico) y la negligencia a niños y
jóvenes menores de 18 años. Según es-
tablece el NICE, se deben tener en
cuenta de manera prioritaria las siguien-
tes buenas prácticas:  
1. Se debe animar a los niños y adoles-

centes que presenten cambios mar-
cados en su comportamiento o
estado emocional habitual, a hablar
sobre su bienestar y sus inquietudes.
Los niños y los jóvenes pueden te-
ner dificultades para revelar su pro-
blema a los demás o para reconocer
que están siendo víctimas de abuso
o negligencia. Sin embargo, el ma-
lestar que están sufriendo puede ser
visible a través de cambios en su
comportamiento. Por este motivo, si
se observan este tipo de cambios
bruscos, el profesional debe explo-
rar las inquietudes del niño a través
de una indagación sensible sobre su
estado de bienestar, y proporcionán-
dole espacio y oportunidad para ha-
blar. Crear un entorno de apoyo
para la conversación y hacer pre-
guntas abiertas puede alentar a los

niños y jóvenes a revelar el abuso o
la negligencia cuando se sientan
preparados.

2. El grupo de profesionales que preste
apoyo al niño o joven víctima de
abuso o negligencia debe ser consis-
tente. Trabajar con los mismos pro-
fesionales a lo largo del tiempo
permite a los niños y jóvenes que
han sufrido abuso o negligencia ga-
nar confianza y construir mejores re-
laciones. También los protege de
volver a traumatizarse al tener que
volver a contar sus experiencias.

3. Las notas sobre las entrevistas man-
tenidas con los niños y jóvenes que
han sufrido abuso o negligencia de-
ben ser precisas. Cuando los niños y
los jóvenes comparten sus experien-
cias de abuso o negligencia, necesi-
tan confiar en que sus voces son
escuchadas y que sus palabras son
capturadas con precisión por parte de
los profesionales. Las entrevistas que
mantengan con los profesionales de-
ben ser apropiadas para su edad, eta-
pa de desarrollo y habilidades
cognitivas y de lenguaje. Los resú-
menes de estas conversaciones deben
redactarse de inmediato y reflejar so-
lo los hechos tal como los presenta-
ron los niños y los jóvenes. En la
medida de lo posible, los niños y los
jóvenes también deberían tener la
oportunidad de reflexionar sobre lo
que dijeron y revisar el registro de la
conversación mantenida.

4. Se deben acordar vías de comunica-
ción con los niños y jóvenes víctimas

de abuso o negligencia que garanti-
cen su confidencialidad, así como
una respuesta inmediata las 24h del
día.  Los niños y los jóvenes pueden
estar siendo vigilados en sus comuni-
caciones por parte de los adultos que
cometen los abusos, por ejemplo, al
tener acceso a su teléfono o correo
electrónico. Esto podría suponer un
riesgo para su seguridad, por lo que
establecer vías seguras y efectivas
para mantenerse en contacto con es-
tos niños y jóvenes es esencial para
garantizar que no corren un riesgo
adicional y pueden acceder a ayuda
cuando lo necesiten. 

5. Las intervenciones terapéuticas diri-
gidas a niños y jóvenes que han su-
frido abuso o negligencia deben estar
basadas en una evaluación detallada
de sus necesidades. Hay muchas ma-
neras en que los niños y los jóvenes
pueden verse afectados por el abuso
y la negligencia. Para ofrecer inter-
venciones terapéuticas efectivas, los
profesionales deben identificar las
necesidades terapéuticas de cada ni-
ño o joven utilizando una evaluación
detallada. Seguidamente, deben dis-
cutir las posibles opciones con los
niños y padres y cuidadores (si pro-
cede) para tomar una decisión con-
junta sobre la terapia. Es posible que
algunos niños y jóvenes no estén lis-
tos o que no quieran la terapia en ese
momento, por lo que debe respetarse
su elección.

Fuente: https://www.nice.org.uk/gui-
dance/qs179
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“Tanto la salud mental y física co-
mo el bienestar de los niños se ven
afectados negativamente por el

acoso escolar”.
Así lo advierte la UNESCO en un

nuevo informe publicado recientemente
sobre violencia escolar y bullying, a tra-
vés del cual se presenta, por primera
vez, un resumen de la evidencia más re-
ciente y completa sobre la magnitud, la
naturaleza, las causas y las consecuen-
cias de la violencia y el acoso escolar.

El informe, cuya versión extendida se
publicará en los próximos meses junto
con un análisis de respuestas eficaces pa-
ra la prevención del acoso escolar, se ba-
sa en múltiples fuentes de datos y, en
particular, en dos encuestas internaciona-
les a gran escala: la Encuesta mundial de
salud de los estudiantes basada en la es-
cuela de la OMS (GSHS- WHO Global
School-based Student Health Survey) y
el Estudio sobre el comportamiento de
la salud en niños en edad escolar
(HBSC-Health Behaviour in School-
aged Children study), que, en conjunto,
proporcionan datos de 144 países y te-
rritorios en todas las regiones del mun-
do, correspondientes a estudiantes de
entre 9 y 15 años.

Tal y como señala la UNESCO, la
violencia en y alrededor de las escuelas,
incluido el acoso, los ataques y las pele-
as físicas, socava el aprendizaje y tiene
consecuencias negativas para la salud
física y mental. A este respecto, alerta,
“ningún país puede lograr una educa-
ción inclusiva y equitativa de calidad si

los estudiantes experimentan violencia
en la escuela”.

En esta línea, aboga por crear aprendi-
zajes seguros, no violentos, inclusivos y
eficaces, un objetivo para el que se re-
quiere de datos precisos y actualizados,
como los recogidos en este estudio. Las
principales conclusiones del informe se-
ñalan que:

Estado actual de la violencia escolar
y el bullying
4 Aproximadamente uno de cada tres

(32%) estudiantes ha sido acosado
por sus compañeros en la escuela,
durante uno o más días en el último
mes. A este respecto, existen diferen-
cias significativas entre regiones.

4 Más de uno de cada tres (36%) estu-
diantes ha estado involucrado en una
pelea física con otro estudiante al
menos una vez, y el 32,4% ha sido

atacado físicamente al menos una vez
en los últimos 12 meses.

4 El acoso físico y sexual son los tipos
más frecuentes de bullying. El bull-
ying físico es el tipo más frecuente en
todas las regiones, excepto Europa y
América del Norte. A nivel mundial,
el 16,1% de los niños que han sido
acosados afirman haber sido golpea-
dos, pateados, empujados o encerra-
dos en algún lugar.
El bullying sexual es el segundo tipo
de acoso escolar más frecuente. A ni-
vel mundial, el 11,2% de los niños
que son acosados informan que se
burlan de ellos con bromas, comenta-
rios o gestos sexuales. Esta forma de
acoso escolar es uno de los dos tipos
más comunes de acoso escolar en
América Central, Medio Oriente y
África del Norte.
Actualmente están surgiendo nuevas
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formas de violencia sexual, incluido
el envío de mensajes e imágenes se-
xuales online. Los datos revelan que
entre el 12% y el 22% de los niños
han recibido mensajes con contenido
sexual en el último año.

4 El acoso cibernético es menos fre-
cuente pero afecta a uno de cada diez
niños en algunas regiones. Hay me-
nos datos globales disponibles sobre
esta modalidad de acoso escolar que
sobre otros tipos. En Canadá y Euro-
pa, el 10,1% de los niños ha sido aco-
sado cibernéticamente a través de
mensajes (mensajes instantáneos, pu-
blicaciones, correos electrónicos y
mensajes de texto) y el 8,2% por
imágenes (tomar y publicar online fo-
tos poco favorables o inapropiadas de
alguien).

4 En algunos países, los niños reportan
violencia física por parte de sus profe-
sores. Si bien a nivel mundial, la pre-
valencia de violencia física perpetrada
por docentes es muy baja, este no es el
caso en todas las regiones del mundo.

4 Aproximadamente uno de cada tres
países permite todavía el castigo cor-
poral en las escuelas. Esta es una for-
ma de violencia física perpetrada por
maestros legalmente prohibida en las
escuelas de 128 países; sin embargo,
aún hoy en día, se permite en 69 paí-
ses del mundo.
Las cifras indican que a medida que
los niños crecen, experimentan menos
violencia perpetrada por sus compañe-
ros y menos castigos corporales por
parte de los maestros.

Cambios a lo largo del tiempo en la
prevalencia de violencia escolar y
bullying
4 La prevalencia de bullying se ha re-

ducido en casi la mitad de los países.

De los 71 países y territorios con da-
tos de tendencias sobre la prevalencia
del acoso escolar, en 35 de ellos, los
datos muestran una disminución de la
prevalencia, en 23 no ha habido cam-
bios significativos y en 13 se ha in-
crementado.

4 La prevalencia de participación de es-
tudiantes en peleas físicas se ha redu-
cido en menos de la mitad de los
países. De 29 países y territorios con
datos sobre la participación en una
pelea física, 13 han detectado una re-
ducción de la misma, en 12 no se ha
observado ningún cambio y en cuatro
países, se ha incrementado la partici-
pación estudiantil en este tipo de ac-
ciones.

4 Se observa una disminución de los
ataques físicos en la mitad de los paí-
ses.

4 Aunque la prevalencia de ciberacoso
es baja en comparación con otras for-
mas de acoso escolar y violencia,
constituye en la actualidad un proble-
ma creciente. En general, en siete pa-
íses europeos, la proporción de niños
de entre 11 a 16 años usuarios de In-
ternet que informa haber experimen-
tado acoso cibernético ha aumentado
del 7% en 2010 al 12% en 2014.

Género y violencia escolar y bullying
4 A nivel mundial, y en la mayoría de

las regiones, la prevalencia de bull-
ying es similar para los niños y las
niñas.

4 De forma específica, los niños tie-
nen más probabilidad de experimen-
tar acoso físico que las niñas, siendo
mayor en las niñas la probabilidad
de experimentar acoso psicológico,
particularmente, siendo ignoradas o
excluidas o presas de rumores desa-
gradables.

4 Las niñas son más propensas que los
niños a sufrir acoso basado en la apa-
riencia física. En este sentido, en to-
das las regiones del mundo –excepto
Asia, el Caribe y el África Subsaha-
riana-, las niñas informan recibir bur-
las por su rostro o la forma de su
cuerpo, más frecuentemente que los
niños.

4 Las niñas tienen más probabilidad
que los niños a ser acosadas a través
de mensajes: en Europa y América
del Norte, la prevalencia de ciberaco-
so por mensajes es mayor entre las
niñas en 24 países y entre los niños
en tres países; en cambio, la preva-
lencia del ciberbullying por imágenes
es mayor entre los niños en 14 países
y entre las niñas en 12 países.

4 La probabilidad de participar en una
pelea física o ser atacados físicamen-
te es mayor en niños.

4 Los datos muestran que la violencia
sexual perpetrada por el personal do-
cente y/o los compañeros afecta tanto
a las niñas como a los niños.

4 Los estudiantes que son percibidos
como no conformes con el género,
están más expuestos a la violencia es-
colar que aquellos que se ajustan a
las normas binarias de hombres y
mujeres, y los estereotipos de mascu-
linidad y feminidad. A este respecto,
y atendiendo a la gravedad de estos
datos, la UNESCO lamenta la esca-
sez de datos sobre acoso y violencia
escolar por orientación sexual e iden-
tidad o expresión de género.

Factores que influyen en la violencia
escolar y el bullying
4 La apariencia física es la razón infor-

mada con más frecuencia por los es-
tudiantes acosados. A nivel mundial,
el 15,3% de los estudiantes que han



sufrido acoso escolar han recibido
burlas en torno a la apariencia de su
rostro o cuerpo. Según los datos, la
insatisfacción con el propio cuerpo y
tener sobrepeso son factores que se
asocian con ser una víctima de acoso
escolar.

4 La raza y la nacionalidad son las se-
gundas razones más frecuentemente
manifestadas por los estudiantes que
son acosados. 

4 Estar en desventaja socioeconómica
también aumenta el riesgo de acoso
escolar. En Europa y América del
Norte, los estudiantes cuya percep-
ción de su estatus sociofamiliar es
baja o muy baja informan con más
frecuencia de acoso que aquellos que
se perciben a sí mismos como de cla-
ses sociales medias o altas, aunque
existen diferencias entre los países en

relación con estos datos.
4 Las cifras de Europa y América del

Norte muestran que, en general, los
estudiantes inmigrantes son más pro-
pensos a ser acosados que el resto de
sus compañeros y también tienen más
probabilidades de experimentar cibe-
racoso, aunque, nuevamente, la
UNESCO subraya la existencia de di-
ferencias entre los países.

4 El ambiente escolar influye en la pre-
valencia del bullying. El acoso esco-
lar ocurre con más frecuencia en
centros educativos con poca discipli-
na y donde los docentes tratan a los
estudiantes de forma injusta. La pro-
porción de estudiantes que son vícti-
mas de acoso frecuente es un 7% más
alta en los centros escolares con un
mal clima disciplinario en el aula,
que en aquellas escuelas con un buen
clima. Los datos de los países de la
OCDE también muestran que el aco-
so escolar es un 12% mayor en los
centros educativos donde los estu-
diantes manifiestan sufrir un trato in-
justo por parte de sus profesores.

Consecuencias de la violencia escolar
y el bullying
4 La intimidación socava el sentido de

pertenencia de los niños en la escuela
y sus aspiraciones de futuro. Los ni-
ños que son acosados con frecuencia
tienen, aproximadamente, el triple de
probabilidades de informar que se
sienten “extraños” en la escuela que
aquellos que no son acosados, y se
duplica la probabilidad de faltar a la
escuela con frecuencia. También es
común que deseen abandonar la es-
cuela tras finalizar la Educación Se-
cundaria, en comparación con
aquellos estudiantes que no son aco-
sados.

4 Los resultados académicos son más
bajos para los niños que son acosa-
dos: obtienen puntuaciones más bajas
en los exámenes que aquellos compa-
ñeros que no sufren acoso. De hecho,
cuanto más frecuente es el acoso, pe-
or es su puntuación. Asimismo, con
la frecuencia se incrementa también
la probabilidad de sentirse ansiosos
antes de un examen, pese a estar bien
preparados.

4 Tanto la salud mental y física como
el bienestar de los niños se ven afec-
tados negativamente por el acoso es-
colar. El acoso escolar tiene un
impacto significativo en la salud
mental y la calidad de vida de los ni-
ños: aquellos que lo sufren tienen el
doble de probabilidades de sentirse
solos, de reportar problemas para
conciliar el sueño por la noche y re-
velan haber considerado el suicidio.
La calidad de salud y satisfacción
percibida es menor entre los niños
que son víctimas de acoso y violencia
escolar.

4 Se observa una asociación entre el
acoso escolar y mayores tasas de
consumo de tabaco, alcohol y canna-
bis. En Europa y América del Norte,
las tasas actuales de consumo de al-
cohol, tabaco y cannabis son más ele-
vadas entre los perpetradores y las
víctimas de acoso escolar que entre
las víctimas solamente o aquellos que
no están involucrados en ningún tipo
de acoso escolar. En otras regiones,
los niños que son acosados tienen
más probabilidades de fumar cigarri-
llos, haber consumido alcohol y ha-
ber consumido cannabis.

Se puede acceder al informe a través
del siguiente enlace:
www.infocoponline.es/pdf/BULL-
YING.pdf
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Las mujeres víctimas de malos tra-
tos tardan varios años en denun-
ciar formal o informalmente

sobre su situación, siendo la media en
torno a los 8 años desde el inicio de la si-
tuación de maltrato. Así lo ha establecido
un reciente estudio de la Delegación del
Gobierno para la Violencia de Género,
que ha sido elaborado por la fundación
Igual a Igual, y del que se han hecho eco
numerosos medios de comunicación.

El estudio ha contado con la participa-
ción de más de 1.200 mujeres víctimas
de violencia de género, repartidas por to-
das las Comunidades Autónomas de
nuestro territorio (excepto Cataluña),
siendo su objetivo analizar el tiempo que
tardaron las mujeres en pedir ayuda o de-
nunciar su situación y las causas que im-
pidieron o que facilitaron ese proceso.

El miedo a la reacción del agresor
(50%), la creencia de que podía resol-
verlo sola (45%) o no reconocerse co-
mo víctima (36%) fueron las causas
más señaladas por las participantes en
su retraso en pedir ayuda o denunciar.
Otras barreras mencionadas fueron:
sentirse culpable y responsable de la si-
tuación (32%), sentir pena hacia el
agresor (29%), la falta de recursos eco-
nómicos o la vergüenza a contar lo su-
cedido (28%), sentir que no podría salir
adelante con las cargas familiares
(23%), no saber a dónde dirigirse ni có-
mo pedir ayuda (21%), el miedo y des-
conocimiento al proceso judicial (19%),
la falta de apoyo familiar y social
(18%), el miedo a la reacción de la fa-
milia (16%), sentir que nadie le podría

ayudar (15%), pensar que nadie le iba a
creer (13%) o el miedo a la reacción de
los hijos (11%).

Por otro lado, los motivos por los que
las mujeres entrevistadas decidieron
romper su silencio fueron haber llegado
hasta el límite o sentirse tan dañadas
psicológicamente que se vieron obliga-
das a salir de la situación (54%), las ca-
racterísticas de la última agresión
(41%), el temor a que los hijos se em-
pezaran a dar cuenta de la situación de
violencia (30%), contar con una perso-
na del entorno que le animó a pedir
ayuda (27%) y la intervención de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado (21%).

Según los datos recogidos, el tiempo
medio que les llevó a las mujeres partici-
pantes solicitar ayuda en un servicio es-
pecializado o interponer formalmente
una denuncia fue de 8 años y 8 meses.
No obstante, esta cifra se ve influida por
diferentes factores como la edad de la
víctima. De esta manera, según se recoge
en el estudio, las mujeres más jóvenes
(en torno a los 18 años) suelen pedir
ayuda a los 2 años desde el inicio de los
malos tratos, mientras que las mujeres
mayores de 65 años muestran una dura-
ción media de 26 años en acudir a cual-
quier dispositivo especializado. Otras
variables que pueden influir en este pro-
ceso son las cargas familiares, de forma
que las mujeres con más hijos fueron las
que más tiempo tardaron en denunciar su
situación y la situación de discapacidad
física o psíquica de la mujer, que supone
una potente barrera en el acceso a esta

ayuda. Asimismo, las mujeres casadas y
las que convivían con el agresor mostra-
ron un mayor retraso en denunciar frente
a las mujeres solteras que no compartían
vivienda con el agresor.

Teniendo en cuenta estos datos, los
autores del estudio subrayan la necesi-
dad de continuar desarrollando campa-
ñas de sensibilización a la población,
orientadas tanto a la prevención de la
violencia como a la visualización del
problema y al aumento de la responsa-
bilidad e implicación de la sociedad. En
la medida en que muchas de las mujeres
señalaron no sentirse identificadas co-
mo víctimas de violencia de género, se
deben invertir mayores esfuerzos en in-
formar sobre todas las posibles formas
de violencia, y no sólo la violencia físi-
ca, que suele ser la más fácil de recono-
cer, según apuntan los expertos. El
estudio también pone de manifiesto la
importancia de ofrecer recursos econó-
micos y ayudas específicas a las muje-
res que se encuentran en esta situación,
incluidas las medidas que garanticen su
seguridad y protección, puesto que el
miedo a la reacción del agresor y a no
poder ser independientes económica-
mente son motivos que están limitando
la capacidad de las víctimas para salir
del círculo de la violencia.
El estudio puede descargarse en el si-
guiente enlace:
http://www.violenciagenero.igualdad.m
pr.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/in-
vestigaciones/2019/pdfs/Estudio_Tiem-
po_Denuncia4.pdf
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¿QUÉ IMPIDE SOLICITAR AYUDA A LA MUJER
VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO?

Aída de Vicente y Susana Villamarín

http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2019/pdfs/Estudio_Tiempo_Denuncia4.pdf
http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2019/pdfs/Estudio_Tiempo_Denuncia4.pdf
http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2019/pdfs/Estudio_Tiempo_Denuncia4.pdf
http://www.violenciagenero.igualdad.mpr.gob.es/violenciaEnCifras/estudios/investigaciones/2019/pdfs/Estudio_Tiempo_Denuncia4.pdf


NOTICIAS NOTICIAS NOTICIAS

ES NOTICIAES NOTICIAES NOTICIA

INFOCOP34

Las palabras sí importan:
guía de estilo sobre salud
mental para medios de
comunicación

Alo largo de los años, el colectivo de personas con
problemas de salud mental y sus familias y entor-
no ha vivido bajo la losa del estigma. Una losa

muy pesada, cargada de falsos estereotipos y prejuicios,
que no ha permitido a estas personas dar grandes pasos
hacia su integración en la sociedad, su recuperación o su
reconquista de derechos.
Así describe la Confederación Salud Mental España
(FEAFES) esta situación, en la cual, indica, “los medios de
comunicación juegan un papel fundamental y definitorio a
la hora de acabar con ese estigma”. A este respecto, con-

sidera que el uso de palabras adecuadas, ofrecer informa-
ción positiva que fomente el cuidado de la salud mental,
evitar la estigmatización a través de imágenes, exponer
datos contrastados o permitir que sean las personas con
trastorno mental las que cuenten sus propias historias, son
algunos de los aspectos clave “que pueden ayudar a rom-
per esta losa definitivamente”.
Por este motivo, ha publicado una guía de estilo bajo el
título “Las palabras sí importan”, cuyo objetivo es el de
ofrecer a los medios de comunicación datos y claves sobre la
manera más adecuada de informar acerca de temas o aspec-
tos relacionados con la salud mental, otorgando un trato
mediático social, digno y responsable a estas problemáticas.
Se puede acceder a la guía desde la página Web de FEA-
FES o bien directamente a través del siguiente enlace:
www.infocoponline.es/pdf/Guia-estilo-salud-mental.pdf 

Mª Paz García Vera, nueva
delegada del Gobierno de
Madrid

El pasado 12 de abril, por acuerdo del Consejo de
Ministros, la catedrática de Psicología Clínica de la
Universidad Complutense de Madrid, María Paz

García Vera, fue nombrada nueva delegada del Gobierno
en Madrid, pasando así a sustituir a José Manuel Rodrí-
guez Uribes, tras dejar el cargo al figurar como número 3
en la lista del PSOE a la Comunidad de Madrid, encabeza-
da por Ángel Gabilondo.
La psicóloga Mª Paz García Vera, quien había sido hasta la
fecha subdelegada del Gobierno, viene desempeñando su
labor en los últimos años, como Directora de la Cátedra
Extraordinaria Universidad Complutense de Madrid-Unidad
Militar de Emergencias “Comandante Sánchez Gey” en Psi-
cología Aplicada en Emergencias, Desastres y Catástrofes, y
Directora del grupo internacional sobre Terrorismo y Cons-
trucción de Paz de la IAAP (grupo de trabajo que aúna los
esfuerzos de más de 80 países dirigidos a abordar -desde el
conocimiento psicológico-, las estrategias preventivas y de
intervención que resultan más útiles para reducir la violen-
cia, apoyar a las víctimas y fomentar la paz). 
Actualmente, es la presidenta del Comité científico del IV
Congreso Nacional de Psicología e International Sympo-
sium on Psychological Prevention, organizado por la Psico-
fundación y el Consejo General de la Psicología de España,
y que constituye una cita ineludible los próximos días 21 a
24 de julio en Vitoria-Gasteiz, para todos los profesionales
y estudiantes de la Psicología, en sus vertientes investiga-
dora y profesional.

La trayectoria profesional de García Vera se caracteriza por
el trabajo realizado en el campo de la Psicología Clínica y de
la Salud. Más recientemente, su trayectoria investigadora se
ha dirigido a la comprensión y tratamiento de las consecuen-
cias psicopatológicas del terrorismo, y la atención psicológi-
ca a las víctimas de violencia y catástrofes.
Doctora en Psicología Clínica con premio extraordinario
en la Universidad Complutense de Madrid, trabajó como
psicóloga clínica y coordinadora de programas en la Uni-
dad de Voluntarios de Socorro y Emergencia de la Cruz
Roja. En los últimos años, ha colaborado activamente con
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, la Policía
Nacional y la Guardia Civil, así como con la Unidad Mili-
tar de Emergencias (UME).
Asimismo, cuenta en su haber con más de 123 trabajos cien-
tíficos; ha realizado más de 172 presentaciones en congresos
científicos nacionales e internacionales, ha dirigido 14 tesis
doctorales y ha participado en 40 proyectos de investigación.
La Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid
es el organismo de la Administración Pública de España,
dependiente de la Secretaría de Estado de Política Territo-
rial, perteneciente al Ministerio de Política Territorial y
Función Pública, encargado de ejercer la representación del
Gobierno de España en la comunidad autónoma de Madrid. 
Entre las funciones propias del cargo que ostenta Mª Paz
García Vera como delegada del Gobierno, están las de diri-
gir la Administración del Estado en el territorio de la
Comunidad Autónoma, coordinándolo, cuando proceda,
con la administración propia de la Comunidad. Asimismo,
se repartirá, de forma excepcional en el caso de una auto-
nomía uniprovincial, funciones de la Administración Peri-
férica del Estado con el subdelegado del Gobierno.

http://www.infocoponline.es/pdf/Guia-estilo-salud-mental.pdf
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La búsqueda de la verdad y el co-
nocimiento siempre se ha pro-
puesto como el objetivo de la

Ciencia, así con mayúsculas. Sin em-
bargo, la situación de la investigación
científica en el siglo XXI parece haber
cambiado, al igual que lo ha hecho el
resto de la sociedad, hacia un entorno
de mercado. Ya parecen no primar tanto
los hallazgos importantes, fundamenta-
dos de manera parsimoniosa, sino la no-
vedad, la innovación y lo que pueda
convertirse rápidamente en objeto de
ventas o titulares de periódicos. La Psi-
cología, si estamos de acuerdo en que
ha de ser una ciencia del comporta-
miento, también se ve inmersa actual-
mente en ese zeitgeist o espíritu de la
época.  Pero la Psicología no es un pro-
ducto que haya que vender, sino una
ciencia que obtiene conocimientos so-
bre el ser humano, y trata de aplicarlos
para mejorar la vida de las personas.
El año pasado realizamos las Jornadas

Críticas de Psicología en la Universidad
Autónoma de Madrid (jornadas-criticas-
psicologia.uma.es), y recientemente ha
aparecido un monográfico en la revista
Apuntes de Psicología  (www.apuntes-
depsicologia.es), como producto de esas
exposiciones y largas discusiones que se
produjeron en su momento. Porque cree-
mos que ha llegado el momento de parar,
reflexionar y decidir el camino que debe-

ría seguir nuestra disciplina como cien-
cia y como servicio social éticamente
responsable.
Esta reflexión no es nuestra, ni nueva.
Ya han surgido voces internacionales
críticas (p.ej., los Premios Nobel Randy
Schekman y Peter Lawrence) sobre la
presión de las empresas de publicación y
las formas de financiación de las investi-
gaciones que dirigen los temas que inte-
resan, y que llegan a tergiversar e incluso
ocultar los resultados científicos que no
les resultan convenientes (Declaration
on Research Assessment, DORA San
Francisco, 2017). También en España se
han hecho declaraciones en contra de es-
ta situación y proponiendo alternativas
(p.ej., Declaración de San Joan d’Ala-
can, 2017). El punto de inflexión se pro-
dujo en 2015 cuando la revista Science
publicó un estudio sobre la replicación
de 100 estudios de Psicología (Open
Science Collaboration, 2015), los auto-
res contaron incluso con el asesoramien-
to de los autores originales, pero los
resultados fueron sorprendentes, puesto
que solo en 39 de esos estudios tuvieron
los mismos resultados, y en ellos el ta-
maño de ese efecto se redujo un 50%. El
resto, es decir, 61 estudios no tuvieron
resultados significativos, no se replica-
ban los mismos resultados. Otro estudio
más reciente (Camerer et al., 2018) ha
encontrado unos resultados similares al

replicar 21 estudios de las revistas Natu-
re y Science sobre temas de ciencias so-
ciales, obteniendo resultados similares,
solo en el 62% de los casos se obtenían
resultados similares. Esto pone en duda
muchas de las afirmaciones que suelen
hacerse en Psicología sobre fenómenos
psicológicos y sociales, que se dan por
válidos, cuando nadie más los ha com-
probado. La replicación directa y siste-
mática es, precisamente, una de las bases
de una metodología científica, y la única
que nos ha permitido hasta ahora avan-
zar con pasos seguros en el conocimien-
to científico.
Una de los principales factores de esta
situación puede atribuirse a la utiliza-
ción del Journal Citation Report (JCR)
como criterio casi único en la valora-
ción de los curricula de los investigado-
res y profesores. Un índice JCR que
está en manos de dos empresas multina-
cionales (Clarivate Analytics de USA y
Elsevier de Holanda) y que, basándose
solo en el número de citas, elaboran el
ranking de las revistas más prestigiosas,
donde los investigadores están obliga-
dos a publicar si quieren sobrevivir. En
un marco institucional, esta situación
provoca una gran corrupción (tergiver-
sación y falseamiento de un escrito),
puesto que cobran al productor de infor-
mación y también al consumidor de esa
información, que siempre son los inves-

EL VALOR DEL MERCADO POR ENCIMA DE LA CIENCIA EN
PSICOLOGÍA
Luis Valero Aguayo
Universidad de Málaga
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tigadores y las universidades. Según la
Conferencia de Rectores se han pagado
más de 24 millones de euros al año por
las revistas incluidas en Science Direct.
Algunos países europeos han roto con
este sistema, España todavía no (Villa-
real y Escudero, 2018). 
Por otro lado, esta presión sobre los in-
vestigadores está llevando a un aumento
de la vacuidad de lo que se publica, y la
aparición cada vez de más maquillajes e
incluso mentiras descaradas en las inves-
tigaciones. Al fin y al cabo, la ciencia es
la conducta que hacen los científicos, y
estos se ven ante un reforzador práctica-
mente único (el JCR), con lo que dirigen
todos sus esfuerzos a publicar en busca
de ese reforzador. En Psicología son co-
nocidos los casos de Wakefield sobre las
vacunas y el autismo; el del psicólogo
social holandés Diederik Stapel en 2011;
el de Dirk Smeeters en 2012; el de An-
ders Eklund sobre los errores de las me-
diciones de resonancia magnética
funcional; o la impostura del fraude de
Anna Szust en 2017. Pero son más usua-
les aún las prácticas de maquillaje, deno-
minadas ya en la literatura como
prácticas cuestionables de investigación
(PCI), decisiones poco éticas tomadas
por los investigadores a lo largo de la
elaboración y producción de una investi-
gación. Algunos estudios sitúan en torno
al 34% la cantidad de científicos que
afirman haber realizado alguna vez este
tipo de prácticas.
Algunas de ellas incluyen: cambiar la
asignación de los grupos para tener un
grupo control, repetir el mismo estudio
en distintas revistas y distintos títulos,
aumentar artificialmente las citas de la
revista donde se va a publicar, probar va-
rios tipos análisis de datos hasta encon-
trar una que sea significativa, aumentar
el tamaño de la muestra hasta que sea

significativo, corregir, modificar o des-
cartar participantes para maximizar la
significatividad, no probar la potencia de
las pruebas estadísticas, interpretar de
forma incorrecta las pruebas estadísticas,
exagerar las conclusiones, maximizar la
importancia del estudio en el abstract, e
incongruencias entre los resúmenes y la
metodología real que se describe dentro
del texto. 
Frente a estos problemas, durante las
jornadas también se ofrecieron alternati-
vas de mejora, puesto que las hay, y se
están llevando a cabo en algunos otros
países y organizaciones profesionales.
Remitimos al lector al conjunto de artícu-
los de ese monográfico, pero resumiendo
algunas de esas alternativas pasan por:
(a) Utilizar el JCR como un indicador
más de la producción investigadora, uni-
do a otros muchos indicadores, incluyen-
do lecturas y descargas reales de los
artículos; (b) Fomentar y utilizar siempre
publicaciones open-access y gratuitas pa-
ra todo el mundo, subvencionadas y ad-
ministradas por el estado o por las
universidades; (c) Fomento de bases de
datos en español como algunas de las que
ya existen, y también redes de trabajo
científicas accesibles con todos los artí-
culos; (d) Fomento de las pre-publicacio-

nes, donde aparezcan los proyectos de in-
vestigación antes de tener los resultados;
(d) Secciones críticas en las revistas cien-
tíficas, y revisiones anónimas en pre-pu-
blicaciones en Internet; (e) Fomentar la
publicación de estudios de replicación y
de artículos con resultados negativos; (e)
Fomentar la crítica libre y el diálogo en
los congresos científicos; (e) Apoyar
webs de denuncia de prácticas poco
científicas, y listados de universidades
pseudo-científicas; (f) En la enseñanza
universitaria poner más énfasis en los as-
pectos éticos y las cualidades de la inves-
tigación científica.
Podrían proponerse muchas más, ya
que el futuro de la Psicología como
ciencia está en nuestra manos. Cada
uno/a en su grado de responsabilidad
(como investigador/a, profesor/a, profe-
sional o usuario/a) podría cambiar algo
para que el mercado no sea el único va-
lor de nuestra disciplina. 

El artículo completo en el que se ba-
sa este artículo puede consultarse en
la revista Apuntes de Psicología:
Valero Aguayo, L. (2018). Mentiras,
maquillaje y mercantilización en la
Psicología. Apuntes de Psicología,
36, 41-48.
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El Ministerio de Sanidad, Consu-
mo y Bienestar Social ha creado
una comisión de expertos que tra-

bajarán junto con la comisión institucio-
nal, con representantes de las
Comunidades Autónomas (CCAA), para
la elaboración de un documento de con-
senso sobre el Marco Estratégico de la
Atención Primaria en el Sistema Nacio-
nal de Salud 2019. A dicha comisión de
expertos se convocó al Consejo General
de Colegios Oficiales de Psicología
(COP), que participó en las dos reuniones
establecidas. A la primera reunión asistió
Fernando Chacón, vicepresidente del
COP y a la segunda reunión asistió An-
tonio Cano Vindel, investigador princi-
pal del ensayo PsicAP (Psicología en
Atención Primaria) (más información en
la nota de prensa del Ministerio de Sani-
dad,ver: https://www.mscbs.gob.es/gabi-
nete/notasPrensa.do?id=4505). Como
representantes del Consejo se ha nom-
brado a Antonio Cano Vindel y a Palo-
ma Ruiz Rodríguez, investigadora de
PsicAP, médico especialista en medicina
de familia y comunitaria, psicóloga y es-
pecialista en análisis económicos sobre
salud.
Entre los argumentos que sostiene el

Consejo para hacer su propuesta de que
haya psicólogos clínicos en Atención
Primaria (AP) en todas las CCAA, se
incluyen algunos como los que se reco-
gen a continuación.
La AP soporta más del 50% de la car-

ga asistencial que suponen los trastor-

nos mentales para el sistema sanitario.
De entre estos, los trastornos de ansie-
dad, las depresiones y las somatizacio-
nes son los trastornos más prevalentes,
con un 49,2% de probables trastornos
de ansiedad, depresión o somatizacio-
nes detectados y un 31,2% de trastornos
mentales diagnosticados en el último
año en las consultas de AP. A su vez,
estos trastornos mentales tan prevalen-
tes o comunes presentan una frecuente
asociación con varias enfermedades
crónicas, así como con insomnio prima-
rio. Dos de cada tres pacientes con tras-
tornos de ansiedad o depresión son
tratados por su médico de Atención Pri-
maria, esencialmente con fármacos, con
una baja tasa de remisión y frecuentes
recaídas. Por su alta prevalencia, gene-
ran los mayores costes y carga entre los
trastornos mentales (el 50% del total).
Su naturaleza biopsicosocial, permite
entenderlos y tratarlos desde un enfoque
emocional, con técnicas psicológicas
cognitivo-conductuales que han demos-
trado ser eficaces, como se ha visto en
la iniciativa británica “Mejora del Acce-
so al Tratamiento Psicológico” (IAPT),
que ha llevado con éxito este tratamien-
to a grandes capas de la población a tra-
vés de Atención Primaria, lo que
supone una mejora del sistema y un
ahorro de costes. Sin embargo, en nues-
tro país, dichos trastornos son tratados
en su gran mayoría con psicofármacos,
a pesar de la evidencia, ocasionan un
gran impacto a nivel clínico, debido a la

cronicidad y comorbilidad del proceso y
la discapacidad asociada, así como al
alto coste económico que todo ello ge-
nera (2,2% del PIB). Esto es debido,
fundamentalmente, a la ausencia de la
aplicación de los tratamientos basados
en la evidencia, recomendados para es-
tos trastornos por las guías de práctica
clínica en el nivel asistencial donde con
más frecuencia son detectados, la AP.
Las guías del NICE recomiendan las
técnicas cognitivo-conductuales.
Si el tratamiento habitual de AP gene-

ra una baja tasa de remisión de los tras-
tornos mentales comunes, -que están
aumentando en todo el mundo, y supo-
nen ya una carga importante para las
economías occidentales, que se está in-
crementando a lo largo del tiempo-, la
OMS insiste en la necesidad de cambiar
el modelo de tratamiento de los trastor-
nos de ansiedad y la depresión (primera
causa de años vividos con discapacidad
ya en el año 2015 y fuertemente asocia-
da con el suicidio), además de favorecer
su accesibilidad.
Algunos cambios ya se están produ-

ciendo en nuestro país. En la Comuni-
dad de Madrid y en el Principado de
Asturias ya se ha implantado la figura
del psicólogo clínico en AP, que viene
atendiendo desde hace un año los casos
leves y moderados de depresión y tras-
tornos de ansiedad. En el caso de la Co-
munidad de Madrid, los 21 psicólogos
clínicos aplican el protocolo del ensayo
clínico PsicAP (Psicología en Atención

Propuesta para que haya psicólogos
clínicos en la Atención Primaria de todas
las Comunidades Autónomas
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Primaria) de detección y tratamiento en
formato trasdiagnóstico grupal y basado
en las técnicas cognitivo-conductuales
(TCC), que han alcanzado mayor evi-
dencia. Este protocolo ha obtenido una
tasa de remisión, tanto para los trastor-
nos de ansiedad como para la depresión
en torno al 70%, frente a poco más de
un 20% alcanzado por el tratamiento
habitual de AP, también para ambos. En
principio, por lo observado hasta ahora,
la práctica habitual del psicólogo clíni-
co en AP en la Comunidad de Madrid
estaría alcanzando resultados esperados,
en línea con los del ensayo. 
En el Principado de Asturias hay ya una

memoria oficial del año 2017, sobre los
resultados del inicio de la atención psico-
lógica en AP y otra a punto de cerrarse
del 2018, con buenos resultados, como lo
prueba la ampliación del servicio a nue-
vos centros de salud, hasta llegar a los ac-
tuales 6 psicólogos clínicos en AP. 
En Cataluña, la atención a los trastor-

nos mentales en AP se venía abordando
con psicólogos clínicos de salud mental
que se desplazaban a los APS. Pero en
2018, se aprobó la incorporación de un
importante número de psicólogos clíni-

cos para atender en AP tanto la atención
de los trastornos mentales comunes co-
mo la atención psicológica infantojuve-
nil. Sin duda, ha sido la mayor
inversión en este tema frente a cual-
quier otra Comunidad Autónoma. 
En la Comunidad Foral de Navarra no

se ha querido contratar al psicólogo clí-
nico para Atención Primaria, pero se ha
reforzado el número de psicólogos clí-
nicos que atienden trastornos mentales
comunes en salud mental.
En otras Comunidades Autónomas se

han aprobado iniciativas de la Asamblea
o el Parlamento en forma de Resolucio-
nes o Proyectos No de Ley, instando al
Gobierno a la inclusión de la figura del
psicólogo clínico en AP y a la implanta-
ción del tratamiento psicológico de los
trastornos mentales comunes en AP. Este
es el caso de las Comunidades Autóno-
mas de Valencia, Islas Baleares y Ara-
gón, además de las ya mencionadas
(Madrid, Asturias, Cataluña o Navarra).
En otras Comunidades no nos consta si
siguen en trámite o han sido aprobadas,
como el caso de Murcia. Pero en todos
los casos, se muestra un alto interés por
parte de los diferentes grupos políticos

para que la Psicología Clínica esté pre-
sente en AP. Los grupos políticos son
conscientes de esta necesidad, así como
de que la población general está bastante
sensibilizada, como se muestra en los
medios de comunicación y redes sociales.
Por todo ello, el COP propone la inclu-

sión de la figura del psicólogo clínico en
AP en todas las Comunidades Autóno-
mas, con el objetivo de tratar los trastor-
nos mentales comunes, con las técnicas
que son más eficaces y además presenten
las mejores relaciones de coste-eficacia y
coste-utilidad. Es una cuestión de equi-
dad, uno de los principios básicos de
nuestra sanidad pública. Además, este
cambio supondrá una mejora del Sistema
de Atención Primaria, que es el que so-
porta la mayor parte de esta carga, redu-
ciendo la hiperfrecuentación de estos
pacientes, y una mejora de la relación
coste-eficacia y coste-utilidad en el trata-
miento de estos problemas. 
Una justificación más extensa puede

encontrarse en el documento El trata-
miento psicológico de los trastornos
mentales comunes en Atención Primaria,
disponible en: http://www.infocoponli-
ne.es/pdf/010319ap.pdf 

http://www.infocoponline.es/pdf/010319ap.pdf 
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En la actualidad se cuenta con in-
formación documentada sobre la
creación de ocho especialidades,

entre ellas, la de Psicología de la Infan-
cia y de la Adolescencia.
Así lo ha manifestado recientemente

el Gobierno en respuesta por escrito a
una pregunta formulada el pasado mes
de diciembre de 2018, por el Grupo
Parlamentario Popular, a la Mesa del
Congreso de los Diputados.
En su pregunta, el PP ponía de relieve

la afirmación realizada en octubre del
pasado año por la Ministra de Sanidad
durante la Comisión de Sanidad, Con-
sumo y Bienestar Social -en la cual ma-
nifestaba estar trabajando en un nuevo
Real Decreto relativo a la troncalidad
en la formación de determinadas espe-
cialidades en salud-, para plantear las
siguientes cuestiones:

“- ¿Cuándo tiene previsto el Mi-
nisterio de Sanidad tener con-
cluido el nuevo Real Decreto
sobre la troncalidad en la for-
mación de especialidades en
ciencias de la salud?
- ¿Qué modificaciones con respec-
to al Real Decreto impulsado en
2014 tiene previsto introducir el
Ministerio de Sanidad en el nuevo
Real Decreto sobre la troncalidad
en la formación de especialidades
en ciencias de la salud?
- ¿Qué nuevas especialidades
tiene previsto impulsar el Minis-
terio de Sanidad en el nuevo Re-
al Decreto de troncalidad?”

La respuesta por parte del Ejecutivo,
se basa en los acuerdos del Consejo In-
terterritorial de Sistema Nacional de Sa-

lud, celebrado en noviembre de 2018,
entre los cuales se plantea iniciar la ela-
boración de una norma única que con-
temple las adaptaciones que precisan
cada una de las normas vigentes rela-
cionadas con Formación Sanitaria Espe-
cializada, en cooperación plena con las
Comunidades Autónomas, en pro de la
mejora de dicho sistema de Formación.
A este respecto, se pone de relieve la

importancia de plantear una alternativa
al modelo de troncalidad, estableciendo
otro modelo que desarrolle contenidos
esenciales comunes a todas las especia-
lidades y contenidos específicos propios
de especialidad.
Dichos contenidos esenciales, “inde-
pendientemente de los presentes en los
estudios de Grado”, precisarían de un
reconocimiento y adaptación durante el
periodo de residencia, con adaptación al
mismo, e incluirían aspectos relaciona-
dos con bioética, violencia de género,
gestión, calidad, sistemas y tecnologías
de la información, metodología de la in-
vestigación, habilidades técnicas bási-
cas, entre otros posibles.
Asimismo, se plantea valorar la regula-

ción de la formación en áreas de capaci-
tación específica, a las que accederían un
número limitado de residentes tras la fi-
nalización del periodo específico de for-
mación, incluyendo un anexo en la
norma con las áreas de capacitación es-
pecífica acordadas, sin menoscabo de
modificación en función de nuevas áreas
que puedan aprobarse posteriormente.
De especial interés es la decisión del

Ministerio de Sanidad de “dar continui-
dad a los trabajos de elaboración de
normativa referida a las especialidades

de nueva creación y supresión de espe-
cialidades”,  para lo cual, revela que se
cuenta actualmente con información do-
cumentada sobre la creación de ocho
especialidades, entre las que se encuen-
tran la Psicología de la Infancia y de la
Adolescencia y la Psiquiatría de la In-
fancia y de la Adolescencia.
Esta decisión supondría un gran avan-

ce en el reconocimiento de la importan-
cia de la salud mental infanto-juvenil,
un objetivo que se ha venido impulsan-
do en los últimos años por parte del
Consejo General de la Psicología, así
como desde otras instituciones (entre
ellas, la Red de Investigación interdisci-
plinar para la PROmoción de la salud
mental y bienestar EMocional en los jó-
venes-Red PROEM), y al que reciente-
mente se han sumado algunos grupos
parlamentarios en el Congreso a través
de sendas Proposiciones No de Ley rela-
tivas a la mejora de la atención y promo-
ción de la salud y bienestar emocional
de niños y jóvenes, y a la detección tem-
prana de problemas emocionales en la
infancia y la adolescencia.
El Gobierno concluye su respuesta

adelantando la constitución de un Co-
mité Institucional para emprender todos
los desarrollos normativos, y la inten-
ción de contar con el asesoramiento de
las Comisiones Nacionales que compo-
nen el Consejo Nacional de Especiali-
dades en Ciencias de la Salud para los
aspectos técnicos.
Se puede acceder a la Respuesta direc-
tamente a través del siguiente enlace:
www.infocoponline.es/pdf/RESPUES-
TA-CONGRESO.pdf 

El Ministerio de Sanidad valora la
creación de la especialidad de Psicología
de la Infancia y la Adolescencia

http://www.infocoponline.es/pdf/RESPUESTA-CONGRESO.pdf 
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El pasado 15 de abril, se celebró
un acto con representantes de
partidos políticos, organizado

por Unión Profesional (UP). El encuen-
tro tenía como finalidad conocer las
propuestas que plantean los principales
partidos, con representación parlamen-
taria sobre los principales temas relacio-
nados con los Colegios Profesionales en
el marco de la campaña electoral de las
elecciones generales que se celebran el
28 de abril.
El acto contó con la participación de

Beatriz Corredor, secretaria de Orde-
nación Territorial y Políticas Públicas
de Vivienda del PSOE y ex-ministra de
Vivienda, presidenta de la Fundación
Pablo Iglesias y candidata del PSOE
por Madrid al Congreso de los Diputa-
dos, Rafael Catalá, secretario de Justi-
cia y Administraciones Públicas y
ex-ministro de Justicia por el Partido
Popular e Ignacio Gomá, coordinador
técnico jurídico en el Congreso de los
Diputados y asesor de Ciudadanos. El
partido de Unidas Podemos, aunque es-
taba invitado, no acudió al encuentro
por razones de agenda. El encuentro fue
presentado y dirigido por Victoria Or-
tega, presidenta de la Abogacía y de
UP, estando conformado el público
asistente por representantes de las dife-
rentes Organizaciones Colegiales de
nuestro país. 
El Consejo General de la Psicología

participó en la elaboración de algunas de
las preguntas que se formularon a los re-
presentantes, concretamente las que tení-

an que ver con las ventajas de garantizar
la colegiación, el cumplimento del Pacto
de Estado contra la violencia de género
referido al incremento del personal de los
equipos psicosociales de los juzgados y
unidades de valoración integral forense,
la mejora de la atención a la salud mental
con el aumento del personal especializa-
do y la incorporación de psicólogos en
los Centros de Salud de Atención Prima-
ria, así como la creación de más especia-
lidades sanitarias.
Los representantes de los partidos po-

líticos que acudieron a la cita ofrecieron
valoraciones generales ante las cuestio-
nes planteadas, sin definir compromisos
concretos, en la mayoría de los casos. 
En lo que respecta a la colegiación

obligatoria, todos los representantes ex-
presaron que los Colegios deben jugar
un papel importante de protección de
los consumidores y usuarios, y favore-
cer el desarrollo de sus respectivas pro-
fesiones, facilitando la interlocución
con las autoridades, si bien los repre-
sentantes de PSOE y Ciudadanos se
mostraron más favorables que el repre-
sentante del PP respecto a la convenien-
cia de garantizar la colegiación cuando
se trata de profesiones reguladas, por
las ventajas que supone para el control
deontológico del ejercicio profesional. 
Ignacio Gomá, en representación de

Ciudadanos, expresó su apoyo al cum-
plimiento del Pacto sobre Violencia de
Género, así como la necesidad de au-
mentar los medios materiales y humanos
en el ámbito de la Justicia, incluidos los

equipos psicosociales, junto con una
mejor distribución del gasto. En relación
con la creación de más especialidades
sanitarias, señaló que, aunque se está
produciendo una mayor especialización
en los diferentes ámbitos de conoci-
miento, esta especialización no debe im-
pedir que los profesionales sigan
adquiriendo un conocimiento general
amplio.  
Rafael Catalá, representante del PP,

afirmó que se suele plantear que son ne-
cesarios más profesionales para mejorar
los servicios públicos, pero, en la medida
en que esto puede suponer un aumento
de los impuestos, hay que encontrar un
equilibrio entre los costes y los benefi-
cios de este tipo de medidas. Según se-
ñaló en su intervención, se deben adoptar
acciones para optimizar los servicios, re-
conociendo que se “puede hacer más y
mejor” con los profesionales disponibles.
Por otro lado, en lo que respecta a los
equipos psicosociales de los juzgados
para la atención de la violencia de géne-
ro, Rafael Catalá consideró la necesidad
de un refuerzo de los mismos, acordando
un convenio con el Consejo General de
la Psicología para este fin. Asimismo, el
representante del PP valoró muy positi-
vamente el sistema de formación sanita-
ria mediante el formato de residencia, y
en relación con la creación de especiali-
dades, admitió mostrarse a favor de este
conocimiento específico, pero sin olvidar
la necesidad de una formación general
troncal de calidad. 
En su discurso, Beatriz Corredor, re-

El COP traslada las necesidades de la
profesión a los representantes de los
partidos políticos
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presentante del PSOE, aclaró que la
aprobación del Pacto de Violencia de
Género no se acompañó de los fondos
necesarios para su correcto desarrollo
durante la legislatura del PP, siendo una
cuestión que ha sido subsanada por el
Gobierno del PSOE. Criticó también los
“retrocesos” en la lucha contra la Violen-
cia de Género que se están produciendo
en Andalucía a través de la solicitud de
Vox de conocer los datos personales de
los profesionales que realizan los infor-
mes psicológicos y de su petición de sus-
tituir el término de violencia de género
por el de violencia doméstica. En con-
traste, la representante del PSOE, recor-
dó las medidas adoptadas por su partido
para mejorar la atención en violencia de
género, tales como permitir el acceso a
los recursos de apoyo a todas las mujeres
que se encuentren en esta situación, in-
dependientemente del establecimiento de

una denuncia o no por parte de la mujer
o la reciente aprobación de una oferta de
empleo público. Asimismo, Beatriz Co-
rredor apuntó la falta de personal sufi-
ciente en la Administración para dar una
adecuada respuesta a las demandas de la
población, señalando como prueba los
recientes recortes de horarios estableci-
dos en los centros de salud de la Comu-
nidad de Madrid, motivados en parte por
esta falta de personal. Finalmente, recal-
có a los asistentes que el gasto público es
imprescindible para garantizar la aten-
ción a la dependencia, a las mujeres o a
la infancia.
Durante el turno final de preguntas,

Manuel Berdullas, en representación del
Consejo General de la Psicología, trasla-
dó a los representantes políticos las gra-
ves consecuencias y perjuicios que
supone que aún no se haya establecido
adecuadamente la regulación del Grado

en Psicología, lo que impide la armoniza-
ción en el territorio español de los conte-
nidos mínimos para la formación de los
futuros psicólogos y por consiguiente, la
consolidación de la profesión. A este res-
pecto, los representantes de los partidos
se mostraron abiertos a una mejor regula-
ción del Grado en Psicología, si bien es
un tema que, según establece la Ley
33/2011 de 4 de octubre General de Sa-
lud Pública, debería haber quedado re-
suelto en octubre de 2012, y los escasos
avances producidos, tales como la Orden
CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por
la que se regulan las condiciones genera-
les a las que se ajustarán los planes de
estudio del Grado en Psicología, han evi-
denciado serias deficiencias que han sido
denunciadas por el Consejo General de la
Psicología (más información en:
http://www.infocop.es/view_article_6E4
DF2.asp?id=8023&cat=9)

P U B L I C I D A D

http://www.infocop.es/view_article_6E4DF2.asp?id=8023&cat=9
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“La adolescencia es un periodo es-
pecialmente vulnerable para desa-
rrollar problemas de salud

mental, ya que el 50% de los problemas
mentales aparecen antes de los catorce
años”. Con esta afirmación de la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS), el
Grupo Parlamentario Popular presenta
una nueva Proposición No de Ley a la
Mesa del Congreso de los Diputados,
relativa a la detección temprana de pro-
blemas emocionales en los adolescen-
tes, para su debate en Pleno.
En su exposición de motivos, el PP alu-

de al informe “Aceleración mundial de
las medidas para promover la salud de
los adolescentes”, publicado en 2017
por la Organización Mundial de la Salud
(OMS) y por la Organización Panameri-
cana de la Salud (PAHO) en 2018, don-
de se pone de relieve cómo durante años,
los problemas de salud, especialmente en
la adolescencia “se han comprendido
mal y, en algunos casos, se han pasado
por alto”, y se insta a invertir en la salud
de los adolescentes subrayando los bene-
ficios que ello conlleva. 
El Grupo Popular advierte en su texto

de la elevada prevalencia de los proble-
mas emocionales (depresión y ansie-
dad) en la infancia y la adolescencia,
aportando datos que apuntan a que 110
millones de jóvenes sufren problemas
emocionales en todo el mundo, y esti-
mando que, solo en España, casi medio
millón de adolescentes sufren proble-

mas emocionales, “lo que representa
aproximadamente el 50% de todos los
trastornos mentales”.
Asimismo, alerta de las consecuencias

de este tipo de trastornos, tanto en térmi-
nos de costes –situándose entre las cinco
primeras causas de pérdida de años de
vida ajustados en función de la discapa-
cidad (AVAD) en los adolescentes-, co-
mo en el desarrollo integral de los
menores, al afectar a todas las áreas del
funcionamiento humano (cognitivo,
emocional, somático y comportamental).
Hace especial hincapié en la depresión,

definiéndola como “un importante pro-
blema de salud pública, que además im-
plica un alto gasto sanitario”, y señala
sus negativas consecuencias para todas
las áreas de vida de las personas (familia,
amigos, trabajo...), siendo, según la

APA, el mayor contribuidor al suicidio,
un grave problema que, actualmente en
nuestro país constituye la segunda causa
de muerte entre los jóvenes.
A pesar de todo lo expuesto, el Grupo

Popular lamenta en su propuesta que
“los problemas emocionales son los
más infradetectados e infratratados”,
manifestando que, sin detección no hay
posibilidad de que los adolescentes pue-
dan acceder a intervenciones basadas en
la evidencia. A este respecto, recuerda
que España tiene cuatro veces menos
psicólogos clínicos por habitante en
centros de salud que el resto de Europa.
En palabras del PP, todo lo anterior su-

pone “una preocupación y un reto para
familias, educadores y profesionales de
la salud”. Por ello, a tenor de lo expues-
to, y manifestando que “no hay futuro

Una PNL pide más psicólogos en Atención
Primaria y en el ámbito educativo para
una atención eficaz a la población
infantojuvenil
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sin adolescentes emocionales sanos”,
(tal y como señala la Red para la Promo-
ción de la Salud y Bienestar Emocional
en los Jóvenes-Red PROEM, cuyo infor-
me y hoja de ruta sobre la situación ac-
tual de la salud y el bienestar emocional
de los jóvenes en España ha impulsado
esta propuesta), presenta su iniciativa, a
través de la cual se insta al Gobierno a
emprender, en colaboración con las Co-
munidades Autónomas, las modificacio-
nes legales pertinentes con el fin de
sentar las bases o principios para una ac-
tuación de las administraciones públicas
en la defensa de la promoción de la salud
y bienestar emocional de los jóvenes, a
través de tres puntos fundamentales:
1. “Detección temprana basada en la
evidencia (screening/cribado) de
adolescentes con, o en riesgo de de-
sarrollar, problemas emocionales en

el contexto educativo y salud (Aten-
ción Primaria), previa formación de
estos expertos por profesionales de
la salud mental (psicólogos sanita-
rios y psicólogos clínicos/PIR). Para
ello es importante sistematizar las
herramientas de evaluación para los
centros escolares y sanitarios, pres-
tando especial atención a zonas ru-
rales y a colectivos en situación de
vulnerabilidad.

2. Incluir la “salud mental y el bienes-
tar emocional” en población infanto-
juvenil como una línea estratégica,
por ejemplo, dentro del Plan Estatal
de Investigación (reto de Salud, cam-
bio Demográfico y Bienestar).

3. Incrementar el número de profesio-
nales de salud mental en España en
tres ámbitos:
a) En el principal ámbito de preven-

ción y promoción de la salud
mental, el educativo (aumentando
las plazas y las actividades me-
diante psicólogos especializados
en terapia psicológica con niños y
adolescentes y psicólogos genera-
les sanitarios).

b) En la Atención Primaria (con la
incorporación de psicólogos ge-
nerales sanitarios especializados
en terapia psicológica con niños y
adolescentes).

c) En la atención especializada (va-
lorando un aumento de las plazas
ofertadas en el PIR y las planti-
llas de las Unidades de Salud
Mental, entre otras, con más psi-
cólogos clínicos).”

Se puede acceder a la iniciativa a través
del siguiente enlace: www.infocoponli-
ne.es/pdf/BOCG-12-D-512.pdf
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Los problemas emocionales, tales
como la depresión y la ansiedad,
constituyen los trastornos de sa-

lud mental más comunes en niños y ado-
lescentes, y suponen una preocupación y
un reto para familias, educadores y profe-
sionales de la salud, ocupando un lugar
destacado en las investigaciones sobre
trastornos psicopatológicos en niños.
Así lo afirma el Grupo Parlamentario

Ciudadanos en una Proposición No de
Ley presentada recientemente a la mesa
del Congreso de los Diputados relativa
a la mejora de la atención y promoción
de la salud y bienestar emocional de los
jóvenes.
En su texto, Ciudadanos hace refe-

rencia al documento “Aceleración
mundial de las medidas para promo-
ver la salud de los adolescentes (Guía
AA-HA!)”, publicado en 2017 por la
Organización Mundial de la Salud
(OMS) y por la Organización Paname-
ricana de la Salud (PAHO) en 2018
(ver: http://iris.paho.org/xmlui/hand-
le/123456789/49181), donde se pone
de relieve la trascendencia de invertir
en la salud de los adolescentes, por
cuanto supone un período evolutivo
“especialmente vulnerable, para desa-
rrollar problemas de salud mental, ya
que el 50% de los problemas mentales
aparecen antes de los 14 años”. A es-
te respecto, el Grupo Parlamentario
advierte de la tasa de prevalencia de
los problemas emocionales en los jó-
venes, cuyo porcentaje, según datos
expuestos, sería de 9,1% (6,5% para

trastornos de ansiedad y un 2,6% para
trastornos del estado del ánimo); concre-
tamente en nuestro país, se estima que,
aproximadamente, medio millón de ado-
lescentes sufren problemas emocionales,
“lo que representa casi el 50% de todos
los trastornos mentales”.
Aunque, tal y como señalan la OMS y

la PAHO en su informe, los trastornos
de ansiedad y trastornos depresivos se
sitúan entre las cinco primeras causas
de pérdida de años de vida ajustados en
función de la discapacidad (AVAD) en
los adolescentes, y pese a las conse-
cuencias negativas de estos problemas
en el desarrollo integral de los niños
(afectando al desarrollo cognitivo, emo-
cional, psicomotor y comportamental,
asociándose también con bajo rendi-
miento académico, problemas de rela-
ciones familiares y sociales, problemas
de salud, e incluso tentativas de suicidio
y/o suicidio consumado), estos proble-
mas “son los más infradetectados e in-
fratratados”.
Dado lo anterior, Ciudadanos subraya

la relevancia de abordar eficazmente es-
tas problemáticas, y promover la salud
y el bienestar emocional de niños y ado-
lescentes, reproduciendo la afirmación
de la Red para la Promoción de la Salud
y Bienestar Emocional en los Jóvenes
(Red PROEM), de que “no hay futuro
sin adolescentes emocionales sanos”.
La Proposición No de Ley de Ciuda-

danos, que ha quedado pendiente de de-
bate en la Comisión de Educación y
Formación Profesional, insta al Gobier-

no a “incluir la promoción de la salud y
bienestar emocional de los jóvenes co-
mo una línea estratégica dentro del
Plan Estatal de Investigación (reto de
Salud, cambio Demográfico y Bienes-
tar) y a desarrollar y potenciar la aten-
ción a menores de edad en la nueva
Estrategia en Salud Mental del Sistema
Nacional de Salud.”
Esta propuesta viene de la mano de

otra iniciativa presentada por el Grupo
Parlamentario Popular, a través de la
cual se insta a emprender medidas para
mejorar la detección temprana de pro-
blemas emocionales en los adolescentes
(ver: http://www.infocop.es/view_arti-
cle.asp?id=8006&cat=50).
Ambas Proposiciones No de Ley han

sido impulsadas, precisamente, por la
Red PROEM (que lidera la Universidad
de Jaén), un grupo de profesionales de
la salud mental –principalmente psicó-
logos-, cuyo informe y hoja de ruta so-
bre la situación actual de la salud y el
bienestar emocional de los jóvenes, ha
servido de base para ambas iniciativas
parlamentarias. Se espera que, en línea
con los objetivos de la Red PROEM,
estas propuestas constituyan el inicio de
una serie de acciones que confluyan en
el establecimiento de políticas de acción
en torno a los problemas emocionales
que sufren los jóvenes en España. 
Se puede acceder a la PNL a través del
siguiente enlace: www.infocop.es/pdf/
BOCG-12-D-512.pdf

Es fundamental mejorar la atención y
promoción de la salud y bienestar
emocional de los jóvenes, según una PNL

http://iris.paho.org/xmlui/handle/123456789/49181
http://iris.paho.org/xmlui/handle/123456789/49181
http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8006&cat=50
http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8006&cat=50
http://www.infocop.es/pdf/BOCG-12-D-512.pdf
http://www.infocop.es/pdf/BOCG-12-D-512.pdf
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“La Atención Primaria es un pilar
indispensable en la garantía de la
equidad en salud, dado su papel

vertebrador del SNS y su enfoque biopsi-
cosocial, salutogénico y comunitario. En
el actual contexto sociodemográfico,
epidemiológico y de evolución tecnológi-
ca, más de treinta años después de ini-
ciada la reforma sanitaria en España,
urge dar un nuevo impulso a la APS, pa-
ra que renueve su liderazgo como eje del
sistema sanitario y como agente de la
ciudadanía ante el mismo.”
Esta es una de las conclusiones recogi-

das en la Resolución de la Secretaría
General de Sanidad y Consumo, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado
(BOE) de 7 de mayo de 2019, por la
que se hace público el nuevo Marco es-
tratégico para la Atención Primaria y
Comunitaria, en cuya elaboración ha
participado el COP, como miembro de
su comisión de expertos 
Tal y como señala el texto legislativo,

la Atención Primaria juega un papel fun-
damental para la salud de la población,
rol que se ve reforzado por la estrategia
de promoción de la salud y prevención
en el SNS así como por su estrategia pa-
ra el abordaje de la cronicidad.
Ante esto, la Resolución pone de relie-

ve la necesidad de implementar distin-
tas acciones, como por ejemplo,
actualizar y ampliar la cartera de servi-
cios, con el objetivo de dar cobertura a
las necesidades y problemas de la po-
blación, bajo un enfoque multidiscipli-
nar, organizando los recursos

disponibles y potenciando la coordina-
ción entre niveles asistenciales, para in-
corporar en el marco de un plan o
protocolo asistencial, procedimientos o
técnicas.
En esta línea, el nuevo Marco estraté-

gico establece un modelo de Centros de
Salud, que apuesta de forma integral
por la calidad, incluyendo no solo com-
ponentes científicos y técnicos, sino
aquellos otros relacionados con la acce-
sibilidad, con los recursos, con la orga-
nización y con la participación, de tal
manera que la/el usuaria/o perciba que,
en efecto, es el centro del Sistema.
Asimismo, considera necesaria una re-

orientación hacia la promoción de la sa-
lud y la salud comunitaria, para abordar
los problemas de salud de la población
y potenciar los activos para la salud

desde un enfoque integral de determi-
nantes sociales de la salud.
Entre los aspectos a contemplar en la

revisión, el Marco subraya, entre otras
cosas, la importancia de potenciar la fi-
gura de la/del psicóloga/o clínica/o en
el ámbito del sistema sanitario y proto-
colizar los circuitos de derivación.
Reforzar la orientación comunitaria, la

promoción de la salud y prevención en
Atención Primaria de Salud, fomentar
el abordaje biopsicosocial desde la con-
sulta de APS, a través de la entrevista
clínica integral y la recomendación de
activos para la salud y recursos comuni-
tarios, son otros de los objetivos esta-
blecidos en el documento. 
De igual modo, incrementar la presen-

cia de la Atención Primaria de la Salud
en los estudios de Grado de titulaciones
del área de Ciencias de la Salud y Cien-
cias Sociales, llevando a cabo una serie
de medidas, tales como, la inclusión de
la APS en departamentos o unidades do-
centes existentes de distintos centros uni-
versitarios, entre ellos los de Psicología,
o la adecuación a las necesidades de ca-
da Comunidad Autónoma, la formación
de las especialidades con desarrollo en el
ámbito de APS (Psicología Clínica, Me-
dicina Familiar y Comunitaria, Pediatría,
Enfermería Familiar y Comunitaria, En-
fermería Pediátrica y Enfermería Obsté-
trico-Ginecológica, Farmacia de
Atención Primaria y Hospitalaria, etc.).
Se puede acceder al texto completo

desde el siguiente enlace: www.infoco-
ponline.es/pdf/BOE-A-2019-6761.pdf

La Psicología, dentro del nuevo Marco
estratégico para la Atención Primaria y
Comunitaria

http://www.infocoponline.es/pdf/BOE-A-2019-6761.pdf
http://www.infocoponline.es/pdf/BOE-A-2019-6761.pdf
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“Un número considerable de niños
sufren problemas de salud mental
que, sin los cuidados y el apoyo

adecuados, pueden tener efectos dura-
deros a lo largo de toda su vida”. Así
lo afirma el Comisario europeo de Sa-
lud y Seguridad Alimentaria, Vytenis
Andriukaitis, en respuesta escrita a una
pregunta de la vicepresidenta de la sub-
comisión de Derechos Humanos, Bea-
triz Becerra, relativa a la ausencia de
especialidad de Psiquiatría infantil en
España.
En su pregunta, remitida en abril del

pasado año 2018, Becerra ponía de relie-
ve las graves consecuencias para la salud
mental de los menores en nuestro país
que, a su juicio, supone la inexistencia
de una especialidad de Psiquiatría de la
Infancia y la Adolescencia. Dado que ac-
tualmente, España constituye uno de los
dos únicos países de la Unión que no
cuenta con esta materia, la vicepresiden-
ta de la subcomisión de DD.HH. pregun-
taba a la Comisión si consideraba que
una especialidad de esta índole es funda-
mental en todos los Estados Miembros y
qué medidas pretendía adoptar para esta-
blecerla en todos los países.
A este respecto, la Comisión pone de

relieve que la organización de los siste-
mas de asistencia sanitaria es responsabi-
lidad de los Estados miembros, siendo,
en cambio, sus funciones, las de ofrecer
apoyo para establecer sistemas sanitarios
más accesibles, eficaces y resilientes en
toda Europa, y contribuir a la adquisi-
ción de conocimientos sobre los sistemas

sanitarios, principalmente a través del ci-
clo “Estado de la salud en la UE”.
Precisamente, señala, es en su informe

de este ciclo titulado Health at a Glance:
Europe, donde se aboga por dar mayor
prioridad a la mejora de la salud mental. 
Indica también en su respuesta la re-

ciente decisión por parte del Grupo di-
rector de la Comisión sobre promoción
de la salud, prevención de enfermedades
y gestión de las enfermedades no trans-
misibles, de priorizar la salud mental,
“motivo por el cual determinará las me-
jores prácticas en materia de salud men-
tal para su ampliación y difusión”,
utilizando, por ejemplo, prácticas desa-
rrolladas y difundidas por las acciones
conjuntas “Salud Mental y Bienestar”  y
la “Brújula de la UE para la Actuación
en materia de Salud Mental y Bienestar”.
Andriujaitis se reitera en manifestar que,

si bien es rol de la Comisión el de plantear
determinados retos, es responsabilidad del
Estado miembro idear el modo de abor-
darlos, mediante la organización de la
atención de la salud mental, por lo que, de
acuerdo con esto, sería España quien debe
regular la especialidad.
En este sentido, hace apenas unos me-

ses, el Gobierno adelantaba (en base a los
acuerdos del Consejo Interterritorial de
Sistema Nacional de Salud), la intención
de iniciar la elaboración de una norma
única que contemple las adaptaciones que
precisan cada una de las normas vigentes
relacionadas con Formación Sanitaria Es-
pecializada, en cooperación plena con las
Comunidades Autónomas, en pro de la

mejora de dicho sistema de Formación.
Asimismo, señalaba la importancia de

plantear una alternativa al modelo de
troncalidad, estableciendo otro modelo
que desarrolle contenidos esenciales co-
munes a todas las especialidades y conte-
nidos específicos propios de especialidad.
Con respecto a la decisión del Ministerio
de Sanidad de “dar continuidad a los
trabajos de elaboración de normativa re-
ferida a las especialidades de nueva cre-
ación y supresión de especialidades”, el
Gobierno ha revelado que se cuenta en la
actualidad con información documentada
sobre la creación de ocho especialidades,
entre las que se encuentran, no sólo la
Psiquiatría de la Infancia y de la Adoles-
cencia, sino también la Psicología de la
Infancia y de la Adolescencia. 
Como ya saben nuestros lectores, la de-

cisión de crear una especialidad de Psi-
cología Infantil y juvenil supondría un
gran avance en el reconocimiento de la
importancia de la Salud Mental infanto-
juvenil, un objetivo que se ha venido im-
pulsando en los últimos años desde el
Consejo General de la Psicología, así co-
mo por parte de otras instituciones (entre
ellas, la Red PROEM), y al que reciente-
mente se han sumado algunos grupos
parlamentarios en el Congreso a través
de sendas Proposiciones No de Ley, rela-
tivas a la mejora de la atención y promo-
ción de la salud y bienestar emocional de
niños y jóvenes, y a la detección tempra-
na de problemas emocionales en la in-
fancia y la adolescencia.
Fuente: Parlamento Europeo

La Comisión Europea aboga por dar
prioridad a la salud mental
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El pasado lunes, 1 de abril, la sede
de presidencia de Unión Profe-
sional acogió el encuentro inter-

nacional “Profesiones unidas por un
mundo en cambio”, una jornada organi-
zada por Unión Profesional, donde se
dieron cita en Asamblea General, miem-
bros de la Unión Mundial de Profesio-
nes Liberales (UMPL).
La Unión Mundial de Profesiones Li-

berales (UMPL) es una organización in-
ternacional de carácter asociativo, cuyo
objetivo es el de promover el conoci-
miento, el desarrollo y la función social
de las profesiones liberales, así como
representarlas a nivel internacional, es-
tablecer y mantener relaciones perma-
nentes con la comunidad internacional y
hacer de enlace entre los organismos
profesionales del mundo para favorecer
los intercambios de información y la
ayuda mutua en asuntos comunes.
Unión Profesional ocupa una de las vi-

ce-presidencias de la UMPL y participa
de forma proactiva en todas sus accio-
nes; precisamente, con el propósito de
trasladar a la opinión pública el trabajo
de las profesiones en este ámbito, y
comprender el contexto económico y
social internacional, invitó a todas
aquellas personas y entidades interesa-
das a acudir a la jornada, entre ellas, el
Consejo General de la Psicología, que
asistió al encuentro representado por su
coordinador de Relaciones Internacio-
nales, Manuel Berdullas Temes. 
Victoria Ortega, presidenta del Conse-

jo General de la Abogacía Española y  de
Unión Profesional, y Eric Thiry, presi-

dente de la Unión Mundial de las Profe-
siones Liberales, fueron los encargados de
inaugurar la sesión, a lo largo de la cual
tuvieron lugar una serie de ponencias y
microconferencias. El eurodiputado y pre-
sidente de la Delegación en la Asamblea
Parlamentaria Euro-Latinoamericana y
Unión Europea, Ramón Jáuregui y la
Doctora en Geografía y Profesora Titular
de Análisis Geográfico Regional en la
Universidad Complutense de Madrid,
Cándida Gago, impartieron, respectiva-
mente, las ponencias tituladas “La Agen-
da Global de un mundo en cambio” y
“Profesionales en la región mediterrá-
nea: Retos y responsabilidad social”.
Seguidamente, representantes de orga-

nizaciones de diversos países (Brasil, Ita-
lia, Túnez, Francia, Rumanía, Marruecos,
España y Unión Europea), expusieron –
en formato microconferencia-, sus puntos
de vista y buenas prácticas en torno a las
profesiones, así como los ejes esenciales
de sus distintos modelos profesionales.

Durante toda la jornada, participantes
y asistentes compartieron experiencias,
y se abordaron una amplia variedad de
temas, tales como, la importancia de la
digitalización en el ámbito profesional,
y el impulso de la colaboración con or-
ganizaciones internacionales, como la
Organización Internacional del Trabajo
(OIT) en temas de futuro del empleo,
violencia de género y acoso laboral, o
cuestiones de patrimonio histórico y
cultural en el marco de la UNESCO,
entre otros muchos.
Asimismo, se sentaron las bases de

una nueva Declaración (en consonancia
con la llevada a cabo en 2011 conocida
como Declaración de Marsella), de fu-
tura publicación, en la que primará la
escucha activa, el intercambio de cono-
cimiento y la perspectiva multidiscipli-
nar y transversal, y se recordó el
compromiso europeo y mundial de las
profesiones con la Agenda 2030 de De-
sarrollo Sostenible

El COP acude al encuentro internacional
de “Profesiones Unidas por un mundo en
Cambio”
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La Comisión de Test del Consejo
General de la Psicología ha elabo-
rado una encuesta para conocer la

opinión de los psicólogos y psicólogas
sobre el uso de los test en España.
El objetivo fundamental de la encuesta

es el de conocer de primera mano las
opiniones de los psicólogos y psicólo-
gas profesionales sobre distintas cues-
tiones relacionadas con la práctica de
los test, para así poder llevar a cabo ac-
ciones y proyectos encaminados a me-
jorar su utilización y su calidad.
Esta iniciativa se enmarca dentro de un

proyecto que nació hace ya veinte años,
en el seno de la Comisión de Test de la
Federación Europea de Asociaciones de
Psicología (EFPA), con el propósito de
conocer las opiniones y actitudes de los
psicólogos de seis países europeos –entre
ellos España-, sobre diferentes cuestiones
relacionadas con el uso de los test.
La última encuesta, realizada hace

diez años, pretendía comprobar los
avances y retos futuros en cuanto a la
evaluación de test y su uso en la prácti-
ca profesional del psicólogo. En Espa-
ña se constató que los psicólogos
mostraban una actitud general muy po-
sitiva hacia la utilización de estos ins-

trumentos de evaluación en el ejercicio
de su profesión. También señalaron al-
gunos puntos débiles y limitaciones
que debían ser mejorados de cara al fu-
turo, tales como la necesaria regula-
ción de su uso (tanto desde el ámbito
legal como desde las organizaciones
profesionales nacionales e internacio-
nales), o la insuficiente formación reci-
bida durante los estudios de la carrera
universitaria de Psicología y/o de los
diferentes másteres para un uso ade-
cuado de los test.

Todo lo anterior, pone de manifiesto
la importancia de contar con un amplio
número de opiniones de los profesiona-
les de la Psicología, dado que las con-
clusiones obtenidas a partir de sus
respuestas serán claves para desarrollar
estrategias encaminadas a garantizar
una evaluación psicológica de calidad.  
Así que animamos a todos los colegia-

dos y colegiadas a rellenar esta breve en-
cuesta, que se haya disponible en el
siguiente enlace: http://www.cop.es/en-
cuesta/ 

El COP lanza una encuesta para mejorar
el uso y la calidad de los test

P U B L I C I D A D

C U R S O S  D E  P R E P A R A C I Ó N www.cop-asturias.com

http://www.cop.es/encuesta/ 
http://www.cop.es/encuesta/ 
http://www.cop-asturias.com
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El pasado mes de abril, entre los
días 1 al 5, se realizó en la Co-
munidad Autónoma de Aragón,

el Ejercicio Conjunto-Combinado de
Emergencia de Interés Nacional orga-
nizado por la Unidad Militar de Emer-
gencias (UME), sobre el supuesto de
unas grandes inundaciones, riesgos
tecnológicos y medioambientales y
con infraestructuras y edificaciones
colapsadas en el mayor ejercicio de
emergencia que anualmente se organi-
za en España.
El ejercicio de este año tenía por fina-

lidad continuar avanzando en el desa-
rrollo de los mecanismos nacionales de
respuesta, para poner en práctica la ca-
pacidad del Estado ante una emergencia
de nivel nacional, con la implicación de
las autoridades políticas con responsa-
bilidad en la dirección estratégica de la
emergencia.
El objetivo principal del Ejercicio es

el adiestramiento, tanto del Cuartel Ge-
neral de la UME como de las entidades
participantes e intervinientes, en la eje-
cución del Plan Especial ante el riesgo
de inundaciones de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, así como en el Plan
Estatal ante dicho riesgo, para la gestión
de emergencias en los niveles 2 y 3.
Participaron cerca de 3.000 efectivos de
los servicios especializados estatales,
autonómicos y locales, organismos y
empresas, así como organizaciones mi-
litares y civiles internacionales invita-
dos en calidad de observadores.

Durante el simulacro, el Consejo Ge-
neral de la Psicología de España -repre-
sentado por Javier Torres Ailhaud,
coordinador del Área de Intervención
Psicológica en Emergencias y Catástro-
fes del Consejo, junto con la decana del
COP Ceuta, Dolores Escalante Ojeda-,
fue activado para la prestación del ser-
vicio de atención psicológica en el Cen-
tro de Recursos Psicosociales, que se
estableció en la Pista de Hielo de Jaca,
reconvertido en la morgue.
Para ello, el Consejo contó con la cola-

boración de los profesionales de la Psi-
cología del GIPEC del Colegio
Profesional de Psicología de Aragón
(COPPA), coordinados por Mamen Ma-
luenda y María José Ochoa, y como re-
presentante del área de Psicología en

Emergencias de la Junta del COPPA,
Rebeca Roger. También asistieron al Si-
mulacro Lourdes Fernández y Antonia
Ramis, en calidad de integrantes del
Equipo de Trabajo de la Red Iberoameri-
cana de Psicología e Emergencias (RI-
PE) y de Lidia Rupérez, en calidad de
integrante del Equipo de Trabajo del
área de Intervención Psicológica en
Emergencias y Catástrofes del Consejo.
Todas ellas estuvieron como Observado-
ras del Simulacro y realizando tareas de
apoyo a la coordinación.
Para la atención psicológica, se esta-

bleció un procedimiento de recepción y
filiación por parte de miembros de la
U.M.E., con el apoyo de un/a profesio-
nal de la Psicología y Trabajador/a So-
cial. Estos realizaban un primer triage

El Consejo General de la Psicología y el
COP Aragón participan en el simulacro
organizado por la UME
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donde se determinaban las necesidades
de los demandantes y se activaban los
recursos necesarios. Todos los grupos
familiares eran acompañados desde un
primer momento por parejas de psicólo-
gos/as, siguiendo un criterio del número
de personas a atender y la complejidad
de la intervención.
Los damnificados –voluntarios miem-

bros de la U.M.E. con instrucciones del
papel a representar–, eran informados
de los trámites a realizar. En los casos
en que reclamaban la desaparición de
personas, debían que ser conducidas a
poner la denuncia en la oficina prevista
para ello y, posteriormente, a policía
científica judicial (ante mortem), para
facilitar los datos morfológicos identifi-
cativos. Si reclamaban pérdidas mate-

riales y/o de alojamiento, se les propor-
cionaba la atención de los trabajadores
sociales para las solicitudes y el acceso
a las ayudas.
En total se realizaron 15 intervencio-

nes. La intervención consistió en la
prestación de primeros auxilios psicoló-
gicos, para reducir la angustia inicial y
para promover el funcionamiento adap-
tativo y la habilidades de afrontamiento
(toma de contacto y acercamiento con
los afectados, proporcionar seguridad y
alivio, calmar y orientar, recoger infor-
mación de las necesidades y preocupa-
ciones de los afectados, ofrecerles
ayuda sobre necesidades e inquietudes
inmediatas, ayudarles a establecer con-
tacto con personas de apoyo -familiares,
amigos, etc.- informarles sobre las reac-

ciones de estrés y ayudarles a normali-
zar conductas).
El ejercicio finalizó con una visita ins-

titucional de autoridades a distintos esce-
narios del ejercicio, para presenciar in
situ demostraciones de la capacidad de
medios humanos y materiales de la Uni-
dad Militar de Emergencias haciendo
frente a los desastres. El COP Aragón
estuvo representado por su decana, Lu-
cía Tomás, y el Consejo general de la
Psicología por Dolores Escalante, decana
del COP Ceuta. A la misma asistieron
los representantes de las instituciones in-
vitadas y participantes, junto con autori-
dades políticas y militares, encabezadas
por el Ministro del Interior, Fernando
Grande-Marlaska.

Acto de entrega de los Premios
Sanitarias 2019
El pasado 5 de marzo, se celebró

la ceremonia de entrega de los
Premios Sanitarias 2019, unos

galardones impulsados por Redacción
Médica, cuya finalidad es reconocer el
liderazgo de la mujer y la igualdad en
un total de 15 categorías del sector sa-
nitario. María Luisa Carcedo, minis-
tra de Sanidad, Consumo y Bienestar
Social, fue la encargada de presidir el
acto, en el que también estuvo presente

el Consejo General de la Psicología,
que además participó como miembro
del Jurado de dichos premios
Tal y como señala Redacción Médi-
ca, este año se han recibido más de
800 propuestas que visibilizan el prota-
gonismo y talento de la mujer en el
ámbito de la salud, siendo finalmente
45 las elegidas. 
En lo que respecta al sector de la Psi-

cología, las galardonadas a los Premios
Sanitarias 2019 han sido:

4 María Victoria del Barrio Gánda-
ra, profesora emérita del Departa-
mento de Personalidad, Evaluación
y Tratamientos Psicológicos de
UNED.

4 Begoña Olabarría González, inte-
grante del Consejo Asesor de Sani-
dad y Servicios Sociales.

4 Natalia Pedrajas Sanz, fundadora y
CEO del proyecto Apoyo Psicológi-
co En Casa.

Fuente: Redacción Médica.

Visitanos 
diariamente en:

www.infocoponline.es

http://www.infocoponline.es
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La Psicología como actividad
científica y profesional necesita
de nuevas iniciativas y de pro-

puestas innovadoras que le permitan
reinventarse continuamente, tanto en su
ámbito investigador como de aplicacio-
nes prácticas. Para conseguir una profe-
sión vibrante y prestigiosa, además del
apoyo académico es necesario introdu-
cir prácticas de intervención valiosas de
indudable impacto social.
Desde la Fundación Española para la

Promoción y el Desarrollo Científico y
Profesional de la Psicología (Psicofun-
dación), se pretende fomentar que sur-
jan ideas novedosas, tanto para la
investigación como para la aplicación
práctica de la ciencia psicológica, apo-
yando el espíritu emprendedor e inno-
vador de los jóvenes psicólogos y
psicólogas.
Por este motivo, y ante el éxito de to-

das las ediciones anteriores del galar-
dón, la Fundación Española para la
Promoción y el Desarrollo Científico y
Profesional de la Psicología (PSICO-
FUNDACIÓN) convoca la IX Edición
del Premio Jóvenes Psicólogos/as Em-
prendedores/as, con el patrocinio de la
Facultad de Psicología de la UNED,
Centro de Enseñanza Superior Cardenal
Cisneros, TEA Ediciones, Universidad
Complutense de Madrid, Universidad
Camilo José Cela y GIUNTIEOS, y la
participación del Consejo General de la
Psicología de España y la FIAP (Fede-

ración Iberoamericana de Asociaciones
de Psicología).
El Premio Psicofundación para Jóve-

nes Psicólogos Emprendedores preten-
de generar iniciativas valiosas en los
diferentes campos de investigación
científica y aplicada de la Psicología, y
tiene dos categorías: Iniciativa investi-
gadora e Iniciativa emprendedora em-
presarial.
La convocatoria 2019 está abierta a li-

cenciados/as y diplomados/as en Psico-
logía, a título individual o en equipo
formado por un máximo de cuatro perso-

nas, de las que al menos dos deberán ser
titulados/as en Psicología. La edad máxi-
ma de los participantes será de 35 años.

El plazo de presentación de candida-
turas finaliza el 31 de julio de 2019. El
plazo de presentación del proyecto se
cierra el 30 de agosto de 2019.
Toda la información referente al premio
se encuentra disponible en la página Web
de Psicofundación (http://www.psicofun-
dacion.es). Para acceder directamente a
las bases pincha el siguiente enlace:
www.infocoponline.es/pdf/JOVENES-
EMPRENDEDORES.pdf 

IX Edición del Premio Psicofundación
Jóvenes Psicólogos/as Emprendedores/as
2019

http://www.psicofundacion.es
http://www.psicofundacion.es
http://www.infocoponline.es/pdf/JOVENES-EMPRENDEDORES.pdf 
http://www.infocoponline.es/pdf/JOVENES-EMPRENDEDORES.pdf 
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“De acuerdo con la concepción del
TDAH como trastorno del neuro-
desarrollo, el niño diagnosticado

así tendría un trastorno mental o inclu-
so, como se dice a veces, una enferme-
dad del cerebro. Sin negar que este
diagnóstico pueda referirse a un pro-
blema real, los críticos ponen en entre-
dicho que su realidad haya de
concebirse como una enfermedad cere-
bral o trastorno mental.”
Así lo explica el profesor Marino Pé-

rez Álvarez en un artículo recientemente
publicado en Diario Sur (ver:
https://www.diariosur.es/opinion/prefier
e-trastorno-mental-20190413202520-
nt.html), a través del cual aborda el Tras-
torno por Déficit de Atención e
Hiperactividad y detalla una serie de
puntos clave alternativos al modelo bio-
médico, una argumentación que ha sido
fuente de controversia en los últimos
años, si bien la polémica ha alcanzado su
punto más álgido tras ser vetada su parti-
cipación en las V Jornadas sobre Infan-
cia y Adolescencia, que se iban a
celebrar el pasado mes de mayo, en el
salón de actos del Hospital Comarcal de
la Axarquía, en Vélez-Málaga.
Estas Jornadas –cuyas anteriores edi-

ciones han estado acreditadas por la
Agencia de Calidad Sanitaria de Anda-
lucía-, estaban organizadas por la Uni-
dad de Gestión Clínica de Salud
Mental, con la colaboración del Excmo.
Ayuntamiento de Vélez-Málaga y el
Área de Gestión Sanitaria Este de Mála-

ga-Axarquía, y su propósito era poten-
ciar la calidad y los espacios de inter-
cambio científico, asistencial y de
convivencia pública, promoviendo la
implicación y colaboración en su desa-
rrollo de las instituciones públicas, au-
toexcluyéndose voluntariamente de los
circuitos al uso de financiación, subor-
dinada a los intereses de la industria far-
macéutica.
Tal y como señalan sus organizadores,

el objetivo era crear un espacio de en-
cuentro participativo, centrado en lo
fundamental de estas etapas vitales,
ofreciendo una visión evolutiva dirigida
a favorecer el desarrollo de las capaci-
dades de niñas, niños y adolescentes, y
alejándose de los procesos iatrogénicos
de psicopatologización y estigmatiza-
ción que, según sus palabras, “a menu-
do, a nivel profesional, social y
mediático impregnan nuestra visión de
estas etapas”.
Para dar cierre al evento, en esta V

Edición estaba programada una ponen-
cia de clausura por parte del profesor
Marino Pérez, bajo el título “Para res-
catar a los niños del ‘fuego amigo’ que
los diagnostica de trastornos mentales
que no tienen: el ejemplo del TDAH”,
donde pretendía desarrollar los aspectos
fundamentales de su teoría, esto es:
4 La insostenibilidad del diagnóstico de

trastorno mental, tras exponer una re-
visión de la literatura científica. 

4 Planteamiento sobre el modo en que
numerosos científicos y clínicos

“sostienen a buena fe” dicho diag-
nóstico. Adoptando una perspectiva
metacientífica, de filosofía de la cien-
cia, con el fin de analizar las propias
prácticas científicas y clínicas con-
forme se investiga y diagnostica el
TDAH, para concluir que dichas
prácticas “tienden a ser autoconfir-
matorias de las preconcepciones que
se tienen, impidiendo ver el problema
de otra manera que no sea esa”. 

4 Ofrecer una concepción alternativa,
no patologizante, en términos de es-
tilo de personalidad y formas de vi-
talidad. Caracterizándose los
niños-TDAH en esta perspectiva,
más que por síntomas, por su vitali-
dad, energía, ritmo-rápido, curiosi-
dad, creatividad y búsqueda de
sensaciones, lo que, a su juicio, “no
quita que estas cualidades (en gene-
ral ventajosas) supongan también
algún problema”.

4 Referir una variedad de ayudas pa-
ra el abordaje del problema, “cuan-
do sea el  caso en el  contexto
familiar y escolar donde éste se da,
no en el cerebro del niño”, órgano
vital al que, según afirma “no le
pasa nada”.

Sin embargo, contando ya con más 40
personas inscritas en los 3 primeros dí-
as, el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, a través de la concejala de
Servicios Sociales, impuso a los Orga-
nizadores de las Jornadas el veto a Ma-
rino Pérez, así como su abandono como

Propuestas alternativas al diagnóstico del
TDAH como trastorno mental: se censura
en Vélez-Málaga el debate científico

https://www.diariosur.es/opinion/prefiere-trastorno-mental-20190413202520-nt.html
https://www.diariosur.es/opinion/prefiere-trastorno-mental-20190413202520-nt.html
https://www.diariosur.es/opinion/prefiere-trastorno-mental-20190413202520-nt.html
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institución colaboradora, sin ninguna
posibilidad de negociación. Todo ello,
fruto de determinadas presiones por
parte de asociaciones relacionadas con
el TDAH, rompiendo, de este modo, el
acuerdo sobre unas Jornadas ya en cur-
so y con una injerencia inadmisible en
un programa científico, no aceptando la
posibilidad del más mínimo debate.
Tras pedir disculpas a todos los po-

nentes, profesionales inscritos y convo-
cados, y con la aprobación de la
Dirección de la UGC de Salud Mental,
Dirección Médica y de la Gerencia del
AGS Este de Málaga-Axarquía, se vol-
vieron a convocar las Jornadas en las
mismas fechas, en el Salón de Actos del
Hospital Comarcal.
Empero, pasados cinco días de la nue-

va apertura del periodo de inscripción, y

con 100 asistentes ya inscritos, desde la
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
se recibió la orden –carente de justifica-
ción alguna- de cancelar el evento.
Con el pesar de la suspensión de la

nueva edición de unas Jornadas ya con-
solidadas desde hace 4 años, así como
la descalificación profesional sufrida,
los organizadores de las mismas han
emitido un comunicado contextualizan-
do y explicando en detalle la secuencia
de los hechos anteriormente expuestos
(ver: http://www.infocop.es/view_arti-
cle.asp?id=8106&cat=50).
Asimismo, a este respecto, algunos

Colegios de Psicología, tales como
el COP Asturias (ver. http://www.in-
focop.es/view_article.asp?id=8072)
y los dos de Andalucía Oriental y
Occidental (ver: http://www.info-

cop.es/view_article.asp?id=8079),
han manifestado su absoluto rechazo
ante la prohibición de realizar dichas
Jornadas, mostrándose a favor inexora-
blemente de la defensa de la libertad de
cátedra y la libertad de la expresión
científica.
Para el Consejo General de la Psicolo-

gía de España, estos hechos sólo pueden
ser interpretados como un intento deli-
berado de cercenar la libertad de pensa-
miento y expresión en el ámbito de la
ciencia. 
Según ha señalado la Organización

colegial, una vez que se haya recabado
toda la información pertinente, estudia-
rá las acciones a emprender en defensa
de la autonomía e independencia de sus
colegiados, así como del libre debate
científico. 

Nueva Junta Coordinadora del 
CEP-PIE
El Colectivo de Estudiantes de

Psicología (CEP-PIE) ha reno-
vado su Junta Coordinadora. La

composición de la nueva Junta ha sido
elegida en el marco de su LIII Asam-
blea del CEP-PIE, celebrada en Teruel
a principios de este mes de abril. 
La Junta Coordinadora del Colectivo

de Estudiantes de Psicología ejerce
funciones tanto de representación ex-
terna (comunicación con el Foro de la
Psicología [Conferencia de Decanos de
Psicología de las Universidades Espa-
ñolas -CDPUE- y Consejo General del
Colegio Oficial de Psicólogos], así co-
mo comunicaciones intersectoriales y
otras asociaciones, y con medios de

comunicación y otros organismos…),
como de coordinación interna (Comu-
nicación y coordinación con la organi-
zación de las Asambleas y el
Congreso, gestión y moderación de
reuniones, garantizar la formación de
los miembros del Colectivo en temas
relevantes, velar por el cumplimiento
de su misión, visión y valores, etc.), y
burocracia.
A continuación, presentamos el nue-

vo equipo de la Junta Coordinadora del
CEP-PIE:
4 Enrique Llorens Miguel, de la Uni-

versidad de Valencia, como Coordi-
nador.

4 Noemi García Anés, de la Universi-

dad Autónoma de Madrid, como Vi-
cecoordinadora.

4 Itziar Puig Barreiro, de la Univer-
sidad Europea de Madrid, como Se-
cretaria.

4 Juan Manuel Batista Velásquez,
de la Universidad de La Laguna, co-
mo Vicesecretario.

4 María del Mar Martínez Martí-
nez, de la Universidad de Valencia,
como Tesorera.

4 Atenea Garcías Fernández, de la
Universidad Complutense de Ma-
drid, como Vocal.

4 Wilibaldo Alonso Argente, de la
Universidad Europea Miguel de
Cervantes, como Vocal.

http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8106&cat=50
http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8106&cat=50
http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8072
http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8072
http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8079
http://www.infocop.es/view_article.asp?id=8079
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EL COP ILLES BALEARS SE
REÚNE CON
REPRESENTANTES DE LAS
PRINCIPALES
INSTITUCIONES DE LAS
ISLAS PARA PRESENTAR
LAS XI JORNADAS
NACIONALES DE VIOLENCIA
CONTRA LA MUJER

Representantes de la Junta de Gobier-
no del COP Illes Balears han mantenido
diversos encuentros con responsables
de las principales instituciones de las
Islas, para presentar el proyecto de las
XI Jornadas Nacionales de Violencia
contra la Mujer, que se celebrarán en
Palma el próximo noviembre bajo el
título “Mujeres en situación de especial

vulnerabilidad: inmigración, diversidad
funcional, mayores, prostitución y
trata, diversidad sexual, adicciones y
salud mental”. 

La audiencia mantenida con la presi-
denta del Govern de les Illes Balears,
Francina Armengol, inauguraba la
ronda de contactos que también ha lle-
vado a los miembros del COPIB a reu-
nirse con la delegada del Gobierno en
las Illes Balears, Rosario Sánchez
Grau; con la directora del Institut Bale-
ar de la Dona, Rosa Cursach; con el
decano de la Facultad de Psicología,
Jordi Pich; con la Directora Insular de
Igualdad del Consell de Mallorca, Nina
Parrón y con el alcalde de Palma,
Antoni Noguera. Todos ellos han vuel-

to a trasladar su apoyo al COPIB y han
reiterado el compromiso de colabora-
ción interinstitucional para contribuir al
éxito de las XI Jornadas Nacionales.

El decano Javier Torres, por su parte
ha valorado el resultado de todos los
encuentros en los que se ha podido cons-
tatar que el compromiso del Colegio y
de les Illes Balears en la lucha contra la
violencia de género, la defensa de la
igualdad y la erradicación del estigma y
la discriminación es firme y avala que la
comunidad autónoma de las Illes Balears
acoja las XI Jornadas Nacionales contra
la Violencia de Género.

LA NUEVA JUNTA DE
GOBIERNO DEL COP ILLES
BALEARS TOMA POSESIÓN
DE SU CARGO

La nueva Junta de Gobierno del COP
Illes Balears, encabezada por quien ha
ejercido de decano en los últimos años,
Javier Torres, tomó posesión de su
cargo el pasado 1 de abril, después de
dar por finalizado el proceso electoral
iniciado en diciembre de 2018.

Durante la reunión celebrada con poste-
rioridad a la firma protocolaria del acta
por parte de todos los miembros de la
renovada Junta, Javier Torres les animó a
trabajar con dedicación e ilusión para

Los miembros de la nueva Junta de Gobierno del COPIB liderada por el decano Javier Torres, 
tras firmar el acta de posesión del cargo en la sede del Colegio

Illes BalearsIlles Balears
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cumplir con los compromisos asumidos y
para que la Psicología y sus profesionales
continúen avanzando y alcanzando los
objetivos necesarios, que permitan con-
solidar y fortalecer el reconocimiento de
la profesión por parte de la sociedad. 

En materia de gestión, la nueva Junta
del COPIB pretende implementar el tra-
bajo que ha venido realizando en los
últimos años, para contribuir al recono-
cimiento de la Psicología en todos los
ámbitos de la sociedad en los que el
colectivo profesional puede aportar su
experiencia y conocimientos, redundan-
do en un beneficio para la ciudadanía.
Para ello, se prevé potenciar las vocalí-
as y grupos de trabajo como órganos de
participación dinámica de los colegia-
dos; consolidar el Plan de Formación
Anual; defender y promocionar la pro-
fesión, actuando contra el intrusismo y
la competencia desleal, y favoreciendo
una presencia activa en los foros profe-
sionales e institucionales; defender el
rol del profesional de la Psicología ante
las administraciones con el apoyo del
COP y trabajar para reforzar la presen-
cia del COPIB como órgano consultor y
colaborador de las instituciones, entre
otras muchas actuaciones.

EL GOVERN BALEAR
RECONOCE CON LA
MEDALLA DE ORO DE LA
COMUNIDAD LA
SOLIDARIDAD DEL GIPEC IB
EN LA EMERGENCIA DE
SANT LLORENÇ 

El decano del COP Illes Balears, Javier
Torres, fue el encargado de recoger de
manos de la presidenta del Govern de les
Illes Balears, Francina Armengol, la
Medalla de Oro de la Comunidad con la
que el Ejecutivo autonómico ha reconoci-

do este año al Movimiento de Solidaridad
ciudadano y profesional con la zona del
Levante de Mallorca tras las trágicas
inundaciones acaecidas en octubre de
2018, que dejaron tras de sí 13 víctimas
mortales. Torres recogió el galardón en
nombre del Colegio y de todos los 21
profesionales de la Psicología del GIPEC
IB que participaron durante la emergen-
cia de Sant Llorenç, junto al resto de
representantes de los colectivos profesio-
nales, entidades, empresas y voluntarios
que se volcaron para asistir a las personas
damnificadas por la catástrofe natural.

La entrega del galardón tuvo lugar en el
transcurso del acto institucional conme-
morativo del Día de les Illes Balears,
celebrado el 28 de febrero en La Lonja de
Palma y al que también asistieron Antò-
nia Ramis, vocal de Emergencias y coor-
dinadora del GIPEC IB, y Joan Antoni
Sancho, miembro de la Junta de Gobier-
no del Colegio y del grupo de interven-
ción de emergencias del COPIB.

El trabajo del GIPEC IB prestando
apoyo en el duelo y atención psicológi-
ca a los familiares y allegados de las
víctimas de las graves inundaciones, así
como a todas aquellas personas que se
vieron afectadas por la emergencia tam-
bién ha sido distinguido con el Premio
de Honor de la emisora Onda Cero
durante la gala anual de sus premios.

COP ILLES BALEARS Y LA
SONRISA MÉDICA RENUEVAN
SU COLABORACIÓN PARA
IMPLEMENTAR EL PLAN DE
ATENCIÓN PSICOLÓGICA AL
EQUIPO DE PROFESIONALES
DE LA ASOCIACIÓN

El COP Illes Balears ha renovado su
colaboración con La Sonrisa Médica,
para implementar el Programa de Aten-

ción Psicológica al equipo de payasos
profesionales que desarrollan su trabajo
en la organización. Ambas entidades
coinciden en la importancia de mante-
ner el servicio que cofinancian, avalado
por los buenos resultados obtenidos y
los beneficios que comporta para el
equipo de payasos, para la entidad sin
ánimo de lucro y para la prestación del
servicio que ofrece la asociación a las
personas hospitalizadas de las Islas con-
tar con un profesional en Psicología con
regularidad. El acuerdo se formalizó el
pasado mes de marzo, durante el
encuentro que mantuvieron en la sede
del Colegio, en Palma, el decano Javier
Torres, el presidente de Sonrisa Médi-
ca, Josep Lluís Vidal y la gerente de la
asociación, Marta Barrios.

El COPIB destaca los resultados
obtenidos en el marco de este plan, que
permite trabajar a nivel terapéutico con
los profesionales de la organización,
así como dotarles de herramientas y
recursos que facilitan su trabajo diario.
Al respecto, el decano Torres recordó
tras renovar el acuerdo que apoyar la
formación permanente y favorecer el
cuidado de estos profesionales es la
forma que tiene el Colegio de colabo-
rar al mantenimiento del servicio que
presta Sonrisa Médica desde hace
décadas y cuyo valor terapéutico está
avalado por numerosos estudios que
confirman los efectos psicológicos
beneficiosos de las terapias que utili-
zan la risa y la música como instru-
mentos para mantener y mejorar la
salud y favorecer espacios de evasión
en el entorno hospitalario.

Departamento de Comunicación
Institucional

Colegio Oficial de Psicología de las
Islas Baleares
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NACE LA PLATAFORMA EN
DEFENSA DEL SISTEMA
PÚBLICO DE LOS SERVICIOS
SOCIALES GENERALES DE
ARAGÓN 

Se trata de una iniciativa promovida
por 400 profesionales de los centros de
servicios sociales generales comarcales
de la mano de diversos colegios profe-
sionales de Aragón como el Colegio
Profesional de Psicología de Aragón
(COPPA), el Colegio de Trabajo Social
y el Colegio de Educadoras y Educado-
res. La presentación, a la que asistieron
la presidenta del COPPA, Lucía
Tomas, y la vocal de Psicología de
Intervención Social del colegio, Mayte
Iranzo, tuvo lugar el pasado mes de
abril. 

La plataforma nace el 29 de mayo de
2018, debido a la necesidad de unión
para trabajar una serie de aspectos que

afecta a diversos colectivos profesiona-
les y que hoy conforman casi 400 profe-
sionales  entre los/as que se encuentran
trabajadores/as sociales, educadores/as,
psicólogos/as,  auxiliares administrati-
vos, conductores/as de ISEAL, auxilia-
res de ayuda a domicilio, y otros/as.

El objetivo es, por un lado, defender los
servicios públicos ante la precariedad de
la Administración Local Comarcal para
que todos/as los/as ciudadanos/as puedan
tener acceso a las mismas prestaciones y
profesionales del sistema independiente-
mente de su lugar de residencia,  luchar
contra una realidad que se traduce en la
temporalidad del 45% de los/as emplea-
dos/as sociales de las comarcas y lograr
la equiparación salarial en todos los
ámbitos.

TERUEL, SEDE DEL XIII
CONGRESO NACIONAL DE
ESTUDIANTES DE
PSICOLOGÍA

En torno a 300 profesionales del
ámbito de la Psicología de toda España
participaron en la XIII edición del Con-

greso Nacional de Estudiantes de Psi-
cología (CEP-PIE),  el pasado mes de
abril bajo el lema Una mirada hacia la
mente. 

A lo largo de su historia, el evento ha
visitado ciudades españolas como
Madrid, Sevilla, Cádiz o Valencia. En
esta ocasión, ha sido el  alumnado del
grado de Psicología de la Facultad de
Ciencias Sociales y Humanas de Teruel
el encargado de organizar la cita, en la
que ha colaborado el Colegio Profesio-
nal de Psicología de Aragón (COPPA). 

Varios miembros de este Colegio parti-
ciparon de forma activa durante las jorna-
das, como Begoña Álvarez y Javier
Miravalles, secretaria y vocal respectiva-
mente de la Comisión Deontológica del
COPPA, con la ponencia conjunta sobre
Psicología y buenas prácticas. Por su
parte, Álvarez protagonizó la conferencia
Salidas profesionales de la Psicología.

Finalmente, el broche de oro de la cita
fue la celebración de la LIII Asamblea
General del CEP-PIE, una reunión
asamblearia de los y las representantes
de los grados y posgrados de Psicología
de todas las universidades de España. El
evento contó con la presencia de Lucía
Tomás, presidenta del COPPA, y Ana
Vergara, presidenta de la Conferencia
de Decanos y Decanas de Psicología de
las Universidades Españolas. 

EL COPPA CELEBRA SU
ASAMBLEA GENERAL 

El pasado 10 de abril, tuvo lugar en la
sede del Colegio la celebración de
la Asamblea General del año 2019,  en
la que se hizo un repaso de la Memoria
de gestión anual  así como del trabajo
realizado por la Junta Rectora durante
el 2018. Presentación de la Plataforma

AragónAragón



INFOCOP 57

COLEGIOS AUTONÓM
ICOS

Entre los puntos tratados se abordaron
algunos logros obtenidos a lo largo del
año, como la exitosa campaña contra el
Acoso Escolar No te calles, cuéntalo!,
la organización de las jornadas Mirando
al presente, de la mano del grupo de
trabajo de Psicología de la Intervención
Social o un repaso por las actividades
desarrolladas por los diferentes grupos
de trabajo. 

También se puso el acento en grandes
hitos para el Colegio, como la creación
de una Comisión para la Defensa de la
Profesión en Aragón, así como la pre-
sentación del nuevo modelo de carnet
colegial. 

En materia de difusión y comunica-
ción, en 2018 el COPPA ha logrado
hacer llegar su mensaje de defensa de la
profesión de la Psicología en diferentes
ámbitos, con numerosas apariciones en
cadenas de televisión, emisoras de radio
y periódicos, así como con la creación
de su revista oficial, que ha gozado de
una gran acogida entre los colegiados y
colegiadas de Aragón.

“MIRANDO AL PRESENTE:
PSICOLOGÍA DE LA
INTERVENCIÓN SOCIAL” ES
EL TÍTULO DEL SEGUNDO
NÚMERO DE LA REVISTA
DEL COP ARAGÓN

Tras varios meses de duro trabajo y
esfuerzo, el Colegio Profesional de Psi-
cología de Aragón (COPPA) presentó
en mayo el segundo número de su revis-
ta especializada titulada:  “Mirando al
presente: Psicología de la Intervención
Social”.

Tras el éxito del primer número,
sobre Comunicación digital del siglo
XXI, un nuevo reto para la

Psicología,  llega la segunda entrega de
la revista profesional y gratuita, en la que
vuelven a aparecer profesionales de dis-
tintos ámbitos de esta especialidad, tanto
a nivel nacional como local.

Grandes retos de la PISoc en nues-
tros días, su historia y evolución, y
algunos de los fenómenos que aborda
como la violencia filio-parental o la
protección de menores son tan solo
algunos de los temas que se abordan
en este segundo. 

Gabinete de Comunicación
COP Aragón

PRESENTACIÓN PÚBLICA DE
LA NUEVA JUNTA DE
GOBIERNO DEL COP
ANDALUCÍA OCCIDENTAL

El Colegio Oficial de Psicología de
Andalucía Occidental inicia el mandato
2019-22, con José Tenorio como
nuevo decano al frente de una Junta de
Gobierno con representantes de las cua-
tro provincias, que plantea el objetivo
prioritario de la promoción y defensa de
la profesión, para seguir avanzando en
todo lo alcanzado hasta ahora para la
puesta en valor del papel de los psicólo-
gos y psicólogas en los diferentes ámbi-
tos de la sociedad.

Así lo ha señalado José Tenorio en el
acto de presentación pública de la Junta
de Gobierno, celebrado en Sevilla y por
primera vez en la trayectoria de esta Ins-
titución colegial. Ha presidido el acto
junto al director general de Justicia Juve-

nil y Cooperación de la consejería de
Turismo, Regeneración, Justicia y Admi-
nistración Local de la Junta de Andalu-
cía, Francisco Ontiveros, y a Fernando
García Sanz, decano del COP Andalu-
cía Occidental en el período que termina.
Han asistido, entre otros, responsables de
la Administración autonómica, colegios
profesionales, universidades, fundacio-
nes y de ONGDs.

José Tenorio ha destacado la impor-
tancia de incrementar la atención a la
profesión por parte de la Administra-
ción pública para mejorar servicios, así
como el papel asesor que puede desem-
peñar el Colegio y los/as profesionales.

El decano ha expresado la preocupación
del Colegio por la falta de reposición de
psicólogos/as en la Administración y
escaso crecimiento del número de los/as
mismos/as en sectores públicos como el
sanitario, el educativo y los servicios
sociales. 

INAUGURACIÓN DE LA
NUEVA SEDE EN CÁDIZ DEL
COP ANDALUCÍA
OCCIDENTAL

La Delegación de Cádiz del COP
Andalucía Occidental se ha puesto de
largo para inaugurar oficialmente su
nueva sede, un amplio y moderno espa-
cio para dar un mejor servicio a sus
colegiados/as y acercar más la profesión
a la ciudadanía. 

La sede, con sus instalaciones modula-
res de usos múltiples, dará efectivamen-
te una mejor respuesta a las crecientes
solicitudes de espacio y recursos que
venían demandando las más de 1.200
personas colegiadas de Cádiz para reu-
niones y actividades. Además, su diseño
y ubicación, potencia el mayor conoci-

AndalucíaAndalucía
OccidentalOccidental
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miento del Colegio por parte de la
población y fomenta la visibilización,
tanto la Psicología como del papel de
los/as profesionales en sus múltiples
áreas de intervención. 

El decano del COP Andalucía Occi-
dental, José Tenorio, destacó que esta
ampliación de instalaciones refleja el
crecimiento y vigor experimentado en
los últimos años, tanto por la Corpora-
ción colegial, como por la propia profe-
sión. Asistió al acto la delegada
territorial de Salud y Familias de la
Junta de Andalucía, Mª Isabel Paredes,
quien felicitó al Colegio y tendió la
mano de su Delegación a los profesio-
nales para conseguir el bienestar de la
sociedad. Finalmente, el presidente de
la Delegación de Cádiz, Jerónimo
Acosta, hizo un recorrido por la historia
de la Delegación, desglosó los próxi-
mos proyectos de esta y agradeció la
presencia de los representantes de Cole-
gios Profesionales, Administraciones y
Universidad asistentes, así como de las
colegiadas y colegiados que compartie-
ron este momento de satisfacción y ale-
gría colegial.

PREMIO MERIDIANA AL
SERVICIO DE
ACOMPAÑAMIENTO
PSICOLÓGICO A MUJERES
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO DE CÓRDOBA

El personal del Servicio gratuito de
Acompañamiento Psicológico a Muje-
res Víctimas de Violencia de Género
(SAPM) de Córdoba, ofrecido por la
Delegación cordobesa del COP Andalu-
cía Occidental y que ha atendido a 275
personas desde 2014, ha sido galardo-
nado con uno de los Premios Meridiana
2019, otorgado por la Junta de Andalu-
cía para reconocer la trayectoria de per-
sonas, colectivos y entidades en defensa
de la igualdad de género. 

La coordinadora del SAPM, Rosa
María César, y el presidente de la
Delegación de Córdoba del COP Anda-
lucía Occidental, Antonio Agraz, han
recibido el galardón de manos del presi-
dente de la Junta, Juan Manuel More-
no, en el acto celebrado en la sede del
Gobierno andaluz en Sevilla junto a la
consejera de Igualdad, Políticas Socia-

les y Conciliación, Rocío Ruiz, y la
directora del Instituto Andaluz de la
Mujer, Mercedes Sánchez-Vico. 

“Este programa se centra en atender
de forma inmediata el estado emocio-
nal de las mujeres desde que llegan a
interponer la denuncia ante la Policía
Local de Córdoba”, señala Antonio
Agraz.

El decano del COP Andalucía Occi-
dental, José Tenorio, que también ha
asistido al acto, destaca que “el Premio
reconoce la gran labor de los compañe-
ros/as de Córdoba en un servicio pio-
nero que pone en valor la Psicología
contra esta lacra social”.

El SAPM es un servicio fruto de la
colaboración desde 2014 del Colegio y
Ayuntamiento de la capital cordobesa.

MÁS DE 2.500 PERSONAS
VISITAN LA MUESTRA DE LA
PSICOLOGÍA EN SEVILLA

La Psicología es una disciplina que
utiliza la teoría y el método científico
para ayudar a cuidar la salud mental, a
fomentar las capacidades y superar cri-
sis personales o de grupos en las dife-
rentes etapas del ciclo vital. Este es el
principal mensaje que ha pretendido
difundir la Delegación de Sevilla del
Colegio Oficial de Psicología (COP) de
Andalucía Occidental durante la Mues-
tra de la Psicología, un evento abierto al
público con más de 70 actividades gra-
tuitas en la capital hispalense. Así lo
han destacado durante la inauguración
del evento el decano del Colegio y la
presidenta de la Delegación de Sevilla
del mismo, José Tenorio y Reyes
Casares, respectivamente. 

La Psicología está en todo, pero no
todo es Psicología

Momento de la entrega del Premio Meridiana al Servicio de Acompañamiento Psicológico a Mujeres
Víctimas de Violencia de Género de Córdoba. De izqda. a dcha.: Antonio Agraz, Rosa María César y
Juan Manuel Moreno
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Con talleres, juegos, charlas y stands
informativos, más de 40 grupos de psi-
cólogos y psicólogas de la Delegación
de Sevilla del COP Andalucía Occiden-
tal han sacado la Psicología a las calles
de Sevilla para resolver dudas e inquie-
tudes y contar a la ciudadanía cuándo se
requiere la intervención de profesiona-
les de la Psicología en los diferentes
ciclos vitales, en el desarrollo de la vida
cotidiana, además de las situaciones
relacionadas con la salud mental y la
psicopatología.

Para apoyar esta idea, el COP Andalu-
cía Occidental también ha presentado
durante la Muestra el vídeo divulgativo
“La Psicología está en todo, pero no
todo es Psicología”, para la promoción
de esta disciplina y del papel de sus
profesionales.

Gabinete de Comunicación
COP Andalucía Occidental

LA GUÍA DEL PSICÓLOGO
PUBLICA SU NÚMERO 400

La Publicación profesional La Guía
del Psicólogo, editada desde 1985 por
el COP Madrid, ha publicado en marzo
de 2019, su número 400.

La Guía cuenta con más de 34 años de
experiencia y se ha consolidado como
la publicación periódica mensual más
emblemática de la Psicología española,
significándose como un referente de
información para todos los psicólogos,
personas y colectivos relacionados con
la Psicología.

Esta revista publica once números al
año, y da información de actualidad
sobre las actividades y servicios del
Colegio, así como noticias y artículos
sobre temas profesionales de máximo
interés para los psicólogos y todas las
personas y entidades relacionadas con
el mundo de la Psicología.

La Guía del Psicólogo se distribuye a
psicólogos colegiados, sociedades pro-
fesionales de Psicología, centros de Psi-
cología, universidades, bibliotecas,
instituciones, medios de comunicación,
fundaciones, asociaciones, etc.

Cerca de 60.000 personas reciben o
visitan mensualmente esta publicación.
Se distribuye de forma directa a más de
22.000 profesionales y representantes
de entidades, empresas y centros y 579
medios de comunicación y periodistas.
Además, recibe cerca de 21.000 visitas
mensuales a través de la página Web
del Colegio.

Asimismo, hemos aumentado la difu-
sión de la revista con una presencia
importante en las redes sociales, llegan-
do a tener esta publicación más de
11.000 visitas mensuales.

Desde el año 2017 la Guía del Psicó-
logo es interactiva, se ha incluido el
enlace directo desde la misma a los
vídeos, documentos, revistas y toda
aquella información que se presenta,
haciéndola más atractiva para todos los
lectores.

LAS REVISTAS DEL COLEGIO
SE CONSOLIDAN EN LA
ÉLITE CIENTÍFICA
INTERNACIONAL

Dos de las revistas que edita el Cole-
gio (Revista de Psicología Educativa y
Anuario de Psicología Jurídica) han

sido incluidas en la Core Colection de
la Web of Science de Clarivate. Esta es
una de las bases de datos más prestigio-
sas del mundo a nivel científico edito-
rial y referencia de todos los
investigadores y profesionales que se
quieren documentar sobre un determi-
nado tema, ya que valora tanto la cali-
dad e innovación científica de los
artículos publicados de estas revistas,
como el nivel científico de los autores
que publican en las mismas.

En los últimos tres años el Colegio ha
pasado de tener dos revistas incluidas
en la colección principal de la Web of
Science (The Spanish Journal of Psy-
chology y  The European Journal of
Psychology Applied to Legal Context) a
tener un total de siete de ellas, Journal
of Work and Organizational Pscyho-
logy; Pscyhosocial Intervention; Clíni-
ca y Salud;  Revista Psicología
Educativa y  Anuario de Psicología
Jurídica.

Este hecho es un hito para la divulga-
ción de la Psicología en nuestro país, ya
que convierte a nuestra institución como
la entidad editora de revistas de Psicolo-
gía más reconocida a nivel internacional
en nuestro país, superando a otros Cole-
gios de Psicólogos, Universidades, Cen-
tros o Asociaciones que editan revistas
científico-profesionales de Psicología.

El Colegio trabaja desde hace años
para mantener los estándares de calidad
y excelencia en sus procesos editoriales,
con el objeto de difundir la ciencia en
Psicología y conseguir el reconocimien-
to de la profesión en la comunidad cien-
tífica.

Estas revistas reciben más de 1 millón
de visitas al año desde 57 países.

MadridMadrid
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CAMPAÑA DE
COMUNICACIÓN PARA
SENSIBILIZAR SOBRE LA
IMPORTANCIA DE LA
PSICOLOGÍA EDUCATIVA

El Colegio y la Fundación Atresmedia
se han unido para llevar a cabo una
campaña para sensibilizar sobre la
importancia de la Psicología Educativa
bajo el título “Psicología para la Edu-
cación”.

Esta iniciativa, dirigida a la Comuni-
dad Educativa, consiste en la publica-
ción de videos en los que se abordan
diferentes temas de interés, tales como
el desarrollo evolutivo del adolescente;
cambios psicológicos en las etapas edu-
cativas; ayuda en los estudios; así
como, dificultades relacionadas con las
nuevas tecnologías, o adicciones y rela-
ciones con los iguales, convivencia
escolar, entre otros.

Los profesionales de la Psicología
educativa ofrecen pautas y herramien-
tas a las familias y a la sociedad en
general, para detectar y ayudar en

aquellas problemáticas psicológicas
que se encuentran relacionadas con el
ámbito educativo.

Se pretende proporcionar a través de
estos materiales, herramientas útiles
para identificar y abordar ciertos temas
de interés y que las familias y la comu-
nidad educativa, en general, encuentren
las respuestas a las preguntas que se
pueden estar planteando y en algunos
casos, poder detectar problemáticas que
se puedan estar iniciando.

Un grupo de psicólogos y psicólogas
educativos pertenecientes a la Sección
de Psicología Educativa del Colegio
(Ana María Abril, Amaya Prado, Mª
Ángeles Hernández, Antonio Laban-
da, José Antonio Luengo y José Fran-
cisco González), han realizado cerca de
50 vídeos que se están divulgando
semanalmente desde marzo a junio, a
través de las redes sociales con el #Psi-
cologíaParaLaEducación, páginas Web
y todos los soportes de comunicación
del Colegio Oficial de Psicólogos de
Madrid y la Fundación Atresmedia.

YA SOMOS 17.000
COLEGIADAS Y
COLEGIADOS LO QUE NOS
CONSOLIDA COMO EL
COLEGIO DE PSICÓLOGOS
REGIONAL MÁS GRANDE DE
EUROPA

El pasado 12 de marzo, el Colegio
Oficial de Psicólogos de Madrid alcan-
zó la cifra de 17.000 colegiados con la
incorporación de la colegiada  Dionisia
Pescador Mulas, licenciada en Psicolo-
gía por Universidad Camilo José Cela.

El COP Madrid se fundó en 1980 y,
actualmente, cuenta con 17.000 cole-
giados, lo que lo convierte en el Cole-
gio de Psicólogos autonómico o
regional más grande de Europa. En
nuestro país le siguen los colegios de
psicólogos de Cataluña y la Comuni-
dad Valenciana.

En la Comunidad de Madrid están
registrados 31 colegios profesionales,
ocupando el COP Madrid la cuarta
posición por número de colegiados y la
tercera posición de las profesiones
sanitarias, después de enfermeros y
médicos.

El trabajo realizado por todos los cole-
giados durante los últimos 39 años, ha
contribuido a que el Colegio Oficial de
Psicólogos de Madrid tenga hoy un reco-
nocido prestigio social e institucional.

Muchos colegiados representan a la
Psicología en diferentes instituciones,
asociaciones y entidades científicas y
profesionales nacionales e internaciona-
les, lo que demuestra el desarrollo de la
Psicología madrileña y el prestigio
alcanzado por sus profesionales.

Javier Martínez
Corresponsal COP Madrid

Programa de la campaña de comunicación para sensibilizar sobre la relevancia de la 
Psicología Educativa
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ÉXITO ABSOLUTO DEL
TORNEO DE CAMPEONES,
QUE ORGANIZÓ EL COP
CON EQUIPOS DE FÚTBOL-
SALA DE PERSONAS CON, Y
SIN, DISCAPACIDAD
INTELECTUAL

El área de Psicología Física y del
Deporte del COP tinerfeño organizó
una jornada de deporte y convivencia
inclusiva, bajo la denominación de
“Torneo de Campeones” (en clara alu-
sión al espíritu de la película). En este
evento deportivo participaron seis equi-
pos oficiales de fútbol-sala que integran
personas con discapacidad intelectual y
sin discapacidad (ADDIN, Discapagua,
Tensalus, Milenio, Hermano Pedro e
Iberia Toscal), junto a otros jóvenes
deportistas de clubes de fútbol de la
isla.

Esta jornada cumplió con creces las
expectativas expresadas en cuanto a
convertirse en una gran fiesta de la
inclusión, así como para la conciencia-
ción de los más jóvenes sobre la disca-
pacidad y la diversidad. Así lo había
expresado el psicólogo y coordinador
del torneo Artamy Rodríguez Plata,
quien citó también entre otros objetivos
el de “normalizar y dar visibilidad al
deporte adaptado”, tanto en los medios
de comunicación como en las competi-
ciones. 

Este torneo fue financiado con parte
del dinero que obtuvo el COP tinerfeño
del reparto que realiza el Ayuntamiento
capitalino del dinero ingresado por las

entradas al festival de la víspera de
Reyes que tiene lugar cada año en el
estadio del C. D. Tenerife.

La decana del COP tinerfeño, Car-
men Linares, se mostró del todo satis-
fecha por cómo transcurrió esta jornada
y agradeció los muchos apoyos recibi-
dos, como el del comité de árbitros
(intervinieron sin cobrar), empresas de
alimentos y bebidas, equipos participan-
tes e instituciones: Cabildo Insular,
Ayuntamiento de Santa Cruz y Direc-
ción General de Deportes del Gobierno
de Canarias.

EL COP TINERFEÑO,
RECONOCIDA COMO
ENTIDAD QUE HA
CONTRIBUIDO AL PLAN DE
SALUD MENTAL DE
CANARIAS

La decana del Colegio Oficial de Psi-
cología de Santa Cruz de Tenerife,
Carmen Linares, participó, el pasado
9 de abril, en el acto de agradecimien-
to del Gobierno de Canarias a las aso-
ciaciones e insti tuciones que han
contribuido a la redacción del Plan de
Salud Mental de Canarias, aprobado
recientemente. En este sentido, el COP
tinerfeño es una de las entidades que
ha hecho sus aportaciones al nuevo
plan, que ha sido muy bien acogido
por las asociaciones de pacientes, tam-
bién presentes en el  acto.
El consejero de Sanidad, José Manuel
Baltar, dirigió unas palabras de reco-
nocimiento a los profesionales en un
acto en el que puso de relieve el con-
senso alcanzado sobre el documento
que planifica la inversión en esta área
hasta el año 2023, y que valoró como
un “hito nacional”. 

Según lo previsto en el Plan, este año
la Consejería de Sanidad tiene previsto
invertir 2,9 millones de euros en el área
de Salud Mental. En concreto, un total
de 460.394 euros se dedicarán a recur-
sos humanos, mientras que 2.450.000
euros se destinan a infraestructuras y
equipamiento. 

EL COP COLABORÓ, UN
AÑO MÁS, CON LA
JORNADA SOBRE
ENFERMEDADES RARAS EN
CANARIAS

El Colegio Oficial de Psicología de
Santa Cruz de Tenerife colaboró, un
año más, con la Jornada sobre Enfer-
medades Raras en Canarias. Somos tu
voz, que organiza el Ayuntamiento de
Granadilla de Abona, y que en esta oca-
sión cumplía su undécima edición bajo
el lema Un desafío integral y global.

Gracias a esta colaboración, intervino
en la Jornada la psicóloga Cathaysa
Fernández Izquierdo, quien forma
parte del Programa de Atención, For-
mación e Intervención en Enfermeda-
des Crónicas y Raras, que desarrolla en
la isla el COP. Y lo hizo con la ponen-
cia Rara es mi enfermedad, no mi rea-
lidad.

Este municipio del sur de la isla lleva
más de una década dando voz a las per-
sonas afectadas por patologías poco fre-
cuentes y es referente en las islas en la
sensibilización y concienciación de la
población canaria sobre las enfermeda-
des raras. Asimismo, lidera, conjunta-
mente con las asociaciones e
instituciones vinculadas a esta temática,
la reivindicación de más recursos e
investigación y de trabajar en red.

Así, durante la jornada se volvió a

SantaSanta
Cruz deCruz de
TenerifeTenerife
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plantear la necesidad de un plan inte-
gral, de contar con el apoyo de los cole-
gios del ámbito sanitario y de acabar
con la exclusión en el mercado laboral
y en la educación. Asimismo, se pidió
más coordinación, apoyo psicológico,
protocolos en el ámbito sanitario y, un
mayor apoyo de las distintas adminis-
traciones públicas, según expresaron los
propios afectados y sus familias.

INTENSA ACTIVIDAD DE LOS
PSICÓLOGOS Y
PSICÓLOGAS DEL COP EN
LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN DE LAS
ISLAS

El COP Santa Cruz de Tenerife sigue
colaborando con los medios de comuni-
cación de las islas sobre cuestiones de
actualidad que requieren una mirada
desde la Psicología. El pasado 24 de
abril la decana, Carmen Linares, fue
entrevistada en Canarias Radio (emiso-
ra autonómica) sobre la actividad del
Colegio, aunque el periodista pronto se
centró en la atención psicológica en los

distintos cuerpos policiales, a raíz de
una noticia sobre este proyecto del
Colegio. En este sentido, la decana
informó de una propuesta que ha eleva-
do al Gobierno de Canarias sobre la
necesidad de implantar controles psico-
lógicos periódicos (mejor si son anua-
les, dijo), y no solo en el momento de
acceder a la profesión, para poder
detectar posibles trastornos o el riesgo
de suicidio.

La cuestión del suicidio también está
muy presente últimamente en la prensa
tinerfeña, que ha contado con la valora-
ción del especialista en Emergencias
Fernando Galván. Mientras que tam-
bién han intervenido en medios Joanna
Martín (sexismo en la sociedad), Cat-
haysa Fernández (Programa de Enfer-
medades Raras/Crónicas del COP),
Nieves Santolaria (operación bikini),
Karina Tiripiccio (Psicología en AP), y
Víctor Camacho y José Ángel López
(cambio de hora). También Loly Váz-
quez (maltrato a mayores), Ana Jiménez
(autismo) y Coromoto Dorta (atención
psicológica al niño superviviente del
doble asesinato por violencia de género

en el sur de Tenerife), entre otros psicó-
logos especialistas. Además, el periódico
El Día publica cada dos semanas artícu-
los elaborados por los colegiados y cole-
giadas sobre temática diversa, gracias a
un acuerdo con este COP.

Iosune Nieto
Responsable Departamento de

Comunicación

EL ILUSTRE COLEGIO
OFICIAL DE PSICOLOGÍA DE
ANDALUCÍA ORIENTAL Y
CRUZ ROJA PONEN EN
MARCHA LA CAMPAÑA
PSICOLOGÍA SOLIDARIA.
HAZ VOLUNTARIADO

El COP Andalucía Oriental y Cruz
Roja Española han puesto en marcha la
campaña Psicología solidaria. Haz
voluntariado para la captación de cole-
giados voluntarios. Manuel Mariano
Vera ,  decano del COP Andalucía
Oriental, y Francisco Escribano, pre-
sidente en Granada de Cruz Roja, han
firmado una adenda al convenio ya
suscrito, que recoge el lanzamiento de
esta campaña y sus pretensiones. En el
acto de la firma han estado presentes,
además, Antonio Jesús Castillo, dele-
gado en Granada de Educación y
Deporte e Igualdad, Políticas Sociales
y Conciliación de la Junta; Beatriz
González Segura, vicesecretaria de
COPAO; y Eva María Jiménez, psi-
cóloga y voluntaria de Cruz Roja.

Ambas entidades han manifestado su
colaboración para captar voluntarios

La psicóloga Cathaysa Fernández durante su intervención en la XI Jornada sobre 
Enfermedades Raras en Canarias 

AndalucíaAndalucía
OrientalOriental
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psicólogos, a los que se les dotará el
currículo de experiencia por la forma-
ción gratuita adjunta al margen de la
práctica.

Manuel Mariano Vera ha señalado
que “este convenio es fruto de una
larga relación con Cruz Roja. El conve-
nio servirá para potenciar el volunta-
riado de los psicólogos, en una
actividad más de solidaridad de nues-
tros colegiados. La idea es que cada
vez haya más efectivos psicólogos cola-
borando con esta entidad”.

Por su parte, Francisco Escribano ha
destacado que “se demuestra la gran
colaboración de COPAO con Cruz Roja
desde hace años, en los que hemos
hecho actividades conjuntas. En esta
ocasión, no solo van a colaborar más
con nosotros, sino que lo van a hacer
con el recurso más preciado que tene-
mos: el voluntariado. Y lo hacen incen-
tivando a sus colegiados a hacerse
socios voluntarios colaboradores de
Cruz Roja”.

REUNIÓN DE LOS COLEGIOS
DE PSICOLOGÍA DE
ANDALUCÍA PARA
COOPERAR EN LA
CONSTRUCCIÓN DE UNA
VOZ ÚNICA DE LA
PROFESIÓN ANTE LA
ADMINISTRACIÓN

Los decanos de los dos Colegios Ofi-
ciales de Psicología de Andalucía se
han reunido en Granada para marcar
una hoja de ruta, sobre su cooperación
para tener una única representación y
voz de la “Psicología andaluza”, que
fortalezca la profesión y reivindicacio-
nes de la Psicología ante las institucio-
nes y la sociedad en general. Ambos

Colegios comparten los intereses de la
profesión y la necesidad de mantener
posicionamientos y propuestas unifica-
das ante la administración autonómica
de Andalucía. En esta reunión, mante-
nida en la sede del Colegio Oficial de
Psicología de Andalucía Oriental, ha
quedado patente que ello sólo se con-
seguirá con una efectiva unidad de
acción, plasmada en una estructura
como la que a partir de ahora comen-
zará a construirse entre los dos cole-
gios representados por el decano del
Colegio Oficial de Psicología de Anda-
lucía Oriental,  Manuel Mariano
Vera, y el decano del Colegio Oficial
de Psicología de Andalucía Occidental,
José Tenorio.

EL COPAO RECHAZA LA
PROHIBICIÓN DE REALIZAR
LAS V JORNADAS ANUALES
DE INFANCIA Y
ADOLESCENCIA

El COP Andalucía Oriental se muestra
a favor, inexorablemente, de la libertad

de expresión, la libertad de cátedra y la
libertad de la expresión científica. Es por
ello que expresa su absoluto rechazo a la
prohibición del Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, a través de su Concejalía de
Bienestar Social, y del Servicio Andaluz
de Salud, de realizar las V Jornadas
anuales de Infancia y Adolescencia, que
se habían organizado desde el Área Sani-
taria Este de Málaga-Axarquía. 

Este inexplicable hecho supone un
veto a una de las figuras más relevantes
de la Psicología Española en la actuali-
dad, el profesor Marino Pérez Álva-
rez, quien cuenta con una trayectoria
profesional en la investigación digna de
encomio. Doctor en Psicología, Psicólo-
go Clínico y Catedrático de Psicología
de la Personalidad, Evaluación y Trata-
mientos Psicológicos de la Universidad
de Oviedo, Marino Pérez ha desatado la
furia de la censura más absurda con su
conferencia de clausura Para rescatar a
los niños del “fuego amigo” que los
diagnostica de trastornos mentales que
no tienen: el ejemplo del TDAH. Esta
actividad, que viene a contribuir al estu-

José Tenorio y Manuel Mariano Vera en el momento de la reunión de los Colegios Oficiales para
construir una voz única de la Psicología Andaluza



INFOCOP64

CO
LE

GI
OS

 A
UT

ON
ÓM

IC
OS

dio y tratamiento de un área tan impor-
tante como es el de la infancia y la
juventud, y que compañeros nuestros
clínicos con criterio y dignidad han
organizado, no puede empañarse por
estas actitudes incomprensibles.

Apoyamos a nuestros compañeros clí-
nicos para que sigan en la organización
de estas Jornadas y de ediciones venide-
ras, y expresamos nuestro apoyo y
ánimo a nuestro compañero Marino
Pérez, quien con tanta arbitrariedad e
ignorancia está siendo tratado.

XVIII EDICIÓN JUAN
HUARTE DE SAN JUAN

El Ilustre Colegio Oficial de Psicología
de Andalucía Oriental,  junto a la Facul-
tad de Psicología de la Universidad de
Almería, Facultad de Psicología de la
Universidad de Granada, la Sección de
Psicología de la Facultad de Humanida-
des y Ciencias de la Educación de la
Universidad de Jaén y la Facultad de Psi-
cología de la Universidad de Málaga, ha
convocado la decimoctava edición del
Premio de Investigación en Psicología
Aplicada Juan Huarte de San Juan para
jóvenes investigadores. 

Una vez más, con este premio se pre-
tende estimular y potenciar la actividad
investigadora de los licenciados y gra-
duados en Psicología de las últimas pro-
mociones, otorgando un premio a
trabajos de investigación ya concluidos
y no publicados.

Durante la redacción del presente artí-
culo, la comisión se encuentra en proce-
so de valoración de los trabajos
presentados, por cuanto el premio, pen-
diente de otorgar, será de 1.200 € y un
año de colegiación, salvo que el premia-
do esté colegiado, en cuyo caso se pro-

cederá con la devolución de la cuota
correspondiente a un año. No obstante,
el premio podrá quedar desierto en el
caso de que ninguno de los trabajos pre-
sentados reúna los requisitos mínimos
de calidad exigibles.

El premio se entregará en el marco de
la XXII Convención andaluza de la
Psicología a celebrar en Jaén, como
acto de reconocido prestigio, que ya
cuenta con una amplia implantación en
las cuatro provincias de Andalucía
Oriental.

Administración
COP Andalucía Oriental

ACTIVIDADES DEL COP
CASTILLA Y LEÓN

Se continúa con el ciclo La Psicología
hoy: ¿Qué puede hacer por ti?, en pro-
vincias y poblaciones (Ponferrada,
Aranda de Duero…) de toda la Comu-
nidad, impartidas por colegiados en los
que se abarcan diferentes áreas de la
Psicología y con entrada libre.

También continúan las reuniones de
los diferentes Grupos de Trabajo y Sec-
ciones del Colegio. En los últimos
meses, incluso la Sección de Psicología
del Tráfico y la Seguridad ha elaborado
un listado de profesionales a los que los
taxistas de Valladolid en concreto, pue-
dan dirigirse a la hora de adquirir sus
licencias de taxi.

Respecto a la formación, se han cele-
brado diferentes cursos y jornadas por
toda la provincia pero cabe destacar la

puesta en marcha de la formación
online, un proyecto que se ha podido
hacer realidad desde el mes de abril
comenzando precisamente con un
curso gratuito sobre competencias
digitales.

CONVENIOS

El COP Castilla y León está haciendo
una fuerte apuesta por las nuevas tecno-
logías. Una de las novedades es que va
a firmar un convenio de colaboración
con el INCIBE (Instituto Nacional de la
Ciberseguridad) para cooperar, desde la
Sección de Nuevas Tecnologías aplica-
das a la Psicología (TIC) del Colegio,
en la elaboración de un curso MOOC
abierto y gratuito para profesionales
sanitarios, entre ellos los profesionales
de la Psicología, relativo a la preven-
ción e intervención en problemas de las
TIC con los menores y que verá la luz
en 2021.

Otro de los puntos fuertes en relación
con las nuevas tecnologías, es que se ha
iniciado ya la oferta de formación onli-
ne desde la plataforma del COP Castilla
y León, con un primer curso sobre com-
petencias digitales y firma electrónica,
con una muy buena acogida por parte
de los/as colegiados/as, y con la oferta
ya de otros tres cursos de formación, ya
del ámbito de la Psicología. Y otra
apuesta, es la modernización en la
forma de comunicación del Colegio con
sus colegiados/as, con la incorporación
de un servicio de notificaciones en la
App del COP Castilla y León, que ya se
ha comenzado a utilizar para informar a
todos sus usuarios/as de cuestiones tan
importantes como convenios, formación
u ofertas de trabajo.

Castilla y Castilla y 
LeónLeón
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Además, el 18 de febrero, el COP
Castilla y León ha firmado un acuerdo
de colaboración con la UNED de
Zamora, por el que los colegiados se
beneficiarán del precio ámbito UNED
en los cursos que organice el Centro
Asociado de la UNED en Zamora.

I JORNADA NACIONAL
SOBRE DEPRESIÓN

El pasado 30 de marzo, se celebró en
Soria  la  I Jornada Nacional “Avances
en el tratamiento Psicológico de la
depresión”, con el objetivo de conocer
los nuevos programas de tratamiento
que han demostrado su eficacia en el
tratamiento de la depresión.

La jornada, que tuvo una dimensión
práctica, se desarrolló con una estructu-
ra de 4 conferencias, cada una de ellas
aborda el tratamiento de la depresión
desde un enfoque de la Psicología dis-
tinto: la Psicología Positiva, ACT, Cog-
nitivo-Conductual e hipnosis clínica.

En primer término, intervino Cova-
donga Chaves, doctora en Psicología
Clínica Experimental por la Universi-
dad Complutense de Madrid y Máster
en Psicología Clínica y de la Salud por
la misma universidad, con la ponencia:
Abordaje de la depresión desde la psi-
cología positiva. 

Virginia Fernández, doctora en Psi-
cología Clínica y de la Salud y Máster
en Psicología clínica y de la Salud por
la Universidad Autónoma de Madrid,
intervino, en segundo lugar, con la
ponencia: Abordaje de la Depresión
desde la Terapia de Aceptación y Com-
promiso.

Carlos Conde, psicólogo Máster en
Psicología Clínica (Centro A. Ellis) y
Experto en Medicina Psicosomática

(SEMP), hizo su aportación con la
ponencia: Abordaje de la depresión
desde la terapia cognitivo-conductual.

Isidro Pérez, psicólogo Especialista
en Clínica y Presidente de la Sociedad
Hipnológica Científica, participó con su
conferencia: Abordaje de la depresión
desde la hipnosis.

Finalizadas las ponencias, fue turno de
la mesa redonda sobre la depresión,
con una nutrida participación de los
asistentes y unos interesantes debates
sobre los diversos abordajes.

CONFERENCIAS SOBRE
SUICIDIO

El COP Castilla y León ha puesto en
marcha una campaña de sensibilización
y prevención de la conducta suicida, a
través de conferencias con estructura de
La Psicología hoy: ¿Qué puede hacer
por ti?, dirigida a la población en las
nueve provincias de la Región, a las
autoridades de diferentes ámbitos pro-
vinciales, a sindicatos y a otros colegios
profesionales para, además de ofrecer
una divulgación de lo que podemos

hacer los profesionales de la Psicología
frente a este problema social y personal,
solicitar ayuda y compromiso de las enti-
dades antes mencionadas para colaborar
con nuestro colectivo en la prevención y
actuación frente a una situación que his-
tóricamente se viene silenciando y sobre
la que los profesionales de la Psicología
tenemos mucho que aportar.

En la conferencia realizada en Sala-
manca, en colaboración con la Univer-
sidad Pontificia, la Teniente de Alcalde,
Mª Jesús Fresnadillo, ofreció a nuestro
Colegio participar en un protocolo de
prevención de la conducta suicida que
va a elaborar el Ayuntamiento, por lo
que esperamos que en las diferentes
provincias de la Región se sumen a esta
iniciativa otras entidades.

El Grupo de Trabajo de Psicología
del Suicidio de este Colegio también ha
diseñado el Plan de actuación frente a la
conducta suicida, que se encuentra dis-
ponible en la Web del Colegio
(www.copcyl.es).

David Cortejoso Mozo
Corresponsal de Castilla y León

Momento de la charla sobre el suicidio celebrada en Ávila

http://www.copcyl.es
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EL ACOSO ESCOLAR, TEMA
CLAVE EN LA VII JORNADA
DE PSICOLOGÍA EN
LANZAROTE 

El COP Las Palmas y la UNED en
Lanzarote organizaron la VII Jornada
de la Psicología en dicha isla bajo el
título “Acoso Escolar”. El objetivo de
esta jornada radicó en esta ocasión en
definir, claramente, el concepto de
acoso escolar, conocer la normativa y el
protocolo de actuación ante estas situa-
ciones. 

Asimismo, durante la jornada se trata-
ron de clarificar cómo identificar los
peligros de Internet y su repercusión en
los menores y adolescentes, en cómo
concienciar a la ciudadanía en general -y
a los padres en particular-, y en proponer
estrategias de prevención e intervención
ante esta problemática. 

El Archipiélago canario se sitúa entre
las cuatro comunidades autónomas con
más casos en un año, alcanzando los
100 casos en 2017. 

EL COP LAS PALMAS
DEBATIÓ SOBRE LAS
ENFERMEDADES CRÓNICAS
DE LA PIEL Y LAS
EMOCIONES 

Los Colegios Oficiales de la Psicología
de Las Palmas y el de Aragón organiza-
ron el taller Afectación psicológica en
pacientes con enfermedades crónicas de
la piel, con el fin de perfilar las mejores
herramientas para atender a las personas
aquejadas de este tipo de patologías. 

El taller fue impartido por la decana
del Colegio de psicólogos de Aragón,
Lucía Tomás Aragonés y centró los
conocimientos en la necesidad de pro-
fundizar en cómo afectan las enferme-
dades crónicas de la piel a quienes la
padecen, puesto que éstas sufren un
20% más de alteraciones psiquiátricas
que el resto de la población. 

El acné, la psoriasis, la dermatitis ató-
pica, la alopecia, el vitíligo o los angio-
mas, son algunas de las patologías
dérmicas que más afectan psicológica-
mente a la población, precisamente,
porque se presentan en las zonas visi-
bles del cuerpo, como la cara y las
manos. Aunque la afectación psicológi-
ca depende de la edad en que surge la
enfermedad y de la propia personalidad
del paciente, lo cierto es que sufren,
entre otras consecuencias, depresiones,
ansiedad, inseguridades, aislamiento
social.

Con esta premisa, ambos Colegios
quisieron acercar a los profesionales la
importancia de saber entender las reac-
ciones y los estados de ánimo para faci-
litarles un mecanismo de adaptación y
mejorar así los resultados de su trata-
miento. 

LOS CONFLICTOS ÉTICOS Y
LEGALES EN EL ABORDAJE
DE LA VIOLENCIA DE
GÉNERO, A DEBATE 

El Colegio Oficial de la Psicología de
Las Palmas se sumó a los actos organi-
zados con motivo del Día Internacional
de la Mujer, con una charla en la que se
trataron de forma multidisciplinar los
Conflictos éticos y legales en el aborda-
je de la Violencia de Género.

La sede del Colegio de la Psicología
ubicada en la calle Carvajal, número 12,
recibió a los profesionales de la Psico-
logía, de Servicios Sociales, Sanitarios,
Juristas y público en general, que qui-
sieron ampliar los conocimientos preci-
sos para atender a mujeres víctimas de
violencia de género. 

Las ponentes en esta mesa técnica fue-
ron la abogada experta en violencia de

La decana del COP Aragón, Lucía Tomás, junto con el decano del COP Las Palmas, Francisco
Javier Sánchez Eizaguirre, durante el taller para perfilar estrategias en el tratamiento de las
personas con enfermedades en la piel

Las PalmasLas Palmas
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género, Yaiza Darias, la psicóloga de
la Consejería de Igualdad y Participa-
ción Ciudadana del Cabildo Insular de
Gran Canaria y la responsable del área
de Violencia de Género e Igualdad del
COP Las Palmas, Virginia Suárez.

Durante la jornada se abordaron, entre
otros temas de interés, las modificacio-
nes de la Ley en el caso de los menores,
las medidas a adoptar por Pacto de
Estado, los Recursos Públicos en mate-
ria de violencia de género y la forma-
ción que deben tener los profesionales
de la Psicología que trabajan en este
ámbito.

EL COP LAS PALMAS
ACERCA LA PSICOLOGÍA
ECONÓMICA A LOS
COLEGIADOS

El Colegio Oficial de la Psicología de
Las Palmas ha acercado a los colegia-
dos de Gran Canaria, Lanzarote y Fuer-
teventura cómo la economía afecta al
comportamiento de los individuos y
cómo dicho comportamiento afecta a su
vez a la economía.

A través del Taller teórico práctico
básico: Psicología Económica, el vice-
decano del Colegio de Psicólogos de
Catalunya y estudioso de la Psicología
Económica desde hace más de 30 años,
Ricard Cayuela, ha explicado al aforo
cómo afectan las emociones en la toma
decisiones económicas. 

El Taller se basó en la premisa de
que la mente atraviesa diferentes esta-
dios cuando debe decidir en dónde y
qué gastarse el dinero. Algunos de
estos estadios son más influyentes que
otros dependiendo de las variables que
se den en cada circunstancia. Y es
aquí en donde entre la Psicología Eco-

nómica, una disciplina que empezó a
principios del siglo pasado. “Sin
embargo es un tema que ha quedado
totalmente escondido en las universi-
dades y las empresas y desde el punto
de vista de la ciudadanía no ha sido
utilizado en ningún momento”, según
Cayuela. 

La Psicología Económica se ha consti-
tuido como un nuevo ámbito de trabajo
para el profesional de la Psicología. La
economía se conforma como uno de los
pilares básicos de la vida humana; está
presente en todos los actos del indivi-
duo condicionando su estar y su deve-
nir. El ser humano toma constantemente
decisiones económicas que afectan a su
vida. 

Gabinete de Comunicación
COP Las Palmas

CURSO INTERVENCIÓN EN
CRISIS SUICIDAS 

El pasado 2 de febrero de 2019, se
impartió el Curso Intervención psicoló-
gica en crisis suicidas en la sede del
Colegio Oficial de Psicólogos del Prin-
cipado de Asturias. El curso corrió a
cargo de Mar de Manuel y Natalia
Lorenzo, psicólogas miembros del
GIPEC (Grupo de Intervención Psicoló-
gica en Emergencias y Catástrofes del
COPPA) y autoras de Intervención en
intentos de suicidio. Una guía para pro-
fesionales de las emergencias, publica-
da por este Colegio en noviembre del
año pasado.

La duración del curso fue de 10 horas,
a lo largo de las cuales se dio un marco
conceptual para entender la compleja
realidad del suicidio, así como las
herramientas de intervención necesarias
para abordar de manera exitosa la con-
ducta suicida.

En el curso participaron 17 personas,
las cuales se mostraron muy satisfechas
al haberse compaginado la teoría y la
práctica de modo muy dinámico. 

Entre los contenidos impartidos cabe
destacar los factores de riesgo y facto-
res de protección, las poblaciones vul-
nerables, las estrategias y habilidades
necesarias para intervenir con una per-
sona en crisis suicida, y las estrategias y
habilidades con familiares y profesiona-
les intervinientes.

TALLERES DE HIPNOSIS
CLÍNICA

En febrero y mayo de este año se cele-
braron en el Colegio oficial de Psicólo-
gos del Principado de Asturias, los
siguientes talleres: Imágenes Curativas,
taller práctico del método basado en
las imágenes con Hipnosis Clínica y
Construir metáforas en Hipnosis Clíni-
ca. La ponente, Dolores Rizo, es autora
del libro: Imágenes Curativas, progra-
ma de hipnosis autoaplicable basado en
las imágenes. 

El objetivo principal de estos talleres
se cumplió satisfactoriamente, ya que se
trataba de aprender a construir metáfo-
ras a partir de los elementos y recursos
que la naturaleza nos ofrece, incluyén-
dolos dentro del trance hipnótico. Se
aplicaron de forma práctica las metáfo-
ras de las imágenes de la naturaleza en
diferentes contextos clínicos.

El ambiente por parte de los asistentes

PrincipadoPrincipado
de Asturiasde Asturias



INFOCOP68

CO
LE

GI
OS

 A
UT

ON
ÓM

IC
OS

fue muy receptivo y las conclusiones de
la evaluación general fueron muy positi-
vas, mostrando las asistentes mucho inte-
rés en continuar la formación con el
método de las metáforas a través de las
imágenes en hipnosis. Por ello, se desa-
rrolló en mayo un segundo taller con el
objetivo de utilizar los conocimientos pre-
vios de los asistentes y sus recursos sobre
la técnica de hipnosis, para aprender a
desarrollar de forma práctica guiones hip-
nóticos basados en las metáforas adapta-
das a diferentes aplicaciones clínicas.

Roberto Secades Villa
Secretario del COP 

Principado de Asturias

GALA DE LA PSICOLOGÍA
MURCIANA 2019

La noche del 5 de abril de 2019, tuvo
lugar la Gala anual de la Psicología del
COP de la Región de Murcia, que este
año estuvo dedicada a la celebración de
los 40 años de funcionamiento del
Colegio de Psicólogos.

El acto se inició con un discurso de la
decana, Mª José Catalán, que hizo un
repaso sobre la situación actual de la
Psicología, y fue indicando las necesi-
dades que la población murciana tiene
de atención psicológica, necesidades
que se han hecho llegar a los distintos
partidos políticos a fin de que sean teni-
dos recogidas en sus programas electo-
rales. Fue acompañada por Manuel
Medina que hizo un repaso histórico
sobre la creación del Colegio hace 40

años y el desarrollo de la profesión en
este tiempo.

En el transcurso de la Gala se dieron
diferentes premios y distinciones, como
a la labor del GIPDE en sus 20 años de
funcionamiento, así como a los funcio-
narios del 112 que han facilitado el tra-
bajo de los psicólogos. Se premió a la
Agencia Europa Press por la difusión y
eco que hace siempre a las noticias del
Colegio y de la Psicología. Se hizo un
reconocimiento a los psicólogos y psicó-
logas que han hecho posible el funciona-
miento del Colegio, personalizando en
Juan Antonio Cazorla como miembro
de varias de las juntas de gobierno pasa-
das, y finalmente se premió la trayecto-
ria profesional y el compromiso con el
colegio y con el área de Psicología de la
Intervención Social, a Mª Antonia
Rodríguez Molino. 

HOMENAJE A LOS 25 AÑOS
DE COLEGIACIÓN

En la Gala celebrada por el COP
Región de Murcia el 5 de abril de 2019,
un total de 39 de nuestros colegiados

han celebrado su “plata” colegial, y por
ello se les impuso la insignia institucio-
nal y se les felicitó públicamente por su
dilatado ejercicio profesional y por el
avance que con su trabajo realizan para
el conjunto de la profesión. En nombre
de todos ellos tomó la palabra José
Antonio Navas, quien hizo un recorri-
do sobre su historia personal y su tra-
yectoria profesional con un especial
toque de humor. Su implicación en el
ámbito de la Psicología de emergencias
coincidía en esta ocasión con el recono-
cimiento al GIPDE al que pertenece.

Estos colegiados que llevan 25 años
en el COPRM son: Ángela Aznar,
Ascensión Garriga, Carlos Negro,
Francisco Campos, Mª Dolores Mon-
dejar, Joaquín Cuenca, Encarnación
Esteban, Herminia Arocas, Eladio
Rosique, Ana Isable Rosa, Laura
Grima, Elena Gutierrez, Eulalia
Caballero, Almudena Navarro, Juan
Francisco Vera, Mª Dolores Aparicio,
Antonia Mª Miralles, Mª Gertrudis
Lobo, Encarnación Ros, Rafael Ángel
García, Mª Carmen Cascales, María
Fuster, Ángela Ruiz, Antonia Visiedo,

Los miembros de la Junta de Gobierno del COP de la Región de Murcia junto a 
Juan Antonio Cazorla

Región deRegión de
MurciaMurcia
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Antonio Espinosa, Josefa Pomares,
Pilar Galindo, Eladio Meroño, Ánge-
la Martínez, Fermín Oliveros, Alicia
Vicente, María Pérez, Mª Ángeles
Herráez, Fuensanta Asensio, Angel
Regino Calvo, Mª Dolores Cubillas,
José Antonio Navas, Mª Carmen
Martínez y Enrique José González.

PREMIO DE INVESTIGACIÓN
JESÚS GÓMEZ AMOR 

En el transcurso de la Gala de la Psico-
logía Murciana se hicieron entrega de los
premios a los Trabajos de Fin de Grado
que recayeron en Ana Belén Bastida
Gallego, de la UM, Alba Guijarro
Gallego, de la UM y Arancha Garcia
Ponce de la UCAM. El COP de la
Región de Murcia premia a estos recién
egresados con un año de Colegiación
gratuita y 100 horas de formación, en el
propósito de acercar el Colegio a los
recién graduados. Los títulos de los tra-
bajos fueron: Efectos de la farmacotera-
pia para la epilepsia en la cognición
infantil; Satisfacción vital en adolescen-
tes: asociación con el estilo parental,
apego a iguales e inteligencia emocio-
nal”; y Claves contextuales olfativas en
la memoria háptica para objetos.

En la Sexta Edición del Premio de
Investigación Jesús Gómez Amor, fue
seleccionado el trabajo titulado Intere-
ses y preferencias profesionales en
jóvenes adolescentes: ¿Cuestión de
género o personalidad?, realizado
por Rosalía Jódar Martínez, en cuyos
resultados se enfatiza la importancia
de una educación más igualitaria para
el desarrollo académico y profesional
de las estudiantes, además de guiar en
el diseño de acciones concretas dirigi-
das al alumnado de secundaria que

permitan un proceso de toma de deci-
siones en función no de una educación
estereotipada, sino de las preferencias
e intereses vocacionales. El Premio
conlleva una retribución económica de
1.500 euros y una beca para realiza-
ción de un Experto Universitario en la
Escuela de Práctica Psicológica de la
Universidad de Murcia, al amparo del
convenio establecido entre ambas ins-
tituciones.

JORNADA DE PRACTICUM
DE LA UNIVERSIDAD DE
MURCIA

El día 30 de abril se ha celebrado en
la Facultad de Psicología de la Univer-
sidad de Murcia la Jornada de Practi-
cum, se trata de una iniciativa en la
que participa el alumnado de último
curso, donde comparten la experiencia
de sus prácticas curriculares, mostran-
do a sus compañeros los diferentes
lugares en los que han participado, y
presentando un póster en el que se
muestran los detalles de la entidad y el
papel del psicólogo en ella. Viene
siendo habitual desde su primera edi-
ción en el año 2009 que sea invitado el
Colegio de Psicólogos de la Región de
Murcia. La vicesecretaria y secretaria
de la Junta de Gobierno, Laura Espín
y Pilar Gandía, han colaborado con
una charla sobre la organización cole-
gial. Se ha resaltado la calidad y diver-
sidad de la formación impartida en el
COP Región de Murcia, y los diferen-
tes Grupos de Trabajo a los que los
colegiados pueden asistir, facilitando
la comunicación entre profesionales y
el aprendizaje continuo.

Se ha hecho un repaso de las áreas de
nuestra profesión, destacando aquellas

con las que el alumnado no estaba fami-
liarizado. Esta colaboración entre el
Colegio y la Facultad se valora muy
positivamente por ambas partes, acer-
cando así la vida profesional a la acadé-
mica de los próximos egresados y
futuros psicólogos. 

Pilar Gandía Herrero
Vocal de Imagen y Difusión de la

Profesión del COP-RM

PARTICIPACIÓN EN EL I
CONGRESO INTERNACIONAL
BIENAL DEL ESTRECHO DE
URGENCIAS, EMERGENCIAS
Y CATÁSTROFES

El Colegio Oficial de la Psicología de
Ceuta participó en el I Congreso Inter-
nacional Bienal del Estrecho de Urgen-
cias, Emergencias y Catástrofes que se
celebró en nuestra ciudad los días 25 y
26 de enero.

La decana y coordinadora del GIPEC
de Ceuta (Grupo de Intervención Psicó-
logica en Emergencias y Catástrofes),
Dolores C. Escalante, impartió una de
las ponencias, titulada: Los equipos psi-
cológicos en catástrofes. También, el
colegiado y miembro del GIPEC Clau-
dio Alarcón Biondi, dirigió un taller de
Primeros Auxilios Psicológicos.

Los organizadores del Congreso lo han
catalogado de “muy positivo”. Durante
una jornada y media, profesionales sani-
tarios de diferentes partes de España,
como Andalucía, Cataluña, las Islas
Canarias o Baleares, se han reunido para
abordar con expertos cómo afrontar este

CeutaCeuta
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tipo de atenciones sanitarias, en interven-
ciones tan delicadas como las urgencias,
emergencias y catástrofes.

El Congreso, organizado por el INGE-
SA y que ha contado con el apoyo de la
Ciudad Autónoma, sindicatos, así como
otros organismos como Cruz Roja, el
Colegio Oficial de Psicología o la UGR,
entre otros muchos, se justificaba, debi-
do a la evolución de las urgencias y las
emergencias en Ceuta, las cuales han
ido tomando una relevancia cada vez
mayor, debido a las características de
ciudad fronteriza, el flujo de turismo en
aumento y las actividades propias que
se desarrollan en la ciudad.

Se han formado varios grupos de traba-
jo interprovinciales para seguir desarro-
llando las ideas surgidas del congreso.
Además de ponentes y participantes
españoles, también una importante repre-
sentación de profesionales del país veci-
no, como la Luna Roja marroquí.

CURSO LA INTERVENCIÓN
EN EL ABUSO SEXUAL

El pasado mes de febrero el COPCE

ofreció un curso titulado La interven-
ción en abuso sexual desde una pers-
pectiva integral: narrativa y de apego,
impartido por el psicólogo clínico y psi-
coterapeuta Javier Aznar, director de
los Programas de Intervención de la
Fundación Meniños.

Se abordaron temas como el abuso
sexual y el colapso de la competencia
narrativa, el trauma, la perspectiva del
apego, los guiones del abuso sexual y
las “tres dimensiones estratégicas para
la terapia”, entre otros, así como la evi-
dencia científica. 

Las denuncias por abuso sexual en
Ceuta aumentaron en más de la mitad
durante 2018. Según datos oficiales, se
presentaron ante los Juzgados de la ciu-
dad un total de 15 denuncias, Aunque
estos son datos aportados por fuentes
judiciales, las cifras que refleja el Portal
Estadístico de Criminalidad del Minis-
terio del Interior son mucho más alar-
mantes. 

Javier Aznar insiste en las campañas
de prevención, ayudan a que, sobre todo
si son menores, puedan identificar si
han sido sometidas a abusos. “Todavía

el abuso sexual sigue siendo un tema
rodeado de ‘mitología’ no solo en la
población en general, sino también
entre los profesionales”, lamenta el
experto.

No obstante, identificar y denunciar
no es lo único, sino que existan los pro-
tocolos de atención y sobre todo que se
apliquen de forma correcta. Y que los
profesionales estén dotados de medios y
por eso llama a una buena gestión de
los recursos para atender a estas vícti-
mas con los programas adecuados que
sí ayuden e incidan en el problema.

CURSO COORDINACIÓN DE
COPARENTALIDAD

El pasado mes de marzo, el COPCE
organizó el primer curso en Coordina-
ción de Coparentalidad de la mano de
la doctora Connie Capdevila, Licencia-
da en Psicología, Máster en Psicopato-
logía Infantojuvenil y Doctora en
Psicología. Formada en Terapia de
Pareja y Familia en el Ackerman Insti-
tute de Nueva York. Habilitada por la
Generalitat de Catalunya para ejercer la
Mediación Familiar y de divorcio y
como especialista en Mediación intraju-
dicial y coordinadora del Col.legi Ofi-
cial de Psicologia de Catalunya del
grupo de trabajo de coordinación de
parentalidad para separaciones de alta
conflictividad.

La coordinación de (co)parentalidad
es una intervención especializada para
ayudar a familias que muestran dificul-
tades en realizar la transición post-rup-
tura de pareja. Con frecuencia uno o
ambos padecen trastornos psicológicos
que les impiden resolver conflictos de
forma cooperativa. Es frecuente que
hayan iniciado varios procedimientos

Dolores Escalante en su ponencia del I Congreso Internacional Bienal  del Estrecho de 
Urgencias, Emergencias y Catástrofes
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judiciales y si han probado interven-
ciones tradicionales como la media-
ción, no ha sido suficiente, como
tampoco lo han sido las resoluciones
judiciales.

El profesional, además de mediar o
facilitar en los conflictos, ofrece orien-
tación sobre el desarrollo infantojuve-
nil, gestión de las emociones y
conflictos y sobre el impacto del con-
flicto en los niños y niñas, Ayuda a
implementar los acuerdos de separación
aprobados por el juzgado, en caso de
haberlos, y a minimizar el conflicto
interparental. Si no hubiera acuerdos
postseparación, se ayuda a elaborar lo
que se llama un plan de parentalidad.
Cómo hacer las entregas y recogidas de
los niños, calendario familiar, disputas
sobre temas de disciplina, salud, elec-
ción de escuela, u otros temas de la edu-
cación.

Comunicación
COP Ceuta

PRIMERA EDICIÓN DE
TIEMPO DE LA PSICOLOGÍA,
UNA MIRADA SOBRE LA
VIOLENCIA

Tiempo de la Psicología es una activi-
dad divulgativa de la psicología en la
sociedad, que el COPG y la Facultad de
Psicología da la USC estrenan este 2019
con la violencia como objeto de refle-
xión, mediante diversas actividades con
la perspectiva de género y los valores de
igualdad como elemento transversal. 

El 18 de febrero, tuvo lugar un coloquio
sobre la violencia en el deporte, en el que
participaron Verónica Boquete, futbolis-
ta profesional; David González, entrena-
dor de fútbol; Mª Dolores González,
psicóloga del deporte; y Francisco
Javier González, de la Xunta de Galicia.

El martes 19, abordaron la violencia en
los centros educativos Manuel Corre-
doira, director general de Educación;
Hipólito Puente, psicólogo educativo;
Fernando Lacaci, de la Confederación
de AMPAS gallegas; y Mª Isabel Ruso,
de la Asociación de Directivos de IES de
Galicia.

El día 20, hablamos sobre la violencia
en la familia. Mónica Permuy, directora
de la Fundación Meniños; José Manuel
Oreiro, psicólogo de la Oficina de Aten-
ción a Víctimas de A Coruña; Mª Paz
Filgueira, jueza del Juzgado de Familia
nº 12 de Vigo; y Concepción Fernán-
dez, concejala de Políticas Sociales del
Concello de Santiago de Compostela,
abordaron este contexto. 

El 21 de febrero, una conferencia de
Neus Roca, profesora de la Facultad de
Psicología de la Universidad de Barce-
lona, sobre la violencia de género cerró
la primera edición de Tiempo de la Psi-
cología. Esta actividad, enmarcada en
los actos de celebración del Día de la
Psicología Académica, fue dirigida al
alumnado y profesorado de Psicología.

CAMPAÑA INSTITUCIONAL
DEL COLEXIO OFICIAL DE
PSICOLOXÍA DE GALICIA
PARA LA DEFENSA DE LA
PROFESIÓN Y LA
PREVENCIÓN DEL
INTRUSISMO

Este mes de mayo el COPG estrena su

primera campaña publicitaria institu-
cional. Se trata de una inversión impor-
tante y es el resultado de un año de
trabajo promovido por la Comisión
para la Defensa de la Profesión y la
Prevención del Intrusismo, en el que se
intenta reivindicar la profesión, superar
las posibles resistencias que aún exis-
tan en la sociedad y combatir el intru-
sismo de pseudoterapias que carecen de
garantía científica alguna.

Se trató de recoger el común denomi-
nador de la profesión como un recurso
para el bienestar y la salud de las perso-
nas informando, desmitificando, norma-
lizando y aproximando la Psicología. 

Porque hablar de nuestros problemas
no es tabú, es la vida.

La campaña está siendo difundida en
televisión, a través de vídeo online y en
redes sociales (Facebook, Youtube e Ins-
tagram). De este modo se pretende llegar
a una diversidad de público amplio.

Para incrementar su difusión, estamos
animando a nuestros colegiados y cole-
giadas a usar el material que se ha produ-
cido para la campaña, poniendo a su
disposición vídeos e imágenes, para subir
en sus redes sociales (con el hashtag
#falamos) y webs; así como cartelería
para colocar en sus centros de trabajo.

Enlace a la campaña: https://copgali-
cia.gal/galeria/comision-de-cultura/fala-
mos

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

4 El Grupo de Intervención Psicológica
en Catástrofes y Emergencias se cen-
tra en la formación tanto de sus
miembros como de las personas cole-
giadas y de otros colectivos profesio-
nales interesados o implicados en las
emergencias. Para ello a lo largo del

GaliciaGalicia

https://copgalicia.gal/galeria/comision-de-cultura/falamos
https://copgalicia.gal/galeria/comision-de-cultura/falamos
https://copgalicia.gal/galeria/comision-de-cultura/falamos
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año desarrollamos diferentes activi-
dades formativas, como el curso
Intervención psicológica en catástro-
fes y emergencias, celebrado los días
29 y 30 de marzo y 5 y 6 de abril,
dirigido a los colegiados y colegiadas
con interés en formarse en esta área.

4 La Sección de Psicología y Salud orga-
nizó los días 22 y 23 de febrero, el
curso Atención psicológica y social al
niño, familia y profesionales en cuida-
dos paliativos pediátricos, impartido
José Carlos López y Ana Alcaide,
médico y trabajadora social de la Fun-
dación Porque Viven-La Caixa, res-
pectivamente; y Aurora Martínez,
psicóloga general sanitaria en la Uni-
dad de Cuidados Paliativos Pediátricos
del Hospital Niño Jesús de Madrid. El
curso fue coordinado por Alicia Car-
ballal y ofreció una visión integral de
las necesidades de pacientes, familias
y profesionales implicados en la aten-
ción de esta población.

La misma Sección auspició los días 5 y
6 de abril, el curso Iniciación en teoría y
técnica grupal. Modelo de grupo opera-
tivo, coordinado por Esther Reguera y
cuya docencia corrió a cargo de José

Ignacio Suárez y Laura Mantrana,
psicólogos clínicos en la USM Comuni-
taria de Jerez de la Frontera. En el curso
se pudieron adquirir las habilidades bási-
cas en el diseño, implementación y
manejo de dispositivos grupales.

CONVENIOS CON LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

El Colexio Oficial de Psicoloxía de
Galicia ha renovado para 2019 los con-
venios de colaboración existentes con la
Vicepresidencia y Consejería de Presi-
dencia, Administraciones Públicas y
Justicia de la Xunta de Galicia.

La decana del COPG, Mª Rosa Álva-
rez Prada, y el vicepresidente de la
Xunta de Galicia, Alfonso Rueda
Valenzuela, firmaron el 11 de marzo, el
convenio para intervención psicológica
en materia de catástrofes y emergen-
cias. El acto tuvo lugar en el Centro
Integrado de Atención a Emergencias,
ubicado en A Estrada (Pontevedra).

El 8 de abril, en la sede del COPG, se
procedió a la firma de dos convenios
para la atención psicológica en materia
de violencia de género.

Mediante uno de los convenios se desa-
rrollan dos programas que ofrecen recur-
sos terapéuticos: Abramos el Círculo,
destinado a hombres que adoptan actitu-
des inadecuadas en las relaciones con su
pareja y con su familia, y desean adquirir
nuevos comportamientos exentos de
agresividad; y el Programa de Atención
Psicológica a Mujeres que Sufren Vio-
lencia de Género, orientado a mujeres,
menores y otras personas dependientes. 

A través del otro convenio funciona
un servicio de turno de guardia psicoló-
gica, especializada y permanente, para
las mujeres y sus hijos e hijas menores
que sufren violencia de género. Esta
atención tiene carácter inmediato, a
requerimiento de las fuerzas y cuerpos
de seguridad, en aquellos casos en los
que se cumplan los criterios para la acti-
vación de este servicio, las 24 horas del
día, los 365 días del año en todos los
partidos judiciales gallegos.

José Manuel Oreiro Blanco
Vocal de la Junta de Gobierno
Responsable de Publicaciones

Colexio Oficial de Psicoloxía de
Galicia

ACTO DE TOMA DE
POSESIÓN JUNTA DE
GOBIERNO DEL COL·LEGI
OFICIAL DE PSICOLOGIA DE
LA COMUNITAT
VALENCIANA

El viernes, 5 de abril de 2019, se reali-
zó el Acto de toma de posesión delMª Rosa Álvarez Prada y Alfonso Rueda Valenzuela

ComunitatComunitat
ValencianaValenciana
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decano, Francisco Santolaya Ochan-
do, así como de los/as miembros de la
Junta Gobierno para los próximos cua-
tro años.

En dicho acto, estuvieron presentes los
integrantes de la Junta de Gobierno
saliente y los entrantes que despidieron,
agradeciendo su implicación y esfuerzo,
a Paloma Botella Marco, psicóloga del
Tráfico y la Seguridad, experta en Inter-
vención en Crisis y Catástrofes. Los
mismos representantes del COPCV,
dieron la bienvenida a Josefina Carbo-
neras Marín como nueva vicesecreta-
ria de la Junta de Gobierno.

Por tanto, el equipo, que acompañará
al decano, está formado por Óscar
Cortijo Peris (vicedecano primero);
Concepción Sánchez Beltrán (vicede-
cana segunda); Mar Lluch Quevedo
(vicedecana tercera); Vicenta Esteve
Biot (secretaria); Josefina Carbone-
ras Marín (vicesecretaria); Miguel A.
Torricos Peris (tesorero); las vocales
Amparo Malea Fernández, Mª Car-
men Moles Gimeno, Andrea Ollero
Muñoz, Pilar del Pueblo López y los
vocales Manuel Peretó Soriano y
Juan Luis Quevedo Rodríguez.

EL COPCV Y ARHOE FIRMAN
UN CONVENIO DE
COLABORACIÓN PARA
IMPULSAR LA
RACIONALIZACIÓN DE
HORARIOS Y LA
CONCILIACIÓN

Con la firma de este acuerdo de cola-
boración entre el COPCV y ARHOE
(Comisión Nacional para la Racionali-
zación de los Horarios Españoles) se
establecen las bases para realizar de

actividades conjuntas de formación,
programas y proyectos, que fomenten la
racionalización de horarios, incidiendo
en una mayor calidad de vida.

Francisco Santolaya, decano del
COPCV y  José Luis Casero, presidente
de ARHOE,   firmaron este convenio el
11 de abril. Casero destacó que en Espa-
ña, “las mujeres siempre han conciliado
desde su incorporación al mercado labo-
ral fuera de casa”. Por ello, dijo, el con-
cepto más adecuado y hacia el que
“debemos de trabajar es el de correspon-
sabilidad, se tenga o no descendencia”. 

Tras la firma, Óscar Cortijo, vicede-
cano del Col·legi y Coordinador general
de ARHOE en la Comunitat, dio paso a
la mesa redonda La conciliación y las
políticas de igualdad en las empresas,
en la que representantes de diferentes
organizaciones explicaron las medidas
que se llevan a cabo en sus entidades
para favorecer estos conceptos. 

A modo de conclusión, Cortijo señaló
que la competitividad empresarial “pasa
por desarrollar políticas que permitan la
conciliación real y efectiva ya que de
esta forma, se conseguirán empleados/as
más satisfechas, con mayor engagement

y por tanto, más responsables y produc-
tivas”. Una idea que el vicedecano desa-
rrolla en una realizada por el COPCV y
en la que manifiesta que ante los cam-
bios laborales que se están produciendo,
“la Psicología tiene un valor diferencial
respecto a otras disciplinas”. Más infor-
mación en: https://www.cop-cv.org.

LA PSICOLOGÍA
VALENCIANA SALE A LA
CALLE

El primer fin de semana del mes de
abril, el COPCV ha celebrado la Fiesta
de la Psicología Valenciana con dos
acciones orientadas a dar a conocer las
múltiples posibilidades de la Psicología,
alertar sobre el intrusismo profesional e
informar sobre la importancia de la
colegiación como garantía profesional. 

El viernes 5 de abril se celebró la Jor-
nada de Psicología de la Vida Cotidia-
na – XXV Jornadas Profesionales. Un
evento realizado en el MuVIM en el
que destacados expertos impartieron
interesantes conferencias: Ismael Quin-
tanilla Pardo, Doctor en Psicología y
profesor Honorario de la Universitat de

Junta de Gobierno del Col·legi Oficial de Psicologia de la Comunitat Valenciana

https://www.cop-cv.org
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València - La Psicología de lo cotidia-
no y lo cotidiano de la Psicología; el
Doctor en Psicología Jorge Barraca -
Consiga el perfecto control mental; y la
psicóloga Rocío Ramos Paul (Super-
nanny), que ha cerrado, junto con la
periodista Kristin Suleng, el turno de
conferencias. Ambas han hablado sobre
la Comunicación de la Psicología en
los medios . Más información en:
https://www.cop-cv.org.

Al día siguiente, 6 de abril, más de
2.000 personas acudieron a la I Feria de
la Psicología Valenciana, ubicada en la
plaza del Ayuntamiento de València. En
este evento gratuito, los asistentes pudie-
ron disfrutar y participar en más de 20
actividades entre charlas, talleres infanti-
les, cuentacuentos, role-playing, asesora-
miento personalizado, etc., llevadas a
cabo por más de 150 colegiados/as tanto
en el escenario central como en las ocho
carpas, una por cada área de la Psicolo-
gía, que se instalaron en el recinto. 

LEY DE SERVICIOS SOCIALES
INCLUSIVOS - EL COPCV
DEFIENDE QUE LA FIGURA
DEL PROFESIONAL DE
REFERENCIA SEA DECIDIDA
POR EL EQUIPO DE
SERVICIOS SOCIALES
MUNICIPALES

La Comunitat Valenciana ha “estrena-
do” recientemente la Ley de Derechos y
Garantías de la Infancia y Adolescen-
cia, y la Ley de Servicios Sociales
Inclusivos. Los y las profesionales de la
Psicología hemos estado presentes en
las sesiones de trabajo realizadas duran-
te su elaboración. En la segunda de
éstas, artículo 64, se reconoce que el
equipo de intervención social estará for-

mado por personas con titulación uni-
versitaria en las disciplinas o las áreas
de conocimiento de trabajo social, edu-
cación social y psicología, además de
por personas con formación profesional
en integración social.

Además, a través de una participación
activa, hemos conseguido que la figura
del profesional de referencia sea decidi-
da por el equipo de servicios sociales
municipales, sin preferencia de un pro-
fesional sobre otro. Este tema ha
supuesto una enmienda aprobada por
todos los partidos políticos que ha dado
como resultado el art. 69.3 donde se
determina que el equipo de profesiona-
les de servicios sociales debe decidir, en
función de las necesidades de la perso-
na usuaria, el/la profesional de referen-
cia de intervención social por razón del
interés superior del ciudadano o ciuda-
dana. La persona profesional de refe-
rencia se tendrá que responsabilizar de
la coordinación de la historia social
única de cada persona que le sea asigna-
da, del plan personalizado así como del
seguimiento y evaluación del proceso.
Desde el Col·legi, estaremos pendientes

del desarrollo de la ley a través de
informes técnicos a la vez que potencia-
remos la formación de los profesionales
tanto a nivel general como específica.

Patricia Vega
Departament de Comunicació

COPCV

SESIONES INFORMATIVAS
EN EL COP GIPUZKOA
SOBRE LA RECIENTE
REFORMA DEL ART.156 DEL
CÓDIGO CIVIL Y LA NUEVA
LEY ORGÁNICA DE
PROTECCIÓN DE DATOS

Recientemente se ha reformado el
artículo 156 del Código Civil en lo que
respecta al consentimiento para la
intervención psicológica con menores.
Desde la Comisión Deontológica del
COP Gipuzkoa se ha querido informar
sobre los cambios que esta reforma

GipuzkoaGipuzkoa

La Decana y la Secretaria del COP Gipuzkoa dando inicio a las sesiones junto a la 
Asesora jurídica del COPGi

https://www.cop-cv.org
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supone para el trabajo de los y las pro-
fesionales de la Psicología. Javier
Malet Rodriguez ,  miembro de la
Comisión Deontológica del COP
Gipuzkoa y Monika Gallo García,
asesora jurídica del COP Gipuzkoa,
fueron las personas encargadas de
ampliar dicha información en diferen-
tes sesiones.

Por otro lado, también recientemente,
se ha promulgado la  Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de
los derechos digitales. Monika Gallo,
asesora jurídica del COP Gipuzkoa, rea-
lizó varias sesiones informativas sobre
la adaptación de la ley estatal de Protec-
ción de Datos al Reglamento Europeo.

NUEVA EDICIÓN DEL TALLER
DE INICIO DE ACTIVIDAD Y
ENTREGA DE DIPLOMAS DE
COLEGIACIÓN EN EL COP
GIPUZKOA

El Colegio Oficial de la Psicología de
Gipuzkoa realizó, el pasado mes de
abril, una nueva edición del Taller de
Inicio de actividad con la intención de
que aquellos y aquellas colegiadas que
quieran poner en marcha su gabinete de
psicología o estén empezando puedan:
4 Identificar los trámites administrati-

vos necesarios para el inicio de la
actividad.

4 Conocer los aspectos legales más
importantes de la puesta en marcha
de una consulta, como la protección
de datos.

4 Entender las cuestiones deontológicas
relevantes para el inicio de la actividad.

4 Conocer las oportunidades de gestión
y promoción de la Web del COP
Gipuzkoa.

Todo ello de la mano de Monika
Gallo, asesora jurídica del Colegio, y el
personal del COP Gipuzkoa.

Además la decana, Sonja Massimo, y
la secretaria, Amparo López de Zuazo,
hicieron entrega de un Diploma de
Colegiación a todas las personas asis-
tentes. 

Aldara Gil Aranburu
Responsable Comunicación COP

Gipuzkoa

TALLER GRATUITO
IDENTIFICANDO CÓMO SE
INTRODUCE LA VIOLENCIA
DE GÉNERO EN NUESTROS
CUERPOS Y EN NUESTRAS
RELACIONES

Realizado el 2 de abril y promovido
por la Comisión de igualdad del COP
Bizkaia, el taller se consideró un éxito
tanto por el número de personas que
participaron como por la dinámica
generada.

El taller constó de cuatro partes. En la
primera, la Dra. Carmina Serrano
Hernández expuso cómo la violencia
de género se ejerce fundamentalmente
de manera oculta, y explicó los diferen-
tes tipos de violencia de género (econó-
mica, emocional, simbólica, política,
sexual…), para que las personas asis-
tentes pudieran identificar la violencia
que se ejerce de forma implícita.

En la segunda parte, las personas asis-
tentes contestaron y evaluaron el Cues-
tionario ARI (Autodiagnóstico de las

habilidades para mantener relaciones
saludables); Cuestionario que permite
valorar algunas de las capacidades
necesarias para mantener relaciones
saludables e igualitarias.

En la tercera parte, Carmina Serrano
explicó cinco de dichas competencias
(regulación emocional, autoafirmación,
asertividad, conciencia crítica saludable
y mentalización); antes de acabar con
una cuarta parte en la que se hizo un tra-
bajo en grupo para la puesta en común
de los resultados del cuestionario.

JORNADA CLAVES Y RETOS
DE LAS TERAPIAS
PSICOLÓGICAS EN LA
SOCIEDAD ACTUAL

El pasado mes de marzo, tuvo lugar la
jornada Claves y Retos de las Terapias
Psicológicas en la Sociedad Actual, en
la que participaron como ponentes
expertos/as profesionales de las diferen-
tes corrientes de psicoterapia. 

La intención del COP Bizkaia, en
colaboración con la Universidad de
Deusto, fue ofrecer un espacio para
reflexionar sobre las claves y los retos a
los que se enfrentan las terapias psico-
lógicas y la práctica de la psicoterapia
en la Sociedad Actual. Para ello, se uti-
lizó una metodología participativa, en la
que se combinaron presentaciones teóri-
cas, con mesas de trabajo y debate con
expertos/as.

La Jornada se abrió con la interven-
ción de Enrique Echeburúa, catedráti-
co de Psicología Clínica de la
UPV-EHU, quien habló sobre las venta-
jas y limitaciones de las Terapias Psico-
lógicas basadas en la evidencia, así
como los desarrollos futuros.

BizkaiaBizkaia
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Posteriormente, el profesor de la Uni-
versidad de Deusto, Ioseba Iraurgi, el
Presidente de la FEAP Iñigo Ochoa de
Alda en representación de la Terapia
Sistémica, Manuel Hernanz de Osaki-
detza representando a la Psicoterapia
Psicodinámica, Amaia Mauriz (Codi-
rectora del Máster en Psicoterapia Rela-
cional Integrativa) y Ricardo Bravo de
Medina (Psicoterapeuta Cognitivo),
estimularon la reflexión de los talleres,
para finalizar con un diálogo participati-
vo y un resumen de las conclusiones
por parte de Mª Begoña Rueda, nueva
decana del COP Bizkaia.

La jornada, que contó con aforo com-
pleto, se pudo seguir en streaming por
diferentes profesionales del territorio
nacional.

Ante el éxito obtenido y las excelentes
valoraciones, la intención del Colegio
será seguir favoreciendo espacios y
manteniendo encuentros plurales perió-
dicos, en los que continuar debatiendo
sobre estos temas de impacto en nuestra
práctica psicológica.

Los videos de la Jornada están dispo-
nibles para todas las personas interesa-

das en el apartado Galería de la página
web del COP Bizkaia.

CONVENIO COLABORACIÓN
CON EL COLEGIO OFICIAL
DE PSICÓLOGOS DE
MADRID

El COP Bizkaia y el COP Madrid han
firmado un convenio de colaboración en
materia de formación, a través del cual,
se ofrece una oferta formativa online a
todas las personas colegiadas del COP
Bizkaia, con descuentos especiales.

A través de los medios de difusión del
Colegio se informará a las personas
colegiadas de las novedades y ofertas
que el Colegio Oficial de Psicólogos de
Madrid ofrece en su plataforma.

ESCUELA DE PRÁCTICA
PSICOLÓGICA

El pasado 29 de abril se entregaron los
diplomas al alumnado de la Escuela
Práctica Psicológica 2018/2019. Desea-
mos a todos/as lo mejor en su nueva
andadura profesional.

Además ya se ha puesto en marcha la
25ª promoción de la Escuela de Prácti-
ca Psicológica en Bizkaia. El objetivo
de la Escuela de Práctica es adquirir las
herramientas y recursos necesarios para
el desarrollo profesional del psicólogo/a
en el mundo laboral; específicamente en
las áreas de Clínica y de Intervención
Social. Además de las horas de forma-
ción, los participantes realizarán prácti-
cas en centros o empresas relacionadas
con su área de especialidad.

Inés Hernández Noreña
COP Bizkaia

GRAN ÉXITO DE ASISTENCIA
EN LA CONFERENCIA SOBRE
CONSECUENCIAS
NEUROLÓGICAS DEL
ABANDONO EN LA
INFANCIA Y PRESENTACIÓN
DEL LIBRO ADOPCIÓN,
TRAUMA Y JUEGO

Montserrat Lapastora, psicóloga clí-
nica, con gran experiencia en el campo
de la adopción, refirió la importancia de
las experiencias tempranas en el neuro-
desarrollo infantil. Durante el primer
año de vida, se producen alrededor de
4,5 millones de conexiones nerviosas
por minuto y una situación de estrés,
que puede ser causada por cualquier
necesidad básica no cubierta, produce
síntesis de cortisol. Si esta situación de
estrés se mantiene, la cantidad de corti-
sol llega a niveles tóxicos y el cerebro
permanece en modo emergencia de

De izquierda a derecha: Ioseba Iraurgi, Manuel Hernanz, Amaia Mauriz, Enrique Echeburúa,
Ricardo Bravo de Medina, Íñigo Ochoa Martínez de Apellaniz, durante la Jornada Claves y Retos de
las Terapias Psicológicas en la Sociedad Actual

ExtremaduraExtremadura
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forma constante. Esta situación es
incompatible con el aprendizaje, sólo
hay supervivencia. El niño parece hipe-
ractivo, pero no siempre lo es, sino que
está hiperactivado.

Esta experiencia genera un trauma
que, como aún no se ha desarrollado el
sistema cognitivo, se vive solo a nivel
emocional y queda grabado en la
memoria implícita, sensorial y no acce-
sible a la consciencia. 

De ahí la importancia de las figuras
parentales, para generar un apego segu-
ro y que aprendan a autorregular sus
emociones. Sin ello, pueden llegar a
sufrir una pérdida significativa de la
capacidad para establecer relaciones
íntimas en la vida adulta. “Para que
aprendamos a querer, nos tienen que
haber querido”.

Pero no todo está perdido, se puede
mejorar esta situación, mediante tera-
pias adecuadas, en cualquier etapa
evolutiva, dada la plasticidad del siste-
ma nervioso. En su libro Adopción,
trauma y juego, las autoras  Montse
Lapastora  y  Noelia Mata, presentan
multitud de técnicas para mejorar la
inteligencia emocional, resiliencia,
empatía o establecer vínculos con los
padres.

EL COPEX ASISTIÓ A LA
JORNADA CONTRA EL
ABUSO Y MALTRATO A LAS
PERSONAS MAYORES,
ORGANIZADA POR
CONFEMAC EN BADAJOZ

El pasado 25 de abril, tuvo lugar la
celebración de esta jornada, en el edifi-
cio de la ONCE, con el objetivo de dar
visibilidad a la realidad del maltrato
hacia las personas mayores. La jornada

estaba dirigida, especialmente, al colec-
tivo de profesionales socio sanitarios,
con el fin de que puedan actuar  ante
situaciones de maltrato hacia las perso-
nas mayores.

Desde los distintos sectores y profe-
sionales que participaron en la jornada
se apuesta por un trabajo en red, por la
prevención y la atención al cuidador/a
para ello, pues muchas situaciones de
maltrato son producidas por el estrés
que sufre la persona cuidadora.

La responsable de la comisión de
abuso y maltrato de la Confederación
Española de Organizaciones de Mayo-
res (CEOMA), Carmen García, expli-
có algunos de los programas que llevan
a cabo para prevenir e intervenir en
estas situaciones.

El psicólogo del Equipo de Atención
Básica de la ONCE en Extremadura,
José Antonio García, destacó que el
número de víctimas de maltrato entre
las personas mayores, es mayor cuando
además hay una discapacidad.

La jornada ha continuado con el com-
promiso adquirido por la entidad, junto
a CEOMA, en las jornadas previas
organizadas en Sevilla el pasado mes de

marzo, y la que se celebrará el próximo
11 de junio en Valladolid sobre el
mismo tema.

EL CURSO TRATAMIENTO
PSICOLÓGICO DEL DOLOR
CRÓNICO SE CELEBRÓ CON
ÉXITO EN EL CENTRO DE
FORMACIÓN DEL COPEX

El COPEX organizó durante los días
29 y 30 de marzo, un curso sobre el tra-
tamiento del dolor crónico que fue
impartido por la psicóloga  Soledad
Hueros Ayuso, especialista en Psicolo-
gía Clínica. La actividad tuvo una estu-
penda aceptación tanto en el número de
participantes como en su valoración
final.

La docente fue desgranando la evolu-
ción del concepto de dolor a lo largo
de la historia, sus tipos y mecanismos
moduladores. Diferenciando clara-
mente entre dolor agudo y crónico y
cómo este último tiene un gran impac-
to en la vida social y familiar de quien
lo sufre. Puso de relieve que los pro-
blemas emocionales pueden ser un
componente del propio dolor, no una

Las autoras Montse Lapastora y Noelia Mata, durante la conferencia y presentación de libro 
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consecuencia del mismo, siendo un
detalle este de gran importancia  para
la intervención psicológica,  especial-
mente a la hora de fijar los objetivos a
conseguir.

En general, el alumnado valoró muy
positivamente la experiencia y profesio-
nalidad de la ponente; apuntando, en
algunos casos, la necesidad de seguir
profundizando en el tema.

Alejandro Cabanillas López
Gestor Comunicación COPEX

Colegio Oficial de Psicólogos de
Extremadura

EL COP LA RIOJA EN LA
GALA DE GALARDONES
LOGROÑO DEPORTE 2019

El pasado 25 de abril tuvo lugar la
Gala de Galardones Logroño Deporte
2019, cuyo objetivo es el reconocimien-
to de la labor desempeñada por perso-
nas, clubs, asociaciones y demás
entidades dentro del ámbito deportivo
en Logroño. A través de la difusión y
del impulso de la práctica deportiva,
Logroño Deporte pone en valor la
importancia que tiene cada una de las
personas y entidades que forman parte
del deporte a la hora de mejorar la salud
deportiva.

Dada la importancia que está cobran-
do hoy en día la Psicología Deportiva
dentro de nuestra sociedad, el Colegio
Oficial de Psicólogos fue invitado a este
acto, al que no podía faltar la represen-
tante del Área de Psicología Deportiva,

Carmen Espeso, acompañada por la
representante del Área de Psicología de
la Igualdad de Género, Raquel Toribio.

“Deporte como salud” ha sido uno de
los lemas del Concejal de Deporte,
Javier Merino, quien ha destacado la
importancia del deporte para conseguir
una buena salud general. El Club Nata-
ción Logroño, también destacó la
importancia de una buena salud psicoló-
gica a la hora de competir y conseguir
objetivos.

Fue una jornada muy interesante donde
se pudo ver cómo la psicología del
deporte se va haciendo un hueco dentro
de una ciudad muy enfocada a las activi-
dades deportivas.

JORNADA TÉCNICA
AFRONTAMIENTO DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO
DESDE LA PSICOLOGÍA

Enmarcada en las XIV Jornadas de
Psicología, el 6 de marzo se llevó a
cabo una Jornada Técnica, dirigida a
profesionales que trabajan en el ámbito
de la violencia de género. Inauguraron
la Jornada representantes del Gobierno
de La Rioja y del Ayuntamiento de
Logroño, que pusieron de manifiesto la
importancia de la intervención psicoló-
gica. Participaron personalidades como
Javier Elcarte López, hablando de la
influencia que tienen el apego y los
eventos traumáticos en el desarrollo
del cerebro y en la sintomatología que
se puede presentar en los y las meno-
res,  Antonio Andrés Pueyo, hablando
sobre la importancia de valorar el ries-
go para prevenir futuras agresiones y
homicidios, y Luisa Velasco Riego,
ofreciendo estrategias de atención a
víctimas para minimizar las secuelas

psicológicas, entre otros y otras ponen-
tes. Además, contamos con la presen-
cia de Rosa Álvarez Prada ,
responsable del Área de Psicología y
Género del Consejo General de la Psi-
cología, que participó en la Mesa
Redonda Educación y Formación para
la prevención y atención y clausuró la
Jornada. 

Se plantearon ideas comunes, dando
importancia, sobre todo, al vínculo tera-
péutico y al respeto a la víctima, enten-
diendo el sentimiento de culpa que
suele aparecer en ellas, así como la
importancia de generalizar una educa-
ción igualitaria que favorezca una cons-
trucción social en igualdad, eliminando
prejuicios, estereotipos, roles de género
y socialización diferenciada para los
niños y niñas.

LOS JUEVES DE LA
PSICOLOGÍA

El Colegio de Psicólogos de La Rioja
ha organizado los Jueves de la Psicolo-
gía, un ciclo de conferencias sobre las
diferentes aportaciones de la Psicología a
distintas realidades, abierto al público en
general, con el propósito de aportar
información sobre cómo actuar para pre-
venir determinados problemas psicológi-
cos o cómo intervenir ante ellos, y sobre
cómo aplicar técnicas para desarrollar
habilidades y competencias que ayuden
al crecimiento personal y a afrontar la
vida actual compleja y cambiante, que
exige una adaptación constante.

Los segundos jueves de cada mes se
impartirá una conferencia a lo largo del
2019 y 2020. El ciclo comenzó el 11 de
abril con la conferencia Videojuegos:
problemas, realidades y prevención,
impartida por la psicóloga Elena

La RiojaLa Rioja
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Anguiano García. La segunda confe-
rencia Acoso Laboral. Identificación e
intervención, tuvo lugar el día 9 de
mayo, a cargo de la Doctora en Psicolo-
gía Natalia Oraá Tabernero, junto con
la abogada Ivonne Aguirre. Ambas
conferencias tuvieron una buena acogi-
da y resultaron de gran interés tanto
para profesionales de la Psicología
como para el público en general.

XIV JORNADAS DE
PSICOLOGÍA EN LA RIOJA:
AFRONTAMIENTO DE LA
VIOLENCIA DE GÉNERO
DESDE LA PSICOLOGÍA

El Colegio Oficial de Psicólogos de
La Rioja organizó en marzo las XIV
Jornadas de Psicología en La Rioja con
la intención, como cada año, de crear un
espacio de encuentro y reflexión entre
los y las profesionales de la Psicología
y la sociedad riojana, alrededor de un
tema de interés para divulgar el queha-
cer y la utilidad de nuestra disciplina.
En esta ocasión, el contenido se centró

en la Prevención, Detección e Interven-
ción de la Violencia de Género desde la
Psicología.

En el marco de estas Jornadas se lle-
varon a cabo tres encuentros de diferen-
te índole: El 6 de marzo, se realizó una
Jornada Técnica, el 14 de marzo, se
proyectó el tráiler de la película No
estás sola, Sara y la película Figuras
Ocultas; y el 21 de marzo, se llevó a
cabo la fiesta de los Galardones de la
Psicología 2019, durante la que se dio

acogida a los y las nuevas colegiadas,
se hizo un reconocimiento a las perso-
nas que llevan colegiadas 25 años y se
otorgaron galardones a aquellas perso-
nas e instituciones que han contribuido
a difundir o hacer realidad los objetivos
de la psicología, de favorecer el bienes-
tar de las personas y de los colectivos.

Virginia Morón 
Colegio Oficial de Psicólogos de 

La Rioja

Ponentes de la 2ª conferencia “Acoso Laboral” 
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TRAUMA Y MEMORIA
Peter A. Levine
Editorial: Eleftheria
232 páginas

En Trauma y memoria, Peter Levine
proporciona información sobre cómo los

recuerdos y los circuitos cerebrales
involucrados en el mantenimiento de estos
recuerdos potencian el trauma para influir en
cómo pensamos, sentimos e interactuamos.
Levine ha sido un pionero explicando cómo los
recuerdos emocionales dañinos asociados con
el trauma están encerrados en nuestro cuerpo.
Su modelo de intervención, Somatic
Experiencing, es un cambio de paradigma y ha
estado a la vanguardia de las intervenciones
clínicas centradas en movilizar los sentimientos
implícitos inducidos por el trauma, encerrados
en el cuerpo, hasta una comprensión explícita.
Levine explica cómo se puede difuminar y
transformar el poder intransigente y
omnipotente de los recuerdos implícitos del
trauma.�
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LA INTERVENCIÓN
PSICOEDUCATIVA DE FAWZY Y
FAWZY PARA PACIENTES
ONCOLÓGICOS
Paula Martínez, Yolanda Andreu
y María José Galdón
Editorial: Pirámide
104 páginas

El cuaderno de trabajo de la terapia
psicoeducativa de Fawzy y Fawzy para

pacientes oncológicos presentado en esta obra
recoge, con un lenguaje comprensible para la
persona que se enfrenta a la enfermedad, los
aspectos clave sobre los que pivota la
intervención. La reflexión sobre nuestras
creencias implícitas respecto a cómo funciona
el mundo, y que, a buen seguro, van a ser
desafiadas por el diagnóstico y tratamiento de
un cáncer, así como el entrenamiento en
manejo del estrés (toma de conciencia, técnicas
de resolución de problemas, relajación, etc.),
constituyen elementos centrales de la terapia
que se presenta. Su elemento más característico
es el recorrido que se efectúa a través de
situaciones clave en el proceso de la
enfermedad y sus posibles estrategias de
afrontamiento. �

GLOSARIO CHUSCO DE TÉRMINOS PSICO-
ILÓGICOS Y PSICOPATO-ILÓGICOS
Jesús Gil Roales-Nieto
Editorial: Ediciones Libres de Perjuicios
180 páginas

Un fantástico sentido del humor junto con un agudo
conocimiento de la Psicología y la Psicopatología

actuales son los ingredientes clave que dan forma a este
breve y sucinto glosario de términos comunes en ambas
disciplinas. Resulta evidente que una finalidad de esta obra
es poner en solfa el nominalismo que quiere transmutar en
realidades naturales (enfermedades, mecanismos, trastornos
entendidos como enfermedades a la espera de una causa que
los transforme), lo que son en realidad fenómenos
psicológicos, que tienen un género de materialidad diferente.
Este propósito declarado se consigue con una gran dosis de

humor y dos onzas de “gamberrismo civilizado”. Como se
dice en su prólogo “La psicología es una disciplina que ha
avanzado hasta las fronteras de la ciencia rigurosa, con
incursiones más o menos exitosas en el campo de batalla.
Sigue habiendo mucho de charlatanería, superstición y
encanto barato en muchas de sus propuestas de explicación
de los fenómenos humanos…” por lo que el autor quiere
“poner “patas arriba” todo lo que se pueda para ver qué
pasa” con el fin de “combatir la vida aburrida y
convencional” con el recurso del lenguaje y el humor, dos
poderosas herramientas que ya fueron utilizadas antes, con
el mismo propósito, por antecesores tan ilustres como D.
Miguel de Cervantes en El Quijote.�

TERAPIA METACOGNITIVA PARA
LA ANSIEDAD Y LA DEPRESIÓN
Adrian Wells
Editorial: Desclée de Brouwer
480 páginas

Este revolucionario libro explica el “porqué”
y el “cómo” de la TMC, una innovadora

modalidad de terapia cognitivo-conductual con
una creciente base de evidencia empírica. En él,
Adrian Wells, creador de la TMC, nos muestra
que gran parte del distrés psicológico se deriva
mucho más del modo en que la persona
responde a las creencias y los pensamientos
negativos –por ejemplo, con la rumiación o la
preocupación– que del contenido de dichos
pensamientos. El autor nos presenta técnicas
prácticas y protocolos específicos con los que
abordar los procesos metacognitivos para
tratar de manera efectiva el trastorno de
ansiedad generalizada, el trastorno obsesivo-
compulsivo, el trastorno de estrés
postraumático y la depresión mayor. Entre sus
características más destacadas se incluyen
planes de tratamientos replicables y
herramientas de evaluación y formulación de
casos, así como abundante material de casos
ilustrativos.�
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